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Instrucciones para leer este libro

Este pequeño libro no reemplaza a la lectura obligatoria de la NIIF 1. Esta publicación explica la técnica de la reestructuración de los estados financieros emitidos previamente a la adopción de las NIIF (o NIIF Pymes).. En nuestro caso práctico, asumimos que la empresa ha emitido sus estados financieros al 1 de enero de 2014 (equivalente al 31 de diciembre de 2013) y al 31 de diciembre de 2014 según principios de contabilidad locales y que la contabilidad se encuentra cerrada a dichas fechas. La empresa en cuestión deberá preparar sus primeros estados financieros con arreglo a NIIF al 31 de diciembre de 2015.

Si su fecha de adopción de NIIF es posterior al 31 de diciembre de 2015; este libro igualmente será de utilidad porque solamente debe correr las fechas que hemos propuesto por 12 meses, 24 meses o 36 meses; de acuerdo con su fecha de transición.

Los enunciados y los registros contables propuestos se orientan a modificar los estados financieros previamente emitidos. Las normas que requiere la aplicación retroactiva son la NIIF 1 (en el caso de que aplique las NIIF completas); y la sección 35 en el caso de que aplique las NIIF Pymes. Ambas tienen el mismo requerimiento de aplicación retrospectiva con ciertos matices. 

Hemos preparado este libro de tal manera que usted puede leerlo también como una guía práctica de aplicación de la NIC 8 en lo referente a la contabilización de cambios en políticas contables y en la corrección de errores de años anteriores. Por ello, cada uno de los asientos contables contiene dos enunciados, el primero como transición a NIIF (o NIIF Pymes); y el segundo enunciado como aplicación de la NIC 8 en los escenarios planteados. Esta condición otorga mayor valor a este libro y una utilidad que trascenderá a la adopción de NIIF. En la Sección 7 hemos incluido asientos contables con enunciados para aplicar la adopción de NIIF o para aplicar la NIC 8 en relación a los cambios en políticas contables o corrección de errores. Usted debe elegir, de acuerdo con su ánimo de estudio, si el registro contable propuesto corresponde a una adopción de NIIF o si corresponde a la aplicación de la NIC 8.

Acerca del caso práctico
El caso práctico comienza en la sección 5 con el Diagnóstico. Debo advertir, amigo lector, que este no es un libro práctico de aplicación de NIIF (o de NIIF Pymes). Al redactarlo, he asumido que usted conoce y domina todas las NIIF (que incluye las NIIF, las NIC e interpretaciones vigentes SIC e IFRIC), que las ha leído y estudiado con esmero. Este libro trata acerca de la lógica que subyace la adopción de NIIF para la reestructuración de los estados financieros comparativos cuando se preparan por primera vez los estados financieros con arreglo a NIIF. Su valor adicional radica también en que puede ver a este libro como una guía práctica de aplicación de la NIC 8 en cuanto al cambio de las políticas contables y en relación a la corrección de errores de periodos anteriores.
El diagnóstico contiene solamente ocho desvíos típicos entre las prácticas contables peruanas y las NIIF, los cuales deben ser corregidos para adecuarse a las NIIF. Visto de otra manera serán ocho cambios en políticas contables u ocho errores detectados para que usted aplique la NIC 8. Recuerde que este libro es una guía práctica de aplicación de NIIF1 o de NIC 8, todo depende de su ánimo y ganas de aprender. La sección 11 contiene un caso práctico adicional con más de 30 desvíos entre las prácticas peruanas y las NIIF.

Es tarea de cada contador, que asume la responsabilidad de ejecutar la adopción de NIIF en su organización, la identificación de todas las diferencias entre sus propias prácticas contables y las NIIF. Para ello debe contar con el entrenamiento adecuado.

Para un mejor aprovechamiento de este libro le recomiendo que lo haga haciendo uso del archivo Excel que acompaña a este libro. El archivo Excel es enviado por correo electrónico a los adquirientes. La hoja de cálculo está referenciada con este libro. Asimismo, este libro tiene sus propias referencias cruzadas. Así que su tarea será dedicar, creo yo, un día al estudio de manera activa. Una laptop, el libro y el archivo Excel serán sus aliados en el aprendizaje de la aplicación práctica de la NIIF 1 (o de la NIC 8). La lectura debe ser de manera activa, es decir haciendo seguimiento a los cuadres entre el diagnóstico, la cuantificación de los ajustes, los asientos contables propuestos, la reestructuración de los estados financieros, la reconciliación del patrimonio y la presentación final. Notará que es muy fácil hacer el seguimiento. A medida que continúe el desarrollo del caso práctico, comenzará a generar habilidades contables que le serán de ayuda en el proceso de adopción de NIIF o para ayudar al consultor que decida contratar.

Acerca de los anexos
Hemos considerado relevante incluir un capítulo llamado Anexos para entender algunas NIIF, que pretende ilustrar sobre algunas prácticas de NIIF. En los capítulos correspondientes recomendamos la lectura de alguno de los anexos. 

Razones de este opúsculo
Esta obra surge como respuesta a los cambios positivos que se vienen dando en la profesión contable. Los colegas de la orden de los contadores, en su gran mayoría creo yo, están aceptando las Normas Internacionales de Información Financiera (en adelante NIIF) de manera positiva. En la región latinoamericana también se están produciendo los cambios y pronto, en el mediano plazo espero, se logrará la esperada armonización contable internacional.

Esta obra es una contribución a la sociedad, un vuelto, un agradecimiento por la fortuna que se me ha concedido de ser un contador orgulloso de mi profesión. Considero que soy un hombre con mucha suerte. Cuando entré a realizar prácticas pre profesionales a la fábrica de gaseosas más importante del Perú, la trasnacional Coca-Cola terminaba de cerrar los acuerdos de su adquisición y la bebida de sabor nacional dejó de serlo. Todos fuimos despedidos, solamente pude tener seis meses de práctica. Sin embargo, este corto tiempo y el despido me enseñaron cosas valiosas. La primera, que no me gustaba ser tenedor de libros, mi tarea como practicante era mantener control contable de los activos fijos. En una hoja de cálculo añadía las adquisiciones del mes y calculaba la depreciación mes a mes, luego hacía el registro contable. Mi supervisor se encargaba de las cuentas por cobrar, otro contador veía el cálculo de impuestos, otro se encargaba de los proveedores y otro de las existencias. Mi primera impresión fue: si de esto se trata mi carrera, no me gusta. Pero solamente me faltaba un año para terminar el pre-grado. Estaba en un predicamento.

Mientras esperábamos la fecha efectiva de retiro, los auditores de Ernst & Young estaban realizando su trabajo. Uno de ellos me animó a postular, la firma requería de auditores junior, y él consideraba que tenía habilidades con el Excel que serían de gran ayuda para mi postulación. Con poco entusiasmo envié mi hoja de vida y postulé a la mencionada firma. Una vez dentro de la big five (ahora son cuatro) ingresé al área de auditoría financiera, sin saber exactamente de qué se trataba. 

La primera instrucción que recibí fue estudiar el manual de auditoría de la firma y las Normas Internacionales de Contabilidad (ahora llamadas NIIF). Luego, cuando estaba en el campo, me resultó impresionante ver la aplicación de la teoría en la práctica. Esa primera campaña, entre muchísimas amanecidas, incluso pasé hasta dos días seguidos sin dormir, aprendí más que en mis cuatro años de pre-grado. Me faltaba un año para terminar la carrera, prioricé el trabajo antes que la universidad, solamente asistía a las prácticas calificadas, a los exámenes parciales y finales. En los últimos dos ciclos mi promedio de notas, del cual me sentía orgulloso durante los cuatro años precedentes, se fue al límite de la aprobación. No me importó. Estaba aprendiendo de otros contadores que tenían gran experiencia en empresas mineras, bancos, comerciales, constructoras, etc. Me sentía fascinado con el potencial de mi carrera contable. Quería estar al lado de los socios y de los gerentes, escuchar su interacción con los clientes, se podía aprender en los almuerzos, en el camino al cliente o mientras esperábamos en la recepción para ser atendidos.

En una oportunidad, el gerente de auditoría acudió a una reunión donde estaba asignado con un supervisor. Éste pidió al gerente que calculara el impuesto a la renta diferido. Recuerdo que el gerente cogió una hoja bond y un lápiz, hizo el cálculo del impuesto diferido y su respectivo asiento contable. Mi supervisor ordenó que archive dicha hoja entre los papeles de trabajo. Recuerdo que saque una fotocopia y me la guardé en el bolsillo. Esa noche revisé el cálculo hecho por el gerente. Leía la NIC 12 Impuesto a la renta, mientras trataba de descifrar las anotaciones en la fotocopia. Fue un momento de iluminación, había captado la esencia de la NIC12. Hoy día aplico el mismo método de enseñanza con mis colaboradores. 

Por eso considero que soy afortunado. Luego del despido de la empresa donde realicé mis prácticas, procuro rodearme de gente inteligente. A veces uno aparenta saber, pero lo que en realidad hago es tomar el conocimiento de otros mejores y aprovecharlos al máximo. A esto llamo cadena de crecimiento profesional. 

Esta suerte me ha continuado siguiendo hasta ahora. Por ello, en agradecimiento a la suerte que me viene del altísimo, es que me dedico con mucho placer a transmitir conocimientos mediante cursos prácticos donde hablamos en sencillo. Este pequeño libro sigue la misma tendencia. He querido poner en práctica los pasos que seguimos para la adecuación a NIIF en nuestros clientes. El lector cauto puede sacarle un buen provecho ya que está explicado paso a paso. 

Uso de tecnologías de información
No podemos administrar una compañía y ser competitivos sin contar con el soporte de adecuados sistemas de tecnologías de información. Un buen sistema permite, entre otras ventajas, mantener el seguimiento y el control en tiempo real de las existencias, por ejemplo. Asimismo el buen uso de las tecnologías de información es un asunto crítico para un proceso exitoso de adopción de las NIIF. Consideren las mediciones de índole contable que requieren las NIIF y NIIF pymes. Los sistemas de información pueden hacer cálculos para una adecuada medición de manera automática; tenemos reducciones significativas de tiempo y reducción del riesgo de incurrir en errores humanos, que se pueden traducir en menores costos y mayor confianza en las cifras reportadas.

Las tecnologías de información eficientes son aquellas que se encuentran debidamente integradas o hacen que los procesos de la compañía se encuentren integrados. Por ejemplo, piense en un autoservicio (grifos en Perú) cuando el despachador ejecuta la venta y escanea el código de barras de un producto se realiza de manera simultánea: el registro de la venta, la impresión del comprobante de pago, la baja de los inventarios, la actualización del kardex y el registro de la cobranza. De esta manera se reduce el riesgo de cometer errores a medida de que se reducen los procesos manuales y se incrementa la seguridad e integridad de la información. Considerar, adicionalmente, que el proveedor del sistema de información debe ser un negocio en marcha o en crecimiento para que pueda acompañar a la empresa en su crecimiento y evolución. 

Puede optar por soluciones de muy bajo costo, pero se arriesga a que en pocos años la solución elegida puede no estar a la altura de los requerimientos, siempre crecientes de su empresa. También existen soluciones muy caras, de clase mundial, como los ERP. 

Los asuntos en que los sistemas de información pueden apoyar al mantenimiento de los registros contables en NIIF son variados, dependerá del volumen de transacciones de la empresa. En algunos casos podemos tener como herramienta un buen plan contable configurado para las necesidades NIIF y sólo necesitaremos algunas hojas de cálculo para soportar perfectamente las mediciones que requieren las NIIF. En otros casos necesitaremos el apoyo de los sistemas de información. A continuación describimos algunos aspectos, comunes, donde es gran ayuda contar con el soporte de sistemas de información:

(a) Control del activo fijo:
Debido a las diferencias que existen entre el tratamiento de los activos fijos para efectos tributarios y para efectos de las NIIF, se sugiere que el software de administración del activo fijo sea capaz de controlarlos bajo dos esquemas de información: a) que sea capaz de reportar información financiera para su inclusión en los estados financieros de acuerdo con las NIIF; y b) que sea capaz de emitir reportes tributarios para las declaraciones de impuestos. 

(b) Cálculo de obligaciones laborales de acuerdo con la NIC19:
Sería conveniente contar con un software que permita calcular las estimaciones de pasivos relacionadas con la NIC19 Beneficios a los trabajadores, en la parte en que se refiere a beneficios labores de corto plazo. Una empresa de servicios con 10 trabajadores, solamente necesita una hoja de cálculo. Otra empresa, de dimensión nacional con 4,000 empleados distribuidos en varios puntos del país, necesitará un respetable software operativo que reporte información al software contable. Imagine un sistema que brinde manera automática los pasivos devengados por vacaciones y compensación por tiempo de servicios al cierre de cada mes, para que estos pasivos sean reconocidos en los estados financieros de acuerdo con la NIC19. Todo ello con el sustento de cálculo para efectos de afrontar una auditoría financiera y/o tributaria. Adicionalmente el sistema emitiría un movimiento del pasivo, mostrando los saldos iniciales, las adiciones del año, los pagos del año y el saldo final. Este reporte sería útil para calcular los impuestos diferidos.

(c) Cálculo del costo amortizado de los pasivos financieros:
Generalmente una hoja de cálculo será una excelente herramienta para determinar el costo amortizado de los pasivos financieros en una entidad. El número de contratos de deuda financiera en una empresa no suele ser muy alto. Tuve la oportunidad de asesorar a una entidad financiera para su migración al mundo NIIF. La entidad mantenía en sus registros contables cerca de 700 contratos de préstamos con un banco de segundo piso. Es de esperarse que cada contrato se mida al costo amortizado como lo exigen las NIIF plenas y las NIIF pymes. Sería necesario preparar 700 hojas de cálculo para medir cada contrato, cada uno de ellos tenía comisiones de desembolso, costos de transacción y condiciones de liquidación diferentes que exigían el cálculo de la tasa de interés efectiva, pues ésta era diferente de la tasa de interés fijada en el contrato. Tuvimos que reunirnos con el área de tecnologías de información para que desarrollen una solución que calcule la tasa de interés efectiva de cada contrato, construya el cuadro de costo amortizado y genere los registros contables necesarios de manera mensual.

Existen muchas otras situaciones donde el uso de tecnologías de información es necesario para el sostenimiento de los registros contables en NIIF. Será importante que considere esta necesidad en el proceso de emisión del diagnóstico. No lo hemos considerado porque el objetivo de este libro es explicar el enfoque técnico de la re-estructuración de estados financieros previamente emitidos bajo los principios contables locales. 

[bookmark: _Toc411493214]Sin mayor distracción, agradeciendo su lectura atenta, presento a continuación el resultado de mi esfuerzo y de mis colaboradores, sin los cuales no hubiera sido posible emitir esta obra en el plazo que nos fijamos. Ruego a Dios me otorgue claridad para poder expresar los asuntos técnicos que abordan esta obra de tal manera que sea de gran provecho para la comunidad contable peruana y latinoamericana, a quienes va dirigido.
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A continuación, vamos a comentar los principales requerimientos de la NIIF 1, es necesario este repaso para que se entienda mejor el caso práctico que comienza en la Sección 5. Por favor no brinque hasta dicho capítulo, esta parte es importante. Los textos en los cuadros son copia literal de los párrafos indicados de la NIIF1 y su equivalente en la sección 35 de las NIIF para Pymes. También puede leer el libro como una guía de aplicación de la NIC 8 para corregir errores y cambiar políticas contables de manera retrospectiva. 

El Objetivo de la NIIF 1
	
El objetivo de esta NIIF es asegurar que los primeros estados financieros conforme a las NIIF de una entidad, así como sus informes financieros intermedios, relativos a una parte del periodo cubierto por tales estados financieros, contienen información de alta calidad que: 
a) Sea transparente para los usuarios y comparable para todos los periodos en que se presenten; 
b) Suministre un punto de partida adecuado para la contabilización según las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF); y 
c) Pueda ser obtenida a un costo que no exceda a sus beneficios.
(Párrafo 1, NIIF1)


Desde el inicio, la NIIF 1 nos alerta que el objetivo es asegurar la comparabilidad, por ello se requiere la modificación de los estados financieros comparativos, que de acuerdo con esta norma serán dos. Si usted va adoptar las NIIF al 31 de diciembre de 2015, los estados de situación financiera comparativos serán los correspondientes al 1 de enero de 2014 y 31 de diciembre de 2014. En este escenario el punto de partida de uso de las NIIF será el 1 de enero de 2014. Si la compañía adoptará las NIIF al 31 de diciembre de 2016, los estados financieros comparativos serán los correspondientes al 1 de enero del 2015 y al 31 de diciembre del 2015. Si la obligación corresponde a años posteriores, corra las fechas por doce meses y este libro le seguirá siendo de ayuda.

El alcance de la NIIF 1
	
Los primeros estados financieros conforme a las NIIF son los primeros estados financieros anuales en los cuales la entidad adopta las NIIF, mediante una declaración, explícita y sin reservas, contenida en tales estados financieros, del cumplimiento con las NIIF. Esta NIIF se aplicará cuando una entidad adopta por primera vez las NIIF (Párrafo 3 de NIIF 1).



Similar requerimiento existe en el párrafo 35.4 de NIIF Pymes. Preparándonos para el caso práctico estableceremos lo siguiente, la empresa ficticia sobre la que adoptaremos las NIIF se llamará Trampo S.A. Esta compañía ha preparado sus estados financieros hasta el 31 de diciembre del 2014 utilizando como práctica contable las siguientes normas legales:
· Ley del Impuesto a la Renta
· Reglamento de la Ley de impuesto a la Renta
· La Ley General de Sociedades
· Resoluciones del Consejo Normativo de Contabilidad, etc.

A todo este cuerpo normativo llamaremos de manera informal Perú GAAP. Trampo S.A. está obligada a preparar sus primeros estados financieros conforme a NIIF al 31 de diciembre de 2015. En consecuencia, en aplicación del párrafo 3 de la NIIF 1, en sus estados financieros referidos a esa fecha se hará la siguiente declaración:

	
Declaración de cumplimiento -
Los estados financieros separados adjuntos se preparan de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (en adelante “NIIF”), emitidas por la International Accounting Standards Board (en adelante “IASB”), vigentes al 31 de diciembre de 2015.



El Estado Financiero de apertura
	Una entidad elaborará y presentará un estado de situación financiera de apertura de conforme a las NIIF en la fecha de transición a las NIIF. Éste es el punto de partida para la contabilización según las NIIF (Párrafo 6 de NIIF 1).



Similar requerimiento existe en el párrafo 35.6 de NIIF Pymes. Trampo S.A. tiene como fecha de transición a NIIF el 1 de enero de 2014, a esta fecha debemos elaborar un estado de situación financiera que cumpla con las NIIF. A este estado financiero se llama estado de situación financiera de apertura.


Políticas contables que debemos utilizar
	Una entidad usará las mismas políticas contables en su estado de situación financiera de apertura conforme a las NIIF y a lo largo de todos los periodos que se presenten en sus primeros estados financieros conforme a las NIIF. Estas políticas contables cumplirán con cada NIIF vigente al final del primer periodo sobre el que informe según las NIIF, excepto por lo especificado en los párrafos 13 a 19 y en los Apéndices B a E. (Párrafo 7 de NIIF1).



Aunque en la Sección 35 de las NIIF Pymes no menciona algo similar a lo mencionado por la NIIF1, tenemos los párrafos 3.11 al 3.13 de las NIIF Pymes, en los cuales se hace mención a la necesidad de mantener la uniformidad en la presentación de estados financieros. En la adecuación a NIIF de la empresa en cuestión debemos tener en cuenta que las NIIF que se deben aplicar serán aquellas que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2015 (final del primer periodo con arreglo a NIIF). Entonces la primera tarea que debemos emprender es el estudio de las NIIF, todas. La NIIF 1 es sencilla de aplicar, el gran reto es estudiar las demás NIIF.

De acuerdo con el párrafo 7 de la NIIF 1, todas las NIIF vigentes al 31 de diciembre de 2015 deben ser aplicadas de manera retroactiva para preparar nuevamente los saldos al 1 de enero de 2014 y al 31 de diciembre de 2014. Entonces, la regla general de la NIIF1 es aplicar las NIIF de manera retroactiva. En ocasiones la aplicación retroactiva podría ser complicado, por ello la NIIF1 brinda excepciones (obligatorias) y exenciones (opcionales) en los párrafos del 13 al 19 y en los apéndices mencionados en el párrafo 7 citado anteriormente.



La versión de NIIF que debemos utilizar
	Una entidad no aplicará versiones diferentes de las NIIF que estuvieran vigentes en fechas anteriores. Una entidad podrá aplicar una nueva NIIF que todavía no sea obligatoria, siempre que en la misma se permita la aplicación anticipada (párrafo 8 NIIF 1)



A falta de una exigencia similar en el cuerpo normativo, en caso de una adecuación a NIIF Pymes sugerimos, por simple sentido común, que utilice la versión vigente en la fecha de los primeros estados financieros preparados de acuerdo con NIIF Pymes.

Apliquemos el párrafo 8 de la NIIF 1 en la práctica. A la fecha de impresión de este libro (junio 2015) se encuentra emitida la norma NIIF15 Ingresos procedentes de contratos con clientes, esta norma es aplicable a partir del 1 de enero de 2017. Sin embargo, la misma norma menciona que su aplicación anticipada es permitida. Entonces, tenemos que para nuestro caso práctico podemos tomar la NIIF15 de práctica contable para el reconocimiento de ingresos y dejar de lado la NIC18, NIC11, IFRIC13, IFRIC15, IFRIC18, y SIC31; que son las normas remplazadas por la NIIF15. Pero recuerden es una opción, no una obligación. 



La esencia de la NIIF1
	
Excepto por lo señalado en los párrafos 13 a 19 y en los Apéndices B a E, una entidad deberá, en su estado de situación financiera de apertura conforme a las NIIF:  
a)	Reconocer todos los activos y pasivos cuyo reconocimiento sea requerido por las NIIF; 
b)	No reconocer partidas como activos o pasivos si las NIIF no lo permiten;
c)	Reclasificar partidas reconocidas según los PCGA anteriores como un tipo de activo, pasivo o componente del patrimonio, pero que conforme a las NIIF son un tipo diferente de activo, pasivo o componente del patrimonio; y 
d)	Aplicar las NIIF al medir todos los activos y pasivos reconocidos.
(Párrafo 10 de NIIF 1).



Similar requerimiento existe en el párrafo 35.7 de NIIF Pymes. A la fecha de transición de los estados financieros de Trampo S.A.; es decir, al 01 de enero de 2014, tenemos que ejecutar solamente 4 sencillos pasos que se detallan a continuación.

Paso 1: Dejar de reconocer 
Debemos dejar de reconocer (es decir dar de baja) a aquellos elementos de estados financieros que no cumplen con los criterios de reconocimiento de las NIIF (y NIIF Pymes). Para ello usted debe evaluar las partidas reconocidas al 01 de enero de 2014 y al 31 de diciembre de 2014 para darles de baja. Aquí algunos asuntos recurrentes para dar de baja:
· Existencias completamente deterioradas
· Activos fijos que no existen.
· Gastos diferidos que no califican como activos.
· Provisiones de pasivos por deudas futuras, tales como cuando se contabiliza el presupuesto de la compañía.
· Cuentas por cobrar a accionistas generadas por la entrega de anticipo de dividendos.
Paso 2: Reconocer 
Este paso es un poco más retador que el anterior porque se debe pensar en aquello que falta en los estados financieros. Debemos incorporar en los estados financieros al 01 de enero de 2014 y al 31 de diciembre de 2014  todos los elementos de estados financieros (activos, pasivos, patrimonio, ingresos y gastos) que las NIIF (completas y Pymes) vigentes al 31 de diciembre del 2015 requieren que se reconozcan en los estados financieros. Aquí algunos asuntos recurrentes:
· Reconocer los impuestos diferidos (activos y pasivos) generados por las diferencias temporarias.
· Reconocer provisiones por retiros de activos de larga duración.
· Reconocer beneficios de trabajadores de acuerdo con el devengado.
· Reconocer los derivados financieros.

Paso 3: Reclasificar
Una vez que hemos cumplido con el paso 1 (dar de baja) y el paso 2 (dar de alta) a los elementos de los estados financieros, el siguiente paso es hacer una correcta presentación de las partidas del estado de situación financiera y del estado de resultados integrales. Para la presentación correcta sugerimos repasar la NIC1 Presentación de estados financieros o la Sección 3 de NIIF Pymes. Aquí algunos asuntos recurrentes:
· Presentar en un rubro separado el pasivo o activo por impuesto a la renta corriente.
· No compensar los anticipos de clientes con cuentas por cobrar comerciales.
· No compensar los anticipos de proveedores con cuentas por pagar a comerciales.
· Los inmuebles no utilizados o que no tienen plan definido de uso deben presentarse como inversión inmobiliaria.
· Las ganancias o pérdidas por diferencia en cambio no son gastos o ingresos financieros, respectivamente.

Paso 4: Medir 
Significa cuantificar los elementos de estados financieros (activos, pasivos, patrimonio, ingresos y gastos) debemos respetar los requerimientos de las NIIF vigentes al 31 de diciembre del 2015 para determinar el importe al cual serán reconocidos los elementos mencionados. A continuación algunos casos recurrentes:
· Medir el deterioro de las cuentas por cobrar de acuerdo con la NIC39 (o NIIF 9).
· Medir el deterioro de existencias de acuerdo con la NIC2 o su equivalente en NIIF Pymes.
· Medir la depreciación acumulada sin considerar vidas útiles tributarias.
· Medir las provisiones de acuerdo con los modelos establecidos en la NIC37 o su equivalente en NIIF Pymes.
· Medir los activos y pasivos financieros al costo amortizado si este modelo es  aplicable dada sus características.

En la Sección 6 podrá observar que hemos clasificado los desvíos de las NIIF detectadas en el Diagnóstico entre estas cuatro actividades.


Registro contable de los ajustes de adopción 
	
Las políticas contables que una entidad utilice en su estado de situación financiera de apertura conforme a las NIIF, pueden diferir de las que aplicaba en la misma fecha conforme a sus PCGA anteriores. Los ajustes resultantes surgen de sucesos y transacciones anteriores a la fecha de transición a las NIIF. Por tanto, una entidad reconocerá tales ajustes, en la fecha de transición a las NIIF, directamente en las ganancias acumuladas (o, si fuera apropiado, en otra categoría del patrimonio). (Párrafo 11 de NIIF 1)



El párrafo 35.8 de NIIF Pymes contiene similar requerimiento para la transición. Todos los ajustes NIIF detectados al 1 de enero de 2014 y al 31 de diciembre de 2014 (en el caso de Trampo S.A.) serán ajustados contra resultados acumulados del año 2015. 

Exenciones y Excepciones: El Dilema
	
Esta NIIF establece dos categorías de excepciones al principio de que el estado de situación financiera de apertura conforme a las NIIF de una entidad habrá de cumplir con todas las NIIF:
(a) Los párrafos 14 a 17 y el Apéndice B prohíben la aplicación retroactiva de algunos aspectos de otras NIIF.
(b) Los Apéndices C a E conceden exenciones para ciertos requerimientos contenidos en otras NIIF.
(Párrafo 12 de NIIF 1)



¿Qué significa esto? Significa que usted puede liberarse de la aplicación retroactiva de manera opcional, a esto se llama exención. Si se libra de la aplicación retroactiva de manera obligatoria se llama excepción. En el caso de las NIIF Pymes las excepciones se encuentran en el párrafo 35.9 y las exenciones en el 35.10.


Exención más importante: la revaluación de activos fijos
	
La entidad podrá optar, en la fecha de transición a las NIIF, por la medición de una partida de propiedades, planta y equipo por su valor razonable, y utilizar este valor razonable como el costo atribuido en esa fecha. 
(Párrafo D5 de NIIF 1).



El equivalente en NIIF Pymes se encuentra en el párrafo 35.10.d. Creo que esta parte es muy importante. Alejemos los mitos. Equivocados consultores le dicen a sus clientes: debes hacer un inventario y una tasación de todos sus activos fijos para adecuarse a las NIIF. ¿En dónde está escrito aquello? Personalmente me he enfrentado a auditores que hacen esta exigencia a sus clientes de auditoría y hasta ahora no me han podido justificar semejante pedido. Permítame explicarle.

En la adecuación a NIIF de nuestro caso práctico debemos aplicar los criterios de la NIC16 (o Sección 17 NIIF Pymes) al 1 de enero de 2014 y al 31 de diciembre de 2014. En una compañía que hace uso intensivo de activo fijo, la adopción de NIIF puede ser complicada. En una empresa minera, una constructora o una pesquera, la adopción de NIIF puede tardar, no porque la NIIF1 sea complicada, sino porque la aplicación retroactiva nos enfrenta a un verdadero reto.

En muchos países, el Perú entre ellos, los activos fijos han recibido un tratamiento contable basado en las normas tributarias. A continuación describo lo que hemos hecho los contadores peruanos:
· Hasta el año 2004 hemos ajustado los activos fijos por índices de inflación, cuando no éramos una economía hiperinflacionaria.
· Si el activo fijo fue adquirido asumiendo una deuda en moneda extranjera, hemos activado las diferencias en cambio.
· Hemos realizado revaluaciones antojadizas, incluso capitalizando el excedente de revaluación.
· Hemos aplicado tasas de depreciación indicadas por la legislación tributaria.
· No hemos pensado en depreciar por componentes porque las normas tributarias no lo requieren.
· No hemos considerado la existencia de importes recuperables para determinar el importe depreciable y en consecuencia los cargos por depreciación.

La NIC16 tiene una tratamiento contable muy sencillo, los activos fijos se llevan al costo menos su correspondiente depreciación acumulada (existe la opción de llevarlos a valor razonable). La depreciación se calcula estimando la vida útil y un concepto llamado valor residual. La vida útil es una expectativa de uso, que lo determina la Gerencia de acuerdo con su experiencia en el uso de activos fijos. Por favor, no le pida a un tasador que determine la vida útil. Póngase a pensar en usted mismo, se acaba de comprar un vehículo cero kilómetros. ¿Qué vida útil le pondría? Viene un tasador y le dice 6 años. Pero usted quiere renovar su vehículo cada 3 años. ¿Cuál sería la vida útil? ¿Aquella que establece el tasador o la que usted decide de acuerdo con su expectativa de uso? La respuesta es obvia.

Por ello, si usted puede sustentar de manera confiable el costo (valor sacrificado para adquirir el activo), su problema para adecuarse a NIIF solamente será la depreciación acumulada, que ha sido determinada de acuerdo con criterios tributarios. Entonces la adopción de NIIF se reduce a calcular la depreciación acumulada de acuerdo con la NIC 16 al 1 de enero de 2014 y 31 de diciembre de 2014.

Si no puede determinar el costo de adquisición, entonces tendremos que recurrir a un tasador para que determine el valor razonable al 1 de enero de 2014 y tomar dicho valor como costo inicial para los criterios NIIF. A ello la NIIF1 llama costo atribuido. Pero no pida al tasador que determine la vida útil, eso solamente lo sabe el jefe de mantenimiento, el gerente de operaciones, o las personas directamente vinculadas al uso de los activos fijos. Confié en la experiencia de ellos para estimar la vida útil.

Adicionalmente no se olvide de la materialidad. Si ha decidido tomar la opción de medir los activos fijos en la fecha de transición a su valor razonable, hágalo para los asuntos importantes. Le sugiero tasar (avaluar) solamente terrenos, edificaciones y maquinarias. Normalmente, en la mayoría de los casos los muebles y enseres no son importantes. En el caso práctico aplicaremos la exención para terrenos y edificaciones, tomaremos el valor en libros al 1 de enero de 2014 y lo reemplazaremos por su valor razonable a esa fecha. Para las maquinarias calcularemos nuevamente la depreciación acumulada a las fechas de los estados de situación financiera.

Piense en las consecuencias
Medir los activos fijos a su valor razonable tiene consecuencias tributarias. En condiciones normales los terrenos siempre se ganan valor, por ello la tasación conlleva a un incremento en el valor en libros de los activos fijos. Este incremento suele ser significativo. En el Perú existe un impuesto llamado impuesto temporal a los activos netos (ITAN), que de temporal solo tiene el nombre. Este impuesto se calcula sobre el total de los activos contables y su pago se utiliza como crédito aplicable al impuesto a la renta anual. Al llevar los activos fijos a su valor razonable, el ITAN se puede elevar y atentar contra la liquidez de las empresas. Tenga esto en mente en la adecuación a NIIF. Personalmente no recomiendo la tasación a menos que sea difícil medir confiablemente el costo. Sin embargo, es una opción de la Gerencia. 

Información comparativa
	
Los primeros estados financieros de una entidad que se presenten conforme a las NIIF incluirán al menos tres estados de situación financiera, dos estados del resultado y otro resultado integral del periodo, dos estados del resultado del periodo separados (si se presentan), dos estados de flujos de efectivo y dos estados de cambios en el patrimonio y las notas relacionadas, incluyendo información comparativa para todos los estados presentados. (Párrafo 21 de NIIF1)



Esta norma exige la presentación de tres estados de situación financiera y solamente dos de los demás estados financieros. En nuestro caso el estado de situación financiera será presentado para el 1 de enero de 2014 (fecha de transición), al 31 de diciembre de 2014 y al 31 de diciembre de 2015. El estado de resultados integrales y el estado de cambios en el patrimonio neto serán preparados solamente por los años 2014 y 2015.


Explicación de la transición
	
Una entidad explicará cómo la transición, de los PCGA anteriores a las NIIF, ha afectado a su situación financiera, resultados y flujos de efectivo previamente informados. (Párrafo 23 de NIIF1)



El párrafo 35.12 de las NIIF Pymes tiene similar requerimiento, que desarrollaremos en el caso práctico. Este libro ha sido preparado como una guía práctica, estamos asumiendo que usted conoce las demás NIIF. Hemos considerado unas situaciones de adopción a NIIF que son frecuentes en las empresas peruanas, pero no abarca todas las situaciones que pueden detectarse en una adopción de NIIF. Adicionalmente la NIIF 1 pide las siguientes revelaciones (también los podrá ver en la práctica con nuestro caso desarrollado):

	
Los primeros estados financieros conforme a las NIIF de una entidad incluirán:
(a) Conciliaciones de su patrimonio, según los PCGA anteriores, con el que resulte de aplicar las NIIF para cada una de las siguientes fechas: (i) la fecha de transición a las NIIF; y (ii) el final del último periodo incluido en los estados financieros anuales más recientes que la entidad haya presentado aplicando los PCGA anteriores. 
(b) una conciliación de su resultado integral total según las NIIF para el último periodo en los estados financieros anuales más recientes de la entidad. 




Los párrafos 35.13 al 35.15 de las NIIF Pymes establecen los requerimientos de la conciliación entre los estados financieros anteriores a la adopción y los que resultan de adoptar las NIIF.
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Lo que se describe a continuación no está normado en ningún lado, solamente es una recomendación de buenas prácticas para que usted haga su propia adopción de NIIF. Podemos establecer que la adopción de NIIF tienen las siguientes etapas:

EL DIAGNOSTICO
Sabemos que en Perú no hemos aplicado correctamente las NIIF porque hemos dado prioridad a las normas tributarias para evitar enfrentamientos con la administración tributaria. En consecuencia, los estados financieros están lejos de reflejar la situación financiera y económica de las empresas. ¿Qué tan lejos? Es difícil responder a priori, por ello se debe hacer una evaluación de la situación actual, a esta evaluación llamamos diagnóstico. 

Le narraré cómo los hacemos en nuestros clientes. Primero me aseguro que el equipo de trabajo de consultores entienda a la perfección la actividad económica de nuestro cliente. Recuerdo que una vez visitamos a un cliente en Chincha (tres horas al sur de Lima), este cliente se dedica a brindar servicios de selección y empaquetado de frutas para la exportación. Llegamos temprano por la mañana, el contador general nos esperaba con la información contable que le habíamos solicitado. ¿Por dónde comenzamos?, me preguntó mostrándome la información solicitada. Le dijimos que primero debemos recorrer las instalaciones de la empresa y narrarnos ¿qué hacen? y ¿cómo lo hacen? Creo que el conocimiento de las operaciones es primordial para hacer una correcta adopción de NIIF.

Luego del recorrido nos fuimos a una oficina. Con el uso de un proyector multimedia visualizamos los estados financieros y comenzamos a preguntar por cada cuenta lo siguiente:
· ¿Qué transacciones se registran en cada cuenta?
· ¿Cuál es el reconocimiento inicial?
· ¿Cuál es el reconocimiento posterior?
· ¿Cuáles son las estimaciones e incertidumbres que rodean al proceso de medición de cada cuenta de activo, pasivo, ingreso y gasto?

Con esta información hacemos un trabajo de oficina, comparamos el tratamiento contable con lo exigido por las NIIF y concluimos acerca del alejamiento de las NIIF. Todo ello se redacta para elaborar el diagnóstico. 

Haga usted un inventario de sus conocimientos de NIIF. Si considera que no está suficientemente entrenado sugiero que contrate los servicios de un profesional especializado en NIIF, al menos para esta etapa que es la primordial, la piedra angular que soportará todo el proceso de NIIF. 

¿Una prueba? Suponga que en estos momentos ha ocurrido un cambio en la legislación tributaria peruana referido a las tasas del impuesto a la renta para los próximos años del 2015 al 2019. ¿Sabe usted cómo afectará estos cambios al cálculo de activos o pasivos diferidos por impuesto a la renta? Si quiere asumir la tarea de adecuación de NIIF de su organización, usted debe estar entrenado para poder detectar las exigencias de la NIIF 1; se las recuerdo a continuación:
· No reconocer: Eliminar los activos y pasivos que las NIIF no permiten.

· Reconocer: Incorporar en los estados financieros los activos y pasivos que las NIIF requieren.

· Presentar: Colocar adecuadamente las partidas en el Estado de Situación Financiera y en el Estado de resultados Integrales.

· Medir: Al cuantificar los elementos de estados financieros (activos, pasivos, patrimonio, ingresos y gastos) debemos respetar los requerimientos de las NIIF.

PLANIFICACIÓN
Con el diagnóstico redactado hacemos una exposición a la Gerencia para proponer tratamientos contables alineados con NIIF. Aún existen NIIF que permiten más de una tratamiento contable (por ejemplo, la NIIF6 permite que los desembolsos por exploración sean activados o enviados al gasto de acuerdo con la política de cada entidad). 

En la reunión de planificación establecemos tareas para el personal de nuestro cliente, porque ellos deben obtener información para determinar los ajustes NIIF. Por ejemplo, si no tenemos otra opción que atribuir el valor razonable a los activos fijos, la Gerencia de la entidad deberá contratar los servicios de un tasador independiente. Si una compañía ha reconocido ingresos por venta de bienes aún no entregados, deberá proporcionarnos el listado de facturas emitidas pero cuya producción aún no ha sido entregada. Todo ello lo ponemos en un documento con las fechas comprometidas.

IMPLEMENTACIÓN
Podemos dividirlo en las siguientes etapas:
· Determinación de ajustes para la adopción.
· Formalización de un manual de políticas contables.
· Entrenamiento a personal contable y operativo.
· Emisión de un estado financiero pro-forma.

SOSTENIMIENTO 
¿Actualmente cómo hace para asegurarse que cumple con las normas tributarias?  Algunos colegas hacen lo siguiente: Se suscriben a revistas contables especializadas, toman servicios periódicos de consultores tributarios, asisten a seminarios cuando las normas cambian, piden la revisión anual de un consultor tributario, etc.

En el caso de las NIIF debemos hacer algo similar. De lo contrario, corre el riesgo de alejarse nuevamente, sobre todo cuando ocurren nuevas transacciones que no se contemplaron en el Diagnóstico. Imagine que la empresa donde trabaja decide el próximo año, luego de la adopción de NIIF, que ingresará al negocio de agricultura o que emitirá bonos en el mercado de valores. ¿Estamos preparados para afrontar los nuevos requerimientos contables?
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La respuesta clásica depende es la más apropiada. Si usted se siente capacitado, adelante hágalo usted solo; de lo contrario, contrate los servicios de un consultor especializado, por lo menos para elaborar el Diagnóstico.

Para evaluar si requiere un consultor independiente, voy a narrarle un análisis basado en mi propia experiencia. En el preciso instante en que escribo este opúsculo cuento con treinta siete años de edad. De los cuales quince años dedicados a la consultoría externa, principalmente en asuntos NIIF, cuando comencé aplicábamos solamente las NIC.  

Recuerdo que a los veinticinco años dicté mi primer curso de diplomado NIIF en una universidad privada. El alumno más joven del salón tenía en este mundo, mínimo, diez años más que yo. Fue una gran experiencia. A lo largo de mi breve existencia he podido asesorar con éxito a empresas en todos los sectores empresariales, siempre del lado de las NIIF y de las Finanzas Corporativas, que son mi especialidad. Cuento además con un Máster en Finanzas, y soy socio responsable de los servicios de auditoría financiera en una firma local. 

Sin embargo, ante este conocimiento especializado, debo reconocer que no soy un experto en asuntos tributarios. No tengo idea cómo se llena una declaración de impuesto a la renta, no sabría cómo enfrentar una fiscalización por parte de la Administración Tributaria, además debo confesar que nunca he llenado un programa de declaración telemática, entre otras limitaciones que conozco en el campo tributario. Cuándo un cliente me pide consejos tributarios, debo recurrir a nuestra área de impuestos, allí contamos con contadores especializados en tributos.

Ahora imagínese que me matriculo en una Diplomatura de Tributación y consigo aprobar los cursos ganándome mi diploma. Imagínese también, que un cliente me pide que haga un diagnóstico de su situación tributaria. Yo me haría las siguientes preguntas:
· ¿La diplomatura en tributación me ha convertido en un experto en tributos?
· ¿Seré capaz de detectar errores en la determinación de los tributos mensuales y anuales?
· ¿Estoy en condiciones de dar consejos tributarios?
· ¿Puedo identificar con razonable seguridad los desvíos en la aplicación de normas tributarias?
· ¿He leído todas las normas tributarias necesarias para ejecutar el servicio?
· ¿Tengo la experiencia necesaria?
· ¿He aprendido y absorbido las experiencias de algún mentor?
· ¿He seguido la cadena del crecimiento profesional en tributación?

La respuesta, obvia en mi caso, es “NO” a todas las preguntas. En consecuencia no me atrevería a aceptar un encargo de esa naturaleza. Haga usted su propia evaluación en relación a las NIIF, dependerá de su respuesta la decisión de llamar o no a un consultor especialista en NIIF. Adicionalmente a lo mencionado, consideremos el uso correcto de las excepciones y exenciones a la aplicación retroactiva de las NIIF:

EXCEPCIONES
La NIIF 1 prohíbe la aplicación retroactiva de algunos aspectos de otras NIIF. Las prohibiciones están contenidas en los párrafos 14 a 17 y en el Apéndice B, se refieren a:
a) Estimaciones contables bajo otros GAAP[endnoteRef:1] [1: ] 

b) La baja en cuentas de activos financieros y pasivos financieros (párrafo B2 y B3);
c) Contabilidad de coberturas (párrafos B4 a B6);
d) Participaciones no controladoras (párrafo B7);
e) Clasificación y medición de activos financieros (párrafo B8);
f) Derivados implícitos (párrafo B9); y
g) Préstamos del gobierno (párrafos B10 a B12).

Seamos claros en este punto, la mayoría de temas nombrados del punto a) al g) son complejos, requieren cierto grado de entrenamiento, no sólo en NIIF sino también en finanzas corporativas. Recomiendo que en estos casos contacte a un especialista en NIIF. El consejo general sería el siguiente, si usted emitirá su primer estado financiero con arreglo a NIIF el 31 de diciembre de 2015, entonces debe asegurarse que  en los saldos del estado de situación financiera al 1 de enero de 2014 y al 31 de diciembre de 2014 no existan efectos de las siguientes transacciones:
a) Contratación de instrumentos financieros con fines de cobertura.
b) Transacción de toma de control de un negocio.
c) Suscripción de contratos que tengan componentes de derivados implícitos
d) Recepción de subvenciones del Gobierno en cualquiera de sus formas.

Si alguno de estos asuntos existe, por favor solicite asesoría a un especialista externo ya que estos asuntos tienen ciertos grados de complejidad que pueden requerir de asesoría externa.

EXENCIONES
Las exenciones a la aplicación retroactiva de las NIIF son de carácter opcional. La Gerencia puede decidir tomarlas y aplicarlas o dejarlas. Las exenciones están contenidas en los apéndices C a E. 
a) Combinación de negocios
b) Las transacciones con pagos basados en acciones (párrafos D2 y D3);
c) Contratos de seguro (párrafo D4);
d) Costo atribuido (párrafos D5 a D8B)
e) Arrendamientos (párrafo D9 y D9A)
f) Diferencias de conversión acumuladas (párrafos D12 y D13)
g) Inversiones en subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas (párrafos D14 y D15)
h) Activos y pasivos de subsidiarias, asociadas y negocios conjuntos. (párrafos D16 y D17);
i) Instrumentos financieros compuestos (párrafo D18);
j) Designación de instrumentos financieros reconocidos previamente (párrafo D19 a D19D);
k) La medición a valor razonable de activos financieros o pasivos financieros.
l) Pasivos por retiro de servicio incluidos en el costo de propiedad, planta y equipo 21 y D21A);
m) Activos financieros o activos intangibles contabilizados de acuerdo con la CINIIF 12;
n) Costos por préstamos (párrafo D23);
o) Transferencias de activos procedentes de clientes (párrafo D24).
p) Cancelación de pasivos financieros con instrumentos de patrimonio (párrafo D25);
q) Hiperinflación grave (párrafos D26 a D30);
r) Negocios conjuntos (párrafo D31); y
s) Costos de desmonte en la fase de producción de una mina a cielo abierto (párrafo D32).
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Debemos revisar la técnica utilizada para registrar los ajustes de adopción de manera retrospectiva, como lo pide la NIIF 1 y por la Sección 35 de NIIF Pymes. Es la misma técnica exigida por la NIC 8 para corregir errores y cambiar políticas contables de manera retrospectiva. Los asientos contables dependerán de la fecha en que usted cuente con los cálculos para ajustar los estados financieros a las NIIF. 

Situación 1: 
Fecha de transición -
1 de enero de 2014 con registro de ajustes el 2 de enero de 2015
Esta situación ha sido tomada como referencia para resolver el caso práctico. Si estamos en esta situación usted cerrará sus estados financieros al 31 de diciembre de 2014 con sus antiguas prácticas contables (Perú GAAP). Asumiendo que usted cuenta con todos los ajustes necesarios, recomiendo ingresarlos el 2 de enero de 2015 en sus libros contables (supongo que no trabajará el 1 de enero). Es de suponerse que desde 2 de enero de 2015, todas las transacciones serán reconocidas siguiendo los criterios NIIF. 

A continuación contamos con los siguientes datos para una partida de activo fijo:

	
	01.01.2014
S/
	31.12.2014
S/
	

	Tratamiento Perú GAAP
	
	
	

	Costo
	100,000
	100,000
	

	Depreciación acumulada
	(20,000)
	(30,000)
	

	Neto
	80,000
	70,000
	[a]



	
	01.01.2014
S/
	31.12.2014
S/
	

	Tratamiento NIIF
	
	
	

	Costo
	100,000
	100,000
	

	Depreciación acumulada
	(10,000)
	(15,000)
	

	Neto
	90,000
	85,000
	[b]



El asiento contable que se registrará el 2 de enero de 2015 será el siguiente:

	En S/
	
	Debe
	Haber

	Depreciación acumulada
	[ b - a ] al 31.12.2014
	15,000
	

	Resultados acumulados
	[ b - a ] al 31.12.2014
	
	15,000



Con este asiento contable se corrige el saldo del activo fijo, asumiendo que no hay problemas con el costo. Pero usted necesita otros dos asientos contables. Estos dos asientos contables no serán registrados en la contabilidad; sino que servirán para reestructurar los estados financieros, estos dos asientos son los siguientes:
a) Para reestructurar los estados financieros al 1 de enero de 2014:
	En S/
	
	Debe
	Haber

	Depreciación acumulada
	[ b - a ] al 01.01.2014
	10,000
	

	Resultados acumulados
	[ b - a ] al 01.01.2014
	
	10,000


b) Para reestructurar los estados financieros al 31 de diciembre de 2014:
	En S/
	
	Debe
	Haber

	Depreciación acumulada
	[ b - a ] al 31.12.2014
	15,000
	

	Gasto por depreciación
	
	
	5,000

	Resultados acumulados
	[ b - a ] al 01.01.2014
	
	10,000



Este asiento contable muestra un ajuste a los resultados del año 2014, ello porque la NIIF 1 nos pide un Estado de Resultados comparativo (2014) reestructurado. La depreciación del periodo 2014 fue de S/10,000 según los principios Perú GAAP; bajo criterios NIIF debió ser S/5,000.
Situación 2:
Fecha de transición-
1 de enero de 2014 con registro de ajustes el 31 de marzo de 2015
En esta situación usted ha estado calculando los ajustes a NIIF durante los primeros tres meses del año 2015. También se asume que por los primeros 3 meses del año 2015 aún ha seguido utilizando sus prácticas contables antiguas (Perú GAAP). En consecuencia, tenemos que el periodo 2015 está contaminado con criterios no NIIF:

	
	01.01.2014
S/
	01.01.2014
S/
	31.03.2015
S/
	

	Tratamiento Perú GAAP
	
	
	
	

	Costo
	100,000
	100,000
	100,000
	

	Depreciación acumulada
	(20,000)
	(30,000)
	(32,500)
	

	Neto
	80,000
	70,000
	67,500
	[a]

	
	01.01.2014
S/
	01.01.2014
S/
	31.03.2015
S/
	

	Tratamiento NIIF
	
	
	
	

	Costo
	100,000
	100,000
	100,000
	

	Depreciación acumulada
	(10,000)
	(15,000)
	(16,300)
	

	Neto
	90,000
	85,000
	83,700
	[b]



El asiento contable que se registrará en libros contables el 31 de marzo de 2015 será el siguiente:
	En S/
	
	Debe
	Haber

	Depreciación acumulada
	[ b - a ]  al 31.03.2015
	16,200
	

	Gasto por depreciación
	
	
	1,200

	Resultados acumulados
	[ b - a ] al 31.12.2014
	
	15,000



De acuerdo con los criterios NIIF el gasto por depreciación del primer trimestre del 2015 sebe ser S/1,300; bajo criterios Perú GAAP se reconoció un gasto por S/2,500. En consecuencia, el gasto por depreciación del primer trimestre del 2015 está en exceso por S/1,200. Este asiento contable elimina el exceso. Adicionalmente debemos considerar los dos asientos para la reestructuración de los estados financieros anteriores al 01 de enero de 2014 y 31 de diciembre de 2014, que hemos mencionado en el caso inmediato anterior. Los siguientes dos asientos contables solamente sirven para reestructurar los estados financieros previamente emitidos sin NIIF; es decir, no serán registrados en los libros contables porque ya están contenidos en el asiento al 31 de marzo del 2015. Estos son:

a) Para reestructurar los estados financieros al 1 de enero de 2014:
	En S/
	
	Debe
	Haber

	Depreciación acumulada
	[f-c] al 01.01.2014
	10,000
	

	Resultados acumulados
	[f-c] al 01.01.2014
	
	10,000



b) Para reestructurar los estados financieros al 31 de diciembre de 2014:
	En S/
	
	Debe
	Haber

	Depreciación acumulada
	[f-c] al 31.12.2014
	15,000
	

	Gasto por depreciación
	
	
	5,000

	Resultados acumulados
	[f-c] al 01.01.2014
	
	10,000



La NIIF 1 requiere, en este caso, la presentación del Estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2015, 31 de diciembre de 2014 y 1 de enero de 2014; en cambio, solamente se exige el Estado de Resultados del año 2015 y 2014; por ello el asiento a) solamente modifica los resultados acumulados y el asiento b) incluye ajustes al resultado del año 2014. Nuevamente mencionamos que estos asientos contables no ingresarán a la contabilidad, sino a una hoja de trabajo para reestructurar los estados financieros previamente emitidos bajo Perú GAAP.
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[bookmark: _Toc170219245]Sección 5: El diagnóstico del caso práctico



El Diagnóstico es una parte muy importante del proceso de adopción de NIIF. Si su médico no acierta en el diagnóstico no podrá curar su salud. El Diagnóstico se hace tangible en un documento formal que presentamos a las Gerencias de nuestros clientes, en este documento incluimos por cada desvío encontrado el siguiente orden:

a) Situación: Descripción de la transacción analizada.
b) Tratamiento contable actual: Las reglas de contabilización antes de la adopción.
c) Requerimiento NIIF: tratamiento contable exigido por las NIIF con su referencia técnica.
d) Actividades para la adecuación a NIIF: lo que debemos hacer para adecuarnos a NIIF.

La cantidad de desvíos que detectemos, dependerá de nuestra experiencia y entrenamiento en NIIF. A menor experiencia en la aplicación de NIIF se incrementa el riesgo de desvíos no detectados. Por ejemplo, un cliente de servicios de auditoría financiera contrató los servicios de una firma consultora para su proceso de adecuación a NIIF. Cuando fuimos a ejecutar la auditoria 2013, encontramos que existían alejamientos de las NIIF muy importantes. Sus consultores de NIIF no los detectaron y fue un gran problema para el cierre de los estados financieros. Personalmente tuve que ir a explicar los criterios NIIF a los contadores y a los asesores externos. A continuación compartiré con usted algunos de los desvíos encontrados en los servicios de adopción de NIIF. Esta no es una lista exhaustiva, por favor no lo tome como las únicas diferencias entre las NIIF y los Perú GAAP (hay muchísimas más). Como toda selección, es inevitablemente subjetiva. Seguramente usted encontrará similares desvíos entre sus prácticas contables y las NIIF, otras diferencias podrían surgir cuando usted haga su propio diagnóstico.

El Diagnóstico es el punto de arranque de nuestro caso práctico. Posteriormente, en la Sección 6 se cuantifican los desvíos, en la Sección 7 podrá ver los registros contables propuestos, en la Sección 8 se reestructuran los estados financieros comparativos mediante la aplicación retroactiva exigida por la NIIF1. En la Sección 9 se presentan las notas requeridas por la NIIF1. A riesgo de que mis amigos gurús de las NIIF se enojen, les comento que los desvíos típicos que podemos encontrar en una empresa peruana son:
· El auditor independiente prepara el estado de flujos de efectivo en lugar del contador.
· La cobranza dudosa se determina a partir del mes 12 de vencida la deuda.
· No se distribuyen los costos indirectos de fabricación fijos de acuerdo con la producción normal.
· No se evalúa el deterioro de las existencias.
· El efectivo retirado por los accionistas se reconoce como una cuenta por cobrar cuando la probabilidad de recuperar dicho efectivo casi no existe.
· Se utilizan tasas de depreciación tributarias.
· Se capitalizan los excedentes de revaluación en aplicación de la Ley General de Sociedades.
· No se reconocen como pasivos las vacaciones devengadas a favor de los trabajadores.
· No se evalúa la existencia de componentes en los activos fijos para calcular la depreciación.
· No se reconocen activos y pasivos diferidos por impuesto a la renta.
· No se miden los pasivos financieros al costo amortizado.
· No se identifican componentes en las transacciones de ventas para evaluar el momento del reconocimiento.
· Y un largo etcétera.

Sin embargo, por favor no deje de leer la sección 4 donde explico por qué debería contratar a un especialista. Finalmente, no olvide que los asuntos NIIF deben aplicarse a asuntos materiales. Le recomiendo leer el Anexo 2 de la Sección 12 sobre Materialidad.

TRAMPO S.A.
DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
Al 01 de enero de 2014 y 31 de diciembre de 2014.
La Compañía Trampo S.A., se dedica a alquilar espacios publicitarios. Para ello cuenta con torres de publicidad ubicadas en las principales avenidas de la ciudad, como se muestra en las siguientes imágenes:

	
[image: ]

	
[image: ]
	
[image: ]



Las torres publicitarias (activos publicitarios) se pueden colocar en locales privados (patios de casas) o en lugares públicos (avenidas y bermas centrales).  La Compañía tiene 300 trabajadores en su nómina bajo el régimen laboral general. De acuerdo con la normatividad vigente de la SMV, la compañía debe emitir sus primeros estados financieros con arreglo a NIIF al 31 de diciembre de 2015. En consecuencia, la fecha de transición será el 1 de enero de 2014 y el estado financiero comparativo será el 31 de diciembre de 2014.
Consideraciones:
· Los estados financieros de la Compañía al 1 de enero de 2014 y 31 de diciembre de 2014 han sido emitidos bajo criterios Perú GAAP. 
· El 2 de enero de 2015 se harán los registros contables para la adecuación a NIIF, todos los efectos contra resultados acumulados en aplicación de NIIF1.
· Los registros contables de las transacciones que ocurran en el año 2015, serán ejecutarán cumpliendo los requerimientos de las NIIF en cuanto a reconocimiento y medición. 
· Cuando se emitan los estados financieros al 31 de diciembre de 2015, éstos estarán alineados con las NIIF.
· Se debe reestructurar, en hojas de trabajo, los estados financieros emitidos al 1 de enero de 2014 y 31 de diciembre de 2014.

A continuación presentamos el Diagnóstico:

Adopción de NIIF: Hágalo usted mismo
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Asunto 1: Provisión por retiro de activos
	Situación
	Tratamiento contable 
	Requerimiento NIIF

	
La Compañía, tiene activos publicitarios instalados en las principales avenidas. 

Al término del permiso municipal o al término del arrendamiento operativo del terreno sobre el cual se asienta, la Compañía deberá retirar los activos publicitarios a un costo estimado de S/30,000 cada uno. Actualmente cuenta con 450 torres publicitarias instaladas durante el año 2010.


	
La compañía reconoce el gasto por retiro de activos fijos publicitarios cuando estos son ejecutados.

Para un mejor entendimiento de cómo se llegó a la conclusión de que se requiere una provisión por retiro de activos fijos, sugerimos leer :
Sección 12
Anexo 4: Una molestia convertida en provisión para una adopción de NIIF.

	
Provisión por retiro de activos
NIC37 π14:   Debe reconocerse una provisión cuando se den las siguientes condiciones:
(a) una entidad tiene una obligación presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado;
(b) es probable que la entidad tenga que desprenderse de recursos, que incorporen beneficios económicos para cancelar tal obligación; y
(c) puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación.

NIC16 π16:  El costo de los elementos de propiedades, planta y equipo comprende:
· Su precio de adquisición, (…)
· Todos los costos directamente atribuibles a la ubicación del (…)
· La estimación inicial de los costos de desmantelamiento y retiro del elemento (…)

	Actividades para la Adecuación a NIIF

	1. Determinar el importe de la obligación al 1 de enero de 2014 y al 31 de diciembre de 2014.
2. Determinar el importe que se debe ajustar al activo fijo y al pasivo por retiro de activos al cierre de los años mencionados.
3. Calcular los efectos en los resultados del año 2014 por la depreciación del costo de retiro de activos y por actualización de la provisión por el paso del tiempo.
4. Redactar y formalizar la política contable adecuada para el tratamiento contable los pasivos por retiros de activos fijos



Asunto 2: Pasivos por beneficios de los trabajadores
	Situación
	Tratamiento contable 
	Requerimiento NIIF

	
La compañía cuenta con 300 trabajadores contratados en régimen general. El trabajador dependiente (en régimen general) es toda persona que presta a un empleador sus servicios personales, bajo un vínculo de subordinación o dependencia.  

La legislación laboral peruana establece que en el régimen de contratación general, el trabajador se hace acreedor anualmente a un mes de vacación remunerada con el equivalente a un sueldo mensual. Si el trabajador se retira de la Compañía antes del goce de descanso vacacional, se le pagará el equivalente a su alícuota devengada.
	
La compañía reconoce el gasto por vacaciones cuando el trabajador hace uso de su descanso vacacional. Es decir, el gasto se reconoce cuando se realiza el pago (cash basis recognition criteria).

	
NIC19 π4:  
Los beneficios a los empleados comprenden los siguientes:(a) los beneficios a corto plazo a los empleados, tales como sueldos, salarios y contribuciones a la seguridad social, ausencias remuneradas por enfermedad y por otros motivos, […]

NIC19 π9: La contabilización de los beneficios a corto plazo a los empleados es generalmente inmediata, (…) Además, las obligaciones por beneficios a corto plazo a los empleados se miden sin descontar los importes resultantes.

NIC19π10: Cuando un empleado haya prestado sus servicios a una entidad durante el periodo contable, ésta reconocerá el importe (sin descontar) de los beneficios a corto plazo que ha de pagar por tales servicios: como un pasivo y como un gasto (o costo de un activo fabricado).

	Actividades para la Adecuación a NIIF

	1. Determinar el importe de la obligación por vacaciones devengadas al 1 de enero de 2014 y 31 de diciembre de 2014.
2. Establecer los ajustes necesarios para la adecuación a NIIF.
3. Establecer la política contable adecuada para el tratamiento contable de estas transacciones.


Asunto 3: Gastos pre operativos reconocidos como intangibles
	Situación
	Tratamiento contable 
	Requerimiento NIIF

	La Compañía estuvo en etapa pre-operativa durante el año 2010. Durante dicho periodo se incurrió en gastos administrativos en S/1,000,000.

	
La Gerencia ordenó que los gastos administrativos incurridos durante el año 2010 sean considerados como activos intangibles y que se amorticen en un plazo de 10 años a partir del año 2011. Este tratamiento contable está basado en una norma tributaria peruana.
	
Costos de activos intangibles
NIC38 π29:   
29 Ejemplos de desembolsos que no forman parte del costo de un activo intangible son:

a) Los costos de introducción de un nuevo producto o servicio (incluyendo los costos de actividades publicitarias y promocionales);

b) Los costos de apertura del negocio en una nueva localización o dirigirlo a un nuevo segmento de clientela (incluyendo los costos de formación del personal);y

c) Los costos de administración y otros costos indirectos generales.

	Actividades para la Adecuación a NIIF

	1. Dar de baja al intangible denominado “gasto pre operativo” al 01 de enero de 2014 y 31 de diciembre de 2014, con su respectivo impacto en los resultados y resultados acumulados del año 2014.





Asunto 4: Dividendos entregados por anticipado
	Situación
	Tratamiento contable 
	Requerimiento NIIF

	
A mediados del año 2014 la Compañía entregó efectivo a manera de anticipos por dividendos. El acuerdo de distribución se formalizará en marzo del 2015.
	
Los dividendos entregados antes de la declaración formal de distribución de dividendos se presenta como una cuenta por cobrar a accionistas; y es posteriormente (en marzo del siguiente año) aplicado a la distribución formal de los dividendos.
	
Quiero retar, amigo lector, su entendimiento de la palabra “activo”.  El accionista se lleva el dinero de la empresa, el que nunca será devuelto. ¿Por esta transacción se genera un activo llamado “cuenta por cobrar a accionistas”?. ¿Le hace sentido?

Para ver el análisis NIIF de esta transacción le recomiendo leer la Sección 12:
Anexo 1 Modelo de Posición Contable

	Actividades para la Adecuación a NIIF

	1. Dar de baja a la cuenta por cobrar a accionistas porque se trata en sustancia de dividendos efectivamente otorgados.
2. Establecer una práctica contable para reconocer los dividendos entregados de acuerdo con las NIIF.




Asunto 5: Propiedad, Planta y Equipo
	Situación
	Tratamiento contable 
	Requerimiento NIIF

	Al 1 de enero de 2014 y 31 de diciembre de 2014, los activos fijos ascienden a S/39 millones y S/30 millones, respectivamente.

	Ajuste por inflación: El valor en libros de ciertos bienes del activo fijo incorpora ajuste por inflación hasta el año 2004.

La depreciación se calcula sobre la base de los máximos permitidos por la legislación tributaria.

La depreciación no considera la existencia de componentes significativos con vidas útiles diferentes.

Valor residual: La base de depreciación de los bienes del activo fijo no contempla su valor residual.
	Ajuste por inflación: 
El ajuste por inflación debe reconocerse solo en un contexto de una economía hiperinflacionaria. Las empresas en el Perú debieron ajustar por inflación hasta el 1994. [NIC 29]

Vida útil
La vida útil se determina sobre la base de la expectativa de la contribución del activo a la generación de beneficios futuros. [NIC 16, p.9]. La vida útil se revisa de forma anual. [NIC 16, p.51]

Se debe depreciar de forma separada cada componente que tenga un costo significativo con relación al costo total del elemento. [NIC 16, p.43]

 Valor residual: Requiere ser estimado para calcular el importe depreciable, se revisa y actualiza de ser necesario de forma anual. [NIC 16, p53]

	Actividades para la Adecuación a NIIF

	Si la Gerencia ha decidido utilizar la excepción aceptada por la NIIF 1 para atribuir un costo a los activo fijos en el estado financiero de apertura, debe realizar los siguientes pasos:
1. Encargará la tasación de los activos fijos a profesionales independientes expertos y calificados.
2. Determina las vidas útiles de los bienes del activo fijo al 1 de enero de 2014, junto con sus valores residuales. 
3. Se identificarán los componentes significativos de los activos fijos.
4. Con la información antes indicada calcular la depreciación acumulada al 1 de enero de 2014 y al 31 de diciembre de 2014.



Asunto 6: Pasivos financieros emitidos
	Situación
	Tratamiento contable 
	Requerimiento NIIF

	
Durante el año 2013 la Compañía realizó una emisión de deuda (Bonos) en el mercado de valores. A continuación los datos de la emisión:
Deuda: S/100 millones
Costos de transacción: S/3 millones
Tasa de interés: 6% anual
Los intereses se pagan en diciembre de cada año.
El principal se devuelve al vencimiento en un plazo de 5 años.
	
La Compañía ha reconocido como gasto el importe desembolsado en relación con los costos de transacción incrementales y atribuibles a la emisión de bonos por un importe de S/3 millones.
	
NIC39 π9
Costo amortizado de un activo financiero o de un pasivo financiero es la medida inicial de dicho activo o pasivo menos los reembolsos del principal, más o menos la amortización acumulada—calculada con el método de la tasa de interés efectiva—de cualquier diferencia entre el importe inicial y el valor de reembolso en el vencimiento, y menos cualquier disminución por deterioro del valor o incobrabilidad (reconocida directamente o mediante el uso de una cuenta correctora).


	Actividades para la Adecuación a NIIF

	1. Medir el costo amortizado de la deuda al 1 de enero de 2014 y 31 de diciembre de 2014.
2. Calcular los ajustes necesarios para la adecuación a NIIF.




Asunto 7: Efectos impositivos
	Situación
	Tratamiento contable 
	Requerimiento NIIF

	
Como resultado de la adopción de NIIF, el tratamiento contable de las transacciones será diferente del tratamiento tributario. Por ello se debe reconocer los activos y/o pasivos diferidos por impuesto a la renta.
	
Ninguno antes de la adopción.


	
Luego de la adopción de los estados financieros a las NIIF es probable de que se requiera el cálculo de los impuestos diferidos que surjan a partir de las diferencias entre las bases contables y tributarias.

Se debe evaluar y calcular el impuesto a la renta diferido de las transacciones de acuerdo a lo que establece la NIC 12.

	Actividades para la Adecuación a NIIF

	1. El rubro de impuesto a la renta diferido es una cuenta de reciclaje donde se acumularán los efectos impositivos futuros de los ajustes como resultado de la adopción de las NIIF. Como parte de la adopción de NIIF calcularemos el impuesto a la renta diferido al 1 de enero de 2014 y 31 de diciembre de 2014.



Asunto 8: Asuntos de presentación
	Situación
	Tratamiento contable 
	Requerimiento NIIF

	
a) La Compañía posee un terreno en desuso.

	
El terreno se presenta formando parte del rubro propiedad, planta y equipo.

	
Los terrenos en desuso se deben presentar como una inversión inmobiliaria, que debe presentarse a su costo de adquisición o a su valor razonable (NIC 40).

	
b) Pasivo por impuesto a la renta corriente

	
El pasivo por impuesto a la renta se presenta formando parte de las cuentas por pagar diversas.

	
El pasivo por impuesto a la renta corriente debe presentarse de manera independiente en el estado de situación financiera (NIC11).


	
c) La compañía incurre anualmente en una remuneración llamada “gasto por participación de trabajadores en las utilidades”.

	
El gasto por participación de trabajadores se presenta después de la utilidad antes de impuestos.

	
El gasto por la participación de los trabajadores debe ser distribuido a sus centros de costo como costo de venta, gasto de administración o gasto de ventas (NIC19).

	Actividades para la Adecuación a NIIF

	1. Establecer una plantilla de Presentación de Estados Financieros que cumpla con los requerimientos de presentación establecidos en la NIC1.


Adopción de NIIF: Hágalo usted mismo
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[bookmark: _Toc170219246]Sección 6: Cuantificación de los ajustes



A continuación clasificaremos los ajustes de adopción de NIIF para cada uno de los asuntos detectados en la Sección 5 Diagnóstico de acuerdo con cada uno de los cuatro (4) requisitos del párrafo 10 de la NIIF1, que citamos a continuación:
	
	Asunto
(*)

	1. Reconocer
	

	· Impuestos diferidos por la aplicación de NIIF
	7

	· Provisión por retiro de activos
	1

	· Pasivos por beneficios a los trabajadores
	2

	2. No reconocer
	

	· Gastos pre operativos reconocidos como intangibles
	3

	· Cuentas por cobrar a accionistas por dividendos 
	4

	3. Medir
	

	· Los activos fijos se medirán de acuerdo con la NIC16
	5

	· Los pasivos financieros se medirán al costo amortizado
	6

	4. Clasificar (presentar bien)
	

	· Reclasificar un terreno de activo fijo a inversión inmobiliaria
	8

	· Pasivo por impuesto a la renta se presentará por separado
	8

	· Las participaciones de los trabajadores 
	8

	(*) Cada asunto está referenciado con los hallazgos del Diagnóstico.


Para la cuantificación de los ajustes, estamos asumiendo que usted domina las NIIF relacionadas. Como lo hemos mencionado en la introducción, este pequeño libro no enseña la aplicación de las NIIF vigentes; sino que pretende enseñar el método de reconstrucción de los estados financieros comparativos en un proceso de adopción de NIIF, claro está, siguiendo los lineamientos de la NIIF1 y Sección 35 de NIIF Pymes.

En consecuencia, en este caso práctico  ilustrativo consideramos que usted tiene un buen manejo del Marco Conceptual; la NIC 1 Presentación de estados financieros, NIC12 Impuesto a la renta; NIC16 Propiedad, planta y equipo; NIC 19 Beneficios a los empleados, NIC37 Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes; NIC 38 Intangibles, NIC 39 Instrumentos financieros y NIC 40 Inversiones inmobiliarias. La referencia técnica a las NIIF mencionadas, están detalladas en la Sección 5 Diagnóstico.

Nuevamente, le recordamos que los desvíos identificados en la Sección 5 no es una lista exhaustiva de discrepancias entre las prácticas contables peruanas y las NIIF. Digamos que se tratan de algunos desvíos comunes que hemos detectado en nuestros servicios de adopción de NIIF. Sin embargo, cada Compañía tiene una realidad única y un contador único con sus virtudes y defectos que impiden hacer un listado único de desvíos. Recuerdo que en un cliente, su contador general tenía las siguientes cuentas divisionarias en la cuenta 59 Resultados acumulados: 59111 Utilidad del año 2008, 59112 Utilidad del año 2009, 59211 Pérdida del año 2010, 59212 Pérdida del año 2011. En el año 2012, el contador propuso a la gerencia capitalizar las utilidades de los años 2008 y 2009; dejando en el patrimonio las pérdidas del 2011 y 2012. ¿Pueden creerlo? Este colega era demasiado creativo.

Los cuadros siguientes muestran la cuantificación de los ajustes de adopción de NIIF de las situaciones que hemos detectado en el diagnóstico. Los cuadros contienen una serie de referencias cruzadas con la Sección 8, donde se muestran los asientos contables de la adopción. Recomendamos que la lectura de esta sección se realice siguiendo las referencias cruzadas. De esta manera, le será sencillo asimilar la lógica de la reconstrucción de los estados financieros al 1 de enero de 2014 y 31 de diciembre de 2014, de acuerdo con lo requerido por la NIIF1.


6.1 Impuestos diferidos
A continuación la composición del impuesto diferido:
	
	Ref.
	01.01.14
S/
	31.12.14
S/

	Diferencias temporarias deducibles
	
	
	

	Provisión por retiro de activos
	6.2.1
	13,891,000
	14,586,000

	Vacaciones pendientes de pago
	6.3
	2,000,000
	2,400,000

	Gastos pre - operativos
	6.4
	700,000
	600,000

	Total
	[a]
	16,591,000
	17,586,000

	Activo diferido por impuesto a la renta
	[b]= [a x 30%]
	4,977,300
	5,275,800

	
	
	
	
	

	Diferencias temporarias gravables
	
	
	

	Costo neto de retiro de activos fijos
	6.2.2
	10,080,000
	9,600,000

	Diferencia en tasas de depreciación
	6.6
	1,700,000
	1,925,000

	Costo de transacción por emisión de Bonos
	6.7.2
	3,000,000
	2,475,471

	Mayo valor de inversión inmobiliaria
	6.8
	600,000
	700,000

	Total
	[c]
	15,380,000
	14,700,471

	Pasivo diferido por impuesto a la renta
	[d]= [c x 30%]
	4,614,000
	4,410,141

	
	
	
	
	

	Activo neto (asiento 7.1)
	[b – d]
	363,300
	865,659

	
	
	
	[n]
	[m]

	Ajuste a resultados 2014 (asiento 7.1)
	[m – n]
	
	502,359



El cuadro superior presenta las diferencias temporarias deducibles (generan activo diferido por impuesto a la renta) y las diferencias temporarias gravables (generan pasivo diferido por impuesto a la renta). Al 1 de enero de 2014 y 31 de diciembre de 2014, la compañía presenta un activo neto de S/363,300 y S/865,659, respectivamente. En la Sección 7.1 se presentan los registros contables relacionados a la adopción de NIC 12. Cada una de las diferencias temporarias viene de las Secciones 6.2 al 6.8; por favor haga seguimiento a las referencias cruzadas.

Estamos asumiendo que la tasa del impuesto a la renta aplicable a los años 2015 en adelante será 30%. A la fecha de impresión de este libro se han producido cambios en la tasa del impuesto a la renta para los próximos años. Debe tener en cuenta lo mencionado en la NIC12 para estas situaciones. Nosotros asumiremos que nada ha cambiado. El asiento contable, que es resultado de estos cálculos, se muestra en la sección 7.1.

6.2 Provisión por retiro de activos fijos
La Compañía ha hecho la estimación del importe que debe desembolsar por el retiro de sus torres publicitarias, para ello encargó el trabajo al gerente de operaciones quien conoce los costos de instalación y de remoción de las estructuras. Los costos, considerando el valor del dinero en el tiempo, son como sigue al 31 de diciembre de cada año:

6.2.1 Movimiento de la provisión por retiro de activos 
	Movimiento de la 
Provisión por retiro de activos 
	Ref.
	Saldo
Inicial 
	Gasto Financiero
	Saldo Final

	Año 2011
	
	12,000,000
	600,000
	12,600,000

	Año 2012
	
	12,600,000
	630,000
	13,230,000

	Año 2013
	6.1
	13,230,000
	661,000
	13,891,000

	Año 2014
	6.1
	13,891,000
	695,000
	14,586,000



De acuerdo con la NIC37, cuando el ajuste por el valor del dinero en el tiempo es importante, la provisión debe ser registrada a su valor presente, considerando para el descuento una tasa de interés que refleje los riesgos inherentes al pasivo. El ajuste posterior por el paso del tiempo, se reconoce incrementado el pasivo y reconociéndose un cargo a los resultados del ejercicio como gasto por financiamiento. Ver asiento contable en sección 8.2. Una provisión por retiro de activos fijos se reconoce como parte del costo de adquisición de los activos fijos, este costo debe ser depreciado. Vamos a considerar una vida útil de 25 años.

6.2.2 Costo del retiro de activos fijos

	Al 31 de diciembre de:
	Costo
	Depreciación Acumulada
	Neto

	2010
	12,000,000
	480,000
	11,520,000

	2011
	12,000,000
	960,000
	11,040,000

	2012
	12,000,000
	1,440,000
	10,560,000

	2013
	12,000,000
	1,920,000
	10,080,000

	2014
	12,000,000
	2,400,000
	9,600,000












El gasto por depreciación anual es de S/480,000
Con estos datos podemos determinar los ajustes necesarios al 1 de enero de 2014 y 31 de diciembre de 2014. En la sección 8 se exponen el registro contable relacionado al activo fijo por retiro, ver asiento contable 7.2.2.


6.3 Pasivos por beneficios a los trabajadores
La Compañía ha hecho la estimación del importe devengado correspondiente a las vacaciones por pagar de sus trabajadores, a continuación el movimiento del pasivo, elaborado por el área de recursos humanos:
	Movimiento del pasivo
	2014
S/
	Ref.

	Saldo al 1 de enero
	2,000,000
	6.1

	Vacaciones devengadas durante el año
	400,000
	

	Saldo al 31 de diciembre
	2,400,000
	6.1

	
	
	

	Gasto por naturaleza
	2014
S/
	

	Costo de ventas
	250,000
	

	Gasto de administración
	100,000
	

	Gasto de ventas
	50,000
	

	
	400,000
	












Tal como se ha mencionado en el Diagnóstico, de acuerdo con la legislación tributaria en Perú las vacaciones de trabajadores se reconocen como gasto cuando se hayan pagado. De acuerdo con la NIC19 se debe utilizar el criterio del devengado para su reconocimiento. Ver registro contable en sección 7.3.

6.4 Gastos pre-operativos reconocidos como intangibles
Siguiendo criterios de las NIIF, los gastos pre operativos no califican como activos intangibles. Sin embargo, bajo el criterio tributario peruano seguirá siendo tratado como intangible, a continuación los datos contabilizados que deben ser dados de baja: el asiento contable puede verse en la sección 7.4:

	Intangible: Gasto pre operativo
	2013
S/
	2014
S/

	Costo
	1,000,000
	1,000,000

	Amortización acumulada
	(300,000)
	(400,000)

	Valor en libros
	700,000
	600,000

	Referencia
	6.1
	6.1








6.5  Cuentas por cobrar a accionistas por dividendos anticipados
La Compañía presenta los siguientes saldos como cuenta por cobrar a accionistas relacionados con dividendos entregados antes del acuerdo formal de distribución. Se ha propuesto el asiento de adopción en la sección 7.5:
	Dividendo pagado por anticipado
	2013
S/
	2014
S/

	Cuentas por cobrar a accionistas
	-
	1,000,000

	Valor en libros
	-
	1,000,000






6.6 Ajuste de Propiedad, planta y equipo
La Compañía ha venido tratando sus activos fijos de acuerdo con los criterios establecidos por la legislación tributaria. Las actividades para la adecuación a NIIF han sido las siguientes:
a) Un terreno en desuso (adquirido por S/400,000) se reclasificó a Inversión Inmobiliaria. Ver asiento en 7.6.1.
b) El terreno que se mantiene como activo fijo (adquirido por S/600,000) ha sido llevado a su valor razonable por S/1,200,000 al 1 de enero de 2014(ver ajuste en asiento 7.6.2).
c) La edificación estuvo siendo depreciada en un plazo de 20 años (tasa tributaria) ahora se va a depreciar considerando una vida útil de 40 años. A la fecha de transición, tiene una antigüedad de 10 años. Ver ajuste en asiento 7.6.3.
d) Las maquinarias eran depreciadas en un plazo de 10 años (tasa tributaria) ahora se han asignado vidas útiles diferentes de acuerdo con la expectativa de uso. No estamos considerando valor residual para el cálculo de la depreciación porque la Gerencia estima que éste importe no es material. Ver ajuste en siento 7.6.4
e) Muebles y enseres, se trata de una partida no material para llevarlo a NIIF. El costo de aplicarle criterios NIIF no justifica el beneficio que se obtendría.
A continuación comparamos las cifras bajo Perú GAAP y NIIF y las diferencias que representan los ajustes:

Al 1 de enero de 2014
	
	01.01.2014
	01.01.2014
	01.01.2014
	Ref.

	Cifras en S/
	Perú GAAP
	NIIF
	Ajuste
	

	Costo
	
	
	
	

	Terreno en desuso
	400,000
	-
	(400,000)
	7.6.1

	Terreno en uso
	600,000
	1,200,000
	600,000
	7.6.2

	Edificación 
	3,000,000
	3,000,000
	-
	

	Maquinaria
	7,000,000
	7,000,000
	-
	

	Muebles y enseres
	400,000
	400,000
	-
	

	
	11,400,000
	11,600,000
	200,000
	

	Depreciación acumulada
	
	
	
	

	Edificación
	(2,000,000)
	(1,250,000)
	750,000
	7.6.3

	Maquinaria
	(1,500,000)
	(750,000)
	750,000
	7.6.4

	Muebles y enseres
	(500,000)
	(500,000)
	-
	

	
	(4,000,000)
	(2,500,000)
	1,500,000
	

	
	7,400,000
	9,100,000
	
	

	
	
	
	
	

	Base contable
	
	9,100,000
	NIIF
	

	Base tributaria
	
	7,400,000
	Perú GAAP
	

	Diferencia temporaria
	
	1,700,000
	6.1
	




Al 31 de diciembre de 2014
	
	31.12.2014
	31.12.2014
	31.12.2014
	Ref.

	Cifras en S/
	Perú GAAP
	NIIF
	Ajuste
	

	Costo
	
	
	
	

	Terreno en desuso
	400,000
	-
	(400,000)
	7.6.1

	Terreno en uso
	600,000
	1,200,000
	600,000
	7.6.2

	Edificación 
	3,000,000
	3,000,000
	-
	

	Maquinaria
	8,000,000
	8,000,000
	-
	

	Muebles y enseres
	500,000
	500,000
	-
	

	
	12,500,000
	12,700,000
	200,000
	

	Depreciación acumulada
	
	
	
	

	Edificación
	(2,500,000)
	(1,675,000)
	825,000
	7.6.3

	Maquinaria
	(1,980,000)
	(1,080,000)
	900,000
	7.6.4

	Muebles y enseres
	(520,000)
	(520,000)
	-
	

	
	(5,000,000)
	(3,275,000)
	1,725,000
	

	
	7,500,000
	9,425,000
	
	

	
	
	
	
	

	Base contable
	
	9,425,000
	NIIF

	Base tributaria
	
	7,500,000
	Perú GAAP

	Diferencia temporaria
	
	1,925,000
	6.1
	



Las diferencias temporarias se originan en la diferencia de la depreciación acumulada al 01 de enero de 2014 y al 31 de diciembre de 2014 bajo criterios Perú GAAP (tributarios) y bajo los nuevos criterios NIIF. Estas diferencias forman parte del listado de ajustes de la Sección 7.6.Debido a que la mayoría de las empresas peruanas han aplicado criterios tributarios para contabilizar sus activos fijos, los anteriores registros hechos para Perú GAAP se convertirán en su base tributaria. Cada caso es diferente y merece su análisis particular.





6.7  Medición de deuda financiera al costo amortizado
La Compañía emitió Bonos, pero no aplicó el modelo del costo amortizado en la medición de la deuda. Estamos asumiendo que la emisión de Bonos se realizó en la primera semana de enero 2014. La emisión de Bonos ha requerido que la compañía pague servicios a asesores y comisiones a entes reguladores por un importe de S/ 3,000,000. Para medir el costo amortizado, debemos seguir los siguientes pasos:

6.7.1 Medición de la tasa efectiva
Es usual que en la emisión de Bonos se incurran en costos incrementales, los que por definición están directamente asociados a la emisión. Esta situación hace que la tasa efectiva de la deuda sea mayor. Para calcular la tasa efectiva se debe considerar todos los flujos asociados al instrumento financiero. El cuadro mostrado abajo presenta todos los flujos relacionados a la emisión. Con el flujo total procedemos a calcular la tasa efectiva.

	Año
	Efectivo recibido
S/
	Costo 
de transacción
S/
	Gastos financieros
S/
	Pagos
S/
	Flujo total
S/

	0
	100,000,000
	(3,000,000)
	-
	-
	97,000,000

	1
	-
	-
	(6,000,000)
	-
	(6,000,000)

	2
	-
	-
	(6,000,000)
	-
	(6,000,000)

	3
	-
	-
	(6,000,000)
	-
	(6,000,000)

	4
	-
	-
	(6,000,000)
	-
	(6,000,000)

	5
	-
	-
	(6,000,000)
	(100,000,000)
	(106,000,000)

	
	TIR
	6.726%



Ponga el cuadro anterior en una hoja de cálculo y utilice la fórmula TIR en la columna flujo total, Así usted podrá determinar la tasa efectiva de este préstamo.  De acuerdo con el contrato de emisión, la tasa pactada es 6% con los bonistas, sin embargo para la compañía el costo financiero es mayor (6.726%), el mayor gasto financiero es generado por el costo de transacción de S/3,000,000.

6.7.2 Elaboración del cuadro del costo amortizado

	Año
	Saldo
Inicial
S/
	(+) Costo Financiero
S/
	(-)
Pagos
S/
	= Saldo 
Final
S/
	Ajuste
S/
	Ref. 

	1
	97,000,000
	6,524,529
	(6,000,000)
	97,524,529
	2,475,471
	7.7

	2
	97,524,529
	6,559,810
	(6,000,000)
	98,084,339
	1,915,661
	7.7

	3
	98,084,339
	6,597,465
	(6,000,000)
	98,681,804
	1,318,196
	

	4
	98,681,804
	6,637,652
	(6,000,000)
	99,319,457
	680,543
	

	5
	99,319,457
	6,680,543
	(106,000,000)
	-
	-
	

	
	
	33,000,000
	
	
	
	



Este cuadro de costo amortizado nos servirá para realizar los ajustes de la adopción de NIIF. La base tributaria siempre será el importe emitido de S/100,000,000, al menos en Perú. Nótese que el costo financiero del cuadro de costo amortizado también se obtiene de la siguiente manera: S/6,000,000 x5 (por intereses) + S/3,000,000 (por costos de transacción). Cada costo financiero se obtiene multiplicando el saldo inicial por la tasa efectiva (6.726%). La columna llamada “saldo final” indica el saldo que debe presentarse en el estado de situación financiera según el modelo del costo amortizado. El saldo final es igual al saldo inicial más los costos financieros menos los pagos realizados. Los ajustes resultan de restar la base tributaria (S/100,000,000 para todos los años) menos el saldo final según el cuadro de costo amortizado. Ver asiento en 7.7.


6.8 Terreno calificado como inversión inmobiliaria
Como parte del proceso de adopción se ha identificado que un terreno adquirido a un costo de S/400,000 no está en uso y debe presentarse como inversión inmobiliaria. La Gerencia cree conveniente incorporar en la contabilidad el valor razonable del terreno. Un experto en tasaciones ha establecido que el valor razonable del terreno es de S/1,000,000 al 1 de enero de 2014 y S/1,100,000 al 31 de diciembre de 2014. El primer incremento de valor razonable por S/600,000 se asignará a los resultados acumulados al 01 de enero de 2014. Luego, el incremento posterior por S/100,000 será reconocido en los resultados del año 2014 porque es el tratamiento contable permitido por la NIC 40. Ver asiento 7.8.

6.9 Pasivo por impuesto a la renta corriente
La Compañía presenta un pasivo por impuesto a la renta de S/2,500,000 y S/3,200,000 al 1 de enero de 2014 y 31 de diciembre de 2014, respectivamente, formando parte de las otras cuentas por pagar. Para la adecuación a NIIF debemos hacer una presentación adecuada. Según las exigencias de la NIC1, el pasivo por impuesto corriente se debe presentar de manera independiente en el estado de situación financiera. Ver asiento 7.9.

6.10 Participaciones de los trabajadores
En Perú, las empresas que cumplan ciertos requisitos, como tener más de veinte trabajadores en promedio durante un año, deben distribuir un porcentaje de sus utilidades entre todos sus trabajadores. Este beneficio laboral se denomina participación de los trabajadores en las utilidades. Bajo Perú GAAP, este gasto se presentaba después de la utilidad operativa. Sin embargo, para la NIC 19 este concepto es una remuneración más y debe ser tratada como tal. El gasto por participación de los trabajadores en las utilidades es de S/3,000,000 por el año 2014. El área contable determinó que en el estado de resultados se debe hacer la siguiente distribución de acuerdo con cada centro de costos. Ver asiento de reclasificación en 7.10.

	Gasto por participación de los trabajadores en las utilidades
	2014
S/

	Costo de venta
	2,200,000

	Gasto de administración
	500,000

	Gasto de ventas
	300,000

	
	3,000,000
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Lo hemos mencionado, pero no está demás repetirlo. Los asientos contables que se muestran a continuación nos servirán para reestructurar los estados financieros emitidos al 1 de enero de 2014 y 31 de diciembre de 2014. No serán incluidos en la contabilidad. Los registros contables que se realizarán en la contabilidad serán los correspondientes al 31 de diciembre de 2014, estos serán registrados el 2 de enero de 2015 (o en cualquier fecha posterior) pero sin afectar a resultados del ejercicio 2015, sino contra resultados acumulados. El asiento contable que será registrado en los libros contables del 2015 se muestra en la sección 7.12.

Retomemos el caso práctico
Nótese que en los registros contables propuestos al 1 de enero de 2014 no se afectan a cuentas de resultados del ejercicio. Ello se debe a que el párrafo 21 de la NIIF 1 solamente exige un estado de resultado integral comparativo, similar requerimiento existe en la sección 35 de NIIF Pymes y en la NIC 8 para la corrección de errores. En este caso, el comparativo del año 2015, será el año 2014. Por esta razón los registros contables al 31 de diciembre de 2014 presentan ajustes a las cuentas de resultados (ERI). Los sustentos técnicos de los ajustes contables se encuentran detallados en la Sección 5 Diagnóstico. Las siglas ESF y ERI se refieren al Estado de Situación Financiera y al Estado de Resultados Integrales, respectivamente. Hemos querido evitar la referencia al plan contable peruano, en su lugar utilizamos elementos de los estados financieros.

7.1 Impuestos diferidos:

	
	Al 01-01-2014
	Al 31-12-2014

	En S/ (Ver datos en 6.1)
	D
	H
	D
	H

	(ESF) Activo diferido por Imp. Renta.
	363,300
	
	865,659
	

	(ERI) Ingreso por impuesto a la renta
	
	-
	
	502,359

	(ESF) Resultados acumulados
	
	363,300
	
	363,300



	Enunciado para aplicar NIIF1

	El cuadro 6.1 resume el cálculo del impuesto a la renta diferido que ha resultado de la adecuación a NIIF de los dos estados financieros comparativos. Puede hacer el seguimiento entre este registro contable y los cálculos parciales en 6.1, para ello hemos incluido referencias cruzadas para guiar el seguimiento del registro contable. Al 1 de enero de 2014 el activo por impuesto diferido asciende a S/363,300; y al 31 de diciembre de 2014 es de S/865,659. El primero afecta a resultados acumulados; la variación entre el primero y el segundo afecta a los resultados del ejercicio 2014; de acuerdo con la NIC12Impuesto a la renta.

	Enunciado para aplicar la NIC 8:

	Durante el año 2015, la Compañía revisó los cálculos del impuesto a la renta diferido de los años anteriores. Como resultado se determinó que el activo diferido esta subvalorado en S/363,300 al 1 de enero de 2014 y en S/865,659 al 31 de diciembre de 2014. En consecuencia el resultado del ejercicio del año 2014 debió ser mayor en S/502,359. El asiento 8.1 muestra la corrección del error de manera retroactiva. Este asiento es de utilidad para reestructurar los estados financieros previamente emitidos, en una hoja de trabajo extracontable. El asiento contable que se reconocerá en el año 2015 (pues el año 2014 está cerrado) afectará solamente a resultados acumulados.


7.2 Provisión por retiro de activos fijos

	
	Al 01-01-2014
	Al 31-12-2014

	En S/ (Ver datos en 6.2)
	Debe
	Debe
	Debe
	Haber

	(ESF) Activo fijo - costo
	12,000,000
	
	12,000,000
	

	(ESF) Activo fijo – Depr. Acum.
	
	1,920,000
	
	2,400,000

	(ESF) Resultados acumulados
	3,811,000
	
	3,811,000
	

	(ERI) Gasto financiero
	
	
	695,000
	

	(ERI) Gasto por depreciación
	
	
	480,000
	

	(ESF) Provisión (retiro de activos
	
	13,891,000
	
	14,586,000



	Enunciado para aplicar NIIF1

	En la sección 6.2 se presentan los cálculos de la provisión por retiro de activos fijos. De acuerdo con los cálculos, al 1 de enero de 2014 (31 de diciembre de 2013) la Compañía debió presentar una provisión por retiro de activos de S/13,891,000 (ver 6.2.1); y un activo neto por este concepto de S/10,080,000  (ver 6.2.2). El cuadro superior muestra el ajuste al 01 de enero de 2014 con un efecto neto en resultados acumulados de S/3,811,000. De acuerdo con los cálculos, al 31 de diciembre de 2014 la Compañía debió presentar una provisión por retiro de activos de S/14,586,000 (ver 6.2.1); y un activo neto por este concepto de S/9,600,000 (ver 6.2.2). Corresponde al periodo 2014 un gasto por actualización del valor presente de la provisión por S/695,000  (ver 6.2.1) y una depreciación del periodo de S/480,000  (ver 6.2.2).

	Enunciado para aplicar la NIC 8:

	Por error en la aplicación de NIIF, la Compañía no reconoció provisiones por retiro de activos fijos. Como resultado sus pasivos están infravalorados en S/13,891,000 y S/14,586,000 al 1 de enero de 2014 y 31 de diciembre de 2014; respectivamente. Además, su costo de activo fijo está infravalorado en S/10,080,000 y S/9,600,000 al 1 de enero de 2014 y 31 de diciembre de 2014, respectivamente.





7.3 Pasivos laborales: vacaciones de los trabajadores

	
	Al 01-01-2014
	Al 31-12-2014

	En S/ (Ver datos en 6.3)
	Debe
	Debe
	Debe
	Haber

	(ESF) Resultados acumulados
	2,000,000
	
	2,000,000
	

	(ERI) Gasto por vacaciones
	
	-
	
	

	Costo de ventas
	
	-
	250,000
	

	Gasto de administración
	
	-
	100,000
	

	Gasto de ventas
	
	-
	50,000
	

	(ESF) Vacaciones por pagar
	
	2,000,000
	
	2,400,000



	Enunciado para aplicar NIIF1

	En la sección 6.3 se presentan las cifras correspondientes a este registro contable. La práctica contable anterior era reconocer el gasto por vacaciones cuando se pagaban. De acuerdo con la NIC19, las vacaciones de los trabajadores, al ser beneficios de los trabajadores de corto plazo, deben ser reconocidas de acuerdo con el criterio del devengado. Como resultado de la evaluación al 01 de enero de 2014 y 31 de diciembre de 2014, los pasivos de la compañía están infravalorados en S/2,000,000 y S/2,400,000.

	Enunciado para aplicar la NIC 8:

	El área de recursos humanos de la Compañía cometió errores en el cálculo de la nómina de los trabajadores. Como resultado, al 01 de enero de 2014 y 31 de diciembre de 2014, los pasivos de la compañía estaban infravalorados en S/2,000,000 y S/2,400,000.





7.4 Gastos pre operativos registrados como intangibles

	
	Al 01-01-2014
	Al 31-12-2014

	En S/ (Ver datos en 6.4)
	Debe
	Debe
	Debe
	Haber

	(ESF) Resultados acumulados
	700,000
	
	700,000
	

	(ESF) Amortización acumulada
	300,000
	
	400,000
	

	(ERI) Gasto por amortización
	-
	
	
	100,000

	(ESF) Activo intangible – costo
	
	1,000,000
	
	1,000,000



	Enunciado para aplicar NIIF1

	En la sección 6.4 se explica que bajo Perú GAAP la Compañía reconocía los desembolsos de actividades pre-operativas como activos intangibles que eran amortizados en un plazo de 10 años. Sin embargo, la NIC 38 no permite le reconocimiento de este tipo de activo; o mejor dicho, este desembolso no califica como intangible bajo criterios de la NIC38.

	Enunciado para aplicar la NIC 8:

	Para mejorar los resultados del año 2010, la Gerencia ordenó que un gasto por S/1,000,000; sea considerado como activo intangible. Como resultado los activos de la compañía estuvieron sobre valorados en S/700,000 y S/600,000 al 1 de enero de 2014 y 31 de diciembre de 2014, respectivamente.



7.5 Dividendos entregados, considerados como cuentas por cobrar

	
	Al 01-01-2014
	Al 31-12-2014

	En S/ (Ver datos en 6.5)
	Debe
	Debe
	Debe
	Haber

	(ESF) Resultados acumulados
	-
	
	1,000,000
	

	(ESF) Cuenta por cobrar a accionista
	
	-
	
	1,000,000





	Enunciado para aplicar NIIF1

	En la sección 6.5 se explica que la práctica contable de la Compañía era reconocer los dividendos como una reducción del patrimonio cuando se formalizaba la distribución en un acuerdo de junta general de accionistas. Los desembolsos por dividendos realizados antes del acuerdo eran reconocidos como una cuenta por cobrar. Como resultado los activos de la compañía estuvieron sobrevaluados en S/1,000,000 al 31 de diciembre de 2014.

	Enunciado para aplicar la NIC 8:

	En el año 2014, se realizó por primera vez una entrega de dividendos antes del cierre del año y de la declaratoria de dividendos. Debido a que no existía una política contable definida para este tipo de transacciones, el contador general decidió considerar el desembolso como una cuenta por cobrar a favor de la empresa, que se aplicaría contra la distribución de dividendos en el año 2015. Como resultado, en términos de las NIIF, los activos de la compañía estuvieron sobrevaluados en S/1,000,000 al 31 de diciembre de 2014.



7.6 Ajuste relacionados a Propiedad, Planta y Equipo
7.6.1 Reclasificación de terreno a inversión inmobiliaria

	
	Al 01-01-2014
	Al 31-12-2014

	En S/ (Ver datos en 6.6)
	Debe
	Debe
	Debe
	Haber

	(ESF) Inversión inmobiliaria
	400,000
	
	400,000
	

	(ESF) Propiedad, planta y equipo
	
	400,000
	
	400,000



	Enunciado para aplicar NIIF1

	En la sección 6.6 se explica que la práctica contable de la Compañía era presentar y medir los terrenos en desuso como parte de los activos fijos. Se reconoció al costo de adquisición y se presentó como parte del rubro propiedad, planta y equipo. De acuerdo a la NIC 40, un terreno en desuso debe ser calificado como inversión inmobiliaria.

	Enunciado para aplicar la NIC 8:

	En el año 2012 la Compañía adquirió un terreno por un importe de S/400,000. La adquisición se hizo para aprovechar una buena oportunidad de negocios. La gerencia ha decidido esperar que el terreno vea incrementado su valor razonable para poder ejecutar una venta en el mediano plazo. Dada esta situación el departamento contable incluyó el terreno como parte de los activos fijos y se vienen midiendo al costo de adquisición.


7.6.2 Revaluación de terreno (Propiedad, Planta y Equipo)

	
	Al 01-01-2014
	Al 31-12-2014

	En S/ (Ver datos en 6.6)
	Debe
	Debe
	Debe
	Haber

	(ESF) Propiedad, planta y equipo
	600,000
	
	600,000
	

	(ESF) Excedente de revaluación
	
	600,000
	
	600,000



	Enunciado para aplicar NIIF1

	En aplicación de la NIIF 1 se ha asignado un nuevo costo al terreno, denominado costo atribuido, que corresponde a l valor razonable del terreno a la fecha de transición. Este importe no se actualizó al 31 de diciembre de 2014 porque la compañía no ha adoptado el modelo de revaluación de la NIC 16. Solamente se tomó el valor razonable para la adopción.

	Enunciado para aplicar la NIC 8:

	En este caso asumiremos que la Compañía decidió cambiar de política contable para los terrenos que forman parte del activo fijo. A partir del 1 de enero de 2014 se mide a su valor razonable, asignando el mayor valor a la cuenta excedente de revaluación que forma parte del patrimonio neto. Debemos precisar que esta política contable se debe aplicar de manera prospectiva. No retrospectiva. Por eso la política contable adoptada al 01 de enero de 2014 se repite al 31 de diciembre de 2014 sin ninguna modificación.





7.6.3 Ajuste de la depreciación acumulada de los edificios 

	
	Al 01-01-2014
	Al 31-12-2014

	En S/ (Ver datos en 6.6)
	Debe
	Debe
	Debe
	Haber

	(ESF) Resultados acumulados
	
	750,000
	
	750,000

	(ERI) Gasto por depreciación
	
	-
	
	75,000

	(ESF) Depreciación acumulada
	750,000
	
	825,000
	



	Enunciado para aplicar NIIF1

	La edificación se depreciaba de acuerdo con criterios tributarios. Se consideró una vida útil de 20 años, tal como lo requieren las normas tributarias. Sin embargo, la edificación se construyó sobre un terreno arrendado por un plazo de 40 años, al término del cual se debe devolver el terreno. En consecuencia la vida útil de la edificación está limitada por el plazo del contrato de arrendamiento operativo.

	Enunciado para aplicar la NIC 8:

	La Compañía controla sus activos en una hoja de cálculo. En los últimos dos años el asistente contable responsable del control contable cometió errores en las formulas ingresadas a la hoja de cálculo. Cuando se detectó el error se calculó que la depreciación acumulada se encontraba en exceso por S/750,000 y .S/825,000 al 1 de enero de 2014 y 31 de diciembre de 2014.




7.6.4 Ajuste de la depreciación acumulada de las maquinarias 

	
	Al 01-01-2014
	Al 31-12-2014

	En S/ (Ver datos en 6.6)
	Debe
	Debe
	Debe
	Haber

	(ESF) Resultados acumulados
	
	750,000
	
	750,000

	(ERI) Gasto por depreciación
	
	-
	
	150,000

	(ESF) Depreciación acumulada
	750,000
	
	900,000
	



	Enunciado para aplicar NIIF1

	Las maquinarias se depreciaban de acuerdo con criterios tributarios. Se consideró una vida útil de 10 años, tal como lo requieren las normas tributarias. Sin embargo, de acuerdo con información recibida de la Gerencia de Operaciones, la vida útil de las maquinarias ha sido estimada en 20 años. Al realizar los cálculos, se concluyó que la depreciación acumulada se encontraba en exceso por S/750,000 y .S/900,000 al 1 de enero de 2014 y 31 de diciembre de 2014.

	Enunciado para aplicar la NIC 8:

	La Compañía controla sus activos en una hoja de cálculo. En los últimos dos años el asistente contable responsable del control contable cometió errores en las formulas ingresadas a la hoja de cálculo. Cuando se detectó el error se concluyó que la depreciación acumulada se encontraba en exceso por S/750,000 y .S/900,000 al 1 de enero de 2014 y 31 de diciembre de 2014.




7.7 Ajuste de bonos por pagar al costo amortizado

	
	Al 01-01-2014
	Al 31-12-2014

	En S/ (Ver datos en 6.7.2)
	Debe
	Debe
	Debe
	Haber

	(ESF) Préstamo por pagar
	2,475,471
	
	1,915,661
	

	(ERI) Gasto por intereses
	
	-
	559,810
	

	(ESF) Resultados acumulados
	
	2,475,471
	
	2,475,471



	Enunciado para aplicar NIIF1

	Bajo criterios contables locales, la Compañía reconoció los costos de transacción para la emisión de bonos como gasto del periodo en que éstos fueron emitidos. De acuerdo con la NIC39, el costo de transacción debe formar parte del cálculo de la tasa de interés efectiva y mediante el método del costo amortizado debe ser asignado sistemáticamente a resultados durante el plazo de la deuda. Como resultado se concluyó que se había asignado gastos en exceso a los resultados acumulados por S/2,475,471 al 1 de enero de 2014  y que correspondía reconocer como gasto un importe de S/559,810 por el año 2014.

	Enunciado para aplicar la NIC 8:

	Por un préstamo obtenido en el año 2013, la compañía pagó comisiones de desembolso por S/2,475,471; los que fueron reconocidos inmediatamente como costo financiero del ejercicio 2013. Sin embargo, de acuerdo con la NIC39, este pago debe ser reconocido como gasto financiero a partir del año 2014. Haciendo los cálculos se concluyó que el costo financiero correspondiente al año 2014 ascendía a S/559,810.





7.8 Mayor valor de terreno calificado como inversión inmobiliaria

	
	Al 01-01-2014
	Al 31-12-2014

	En S/ (Ver datos en 6.8)
	Debe
	Debe
	Debe
	Haber

	(ESF) Inversión inmobiliaria
	600,000
	
	700,000
	

	(ERI) Ingresos por valor razonable
	
	-
	
	100,000

	(ESF) Resultados acumulados
	
	600,000
	
	600,000



	Enunciado para aplicar NIIF1

	En la sección 6.6 se explica que la práctica contable de la Compañía era presentar y medir los terrenos en desuso como parte de los activos fijos. Se reconoció al costo de adquisición y se presentó como parte del rubro propiedad, planta y equipo. De acuerdo a la NIC 40, un terreno en desuso debe ser calificado como inversión inmobiliaria. Adicionalmente, la Compañía decidió adoptar el modelo de valor razonable para su inversión inmobiliaria. Al 1 de enero de 2014 el valor razonable de la inversión inmobiliaria asciende a S/600,000 y al 31 de diciembre de 2014 S/700,000.

	Enunciado para aplicar la NIC 8:

	La compañía tiene como práctica contable medir sus inversiones inmobiliarias a su valor razonable. Sin embargo, al momento de tomar el informe de valuación (tasación) se cometió un error y se tomó como valor razonable el valor de realización inmediata en lugar del valor comercial. Como resultado la inversión inmobiliaria se  encontraba subvalorada en S/600,000 y S/700,000 al 1 de enero de 2014 y 31 de diciembre de 2014, respectivamente.





7.9 Presentación de  pasivo por impuesto a la renta corriente

	
	Al 01-01-2014
	Al 31-12-2014

	En S/ (Ver datos en 6.9)
	Debe
	Debe
	Debe
	Haber

	(ESF) Cuentas por pagar diversas
	2,500,000
	
	3,200,000
	

	(ESF) Pasivo por Imp. a la renta
	
	2,500,000
	
	3,200,000



7.10 Presentación de  gasto por participación de trabajadores

	
	Al 01-01-2014
	Al 31-12-2014

	En S/ (Ver datos en 6.10)
	Debe
	Debe
	Debe
	Haber

	(ERI) Costo de ventas
	-
	
	2,200,000
	

	(ERI) Gasto de administración
	-
	
	500,000
	

	(ERI) Gasto de ventas 
	-
	
	300,000
	

	(ERI) Participación de trabajadores
	
	-
	
	3,000,000





7.11 Resumen de asientos contables propuestos:
Consolidación de los asientos contables, desde el 7.1 al 7.10:
	
	
	Al 01.01.2014
	Al 31.12.2014

	Ref.
	Cifras en S/
	DEBE
	HABER
	DEBE
	HABER

	Estado de situación financiera

	8.5
	Cuenta por cobrar a accionista
	-
	-
	-
	1,000,000

	8.6.1
	Inversión inmobiliaria
	400,000
	-
	400,000
	-

	8.8
	Inversión inmobiliaria
	600,000
	
	700,000
	

	8.6.2
	Activo fijo- Exc. Revaluación
	600,000
	-
	600,000
	-

	8.6.1
	Activo fijo – Inversión inmobil.
	-
	400,000
	-
	400,000

	8.2
	Activo fijo- Costo por retiro
	12,000,000
	-
	12,000,000
	-

	8.2
	Activo fijo- deprec. acumulada
	-
	1,920,000
	-
	2,400,000

	8.4
	Intangible – costo
	-
	1,000,000
	-
	1,000,000

	8.4
	Intangible – amort. acumulada
	300,000
	-
	400,000
	-

	8.6.3
	Activo fijo- deprec. acumulada
	750,000
	-
	825,000
	-

	8.6.4
	Activo fijo- deprec. acumulada
	750,000
	
	900,000
	

	8.1
	Activo diferido por Imp. Renta
	363,300
	-
	865,659
	-

	8.7
	Préstamo por pagar
	2,475,471
	-
	1,915,661
	-

	8.9
	Cuentas por pagar diversas
	2,500,000
	-
	3,200,000
	-

	8.3
	Vacaciones por pagar
	-
	2,000,000
	-
	2,400,000

	8.9
	Impuesto a la renta por pagar
	-
	2,500,000
	-
	3,200,000

	8.2
	Provisión- retiro de activo fijo
	-
	13,891,000
	-
	14,586,000

	8.6.2
	Excedente de revaluación
	-
	600,000
	-
	600,000

	Estado de resultados integrales

	8.8
	Ingreso por valor razonable
	-
	-
	-
	100,000

	8.2
	Gasto financiero
	-
	-
	695,000
	-

	8.2
	Gasto por depreciación
	-
	-
	480,000
	-

	8.3
	Costo de ventas
	-
	-
	250,000
	-

	8.10
	Costo de ventas
	
	
	2,200,000
	

	8.3
	Gasto de administración
	-
	-
	100,000
	-

	8.10
	Gasto de administración
	
	
	500,000
	

	8.3
	Gasto de ventas
	-
	-
	50,000
	-

	8.10
	Gasto de ventas
	
	
	300,000
	

	8.4
	Gasto por amortización
	-
	-
	-
	100,000

	8.6.3
	Gasto por depreciación 
	-
	-
	-
	75,000

	8.6.4
	Gasto por depreciación
	
	
	-
	150,000

	8.7
	Gasto por intereses
	-
	-
	559,810
	-

	8.10
	Participación de trabajadores
	-
	-
	-
	3,000,000

	8.1
	Impuesto a la renta
	-
	-
	-
	502,359

	
	Resultados acumulados
	6,511,000
	4,938,771
	7,511,000
	4,938,771

	
	Totales
	27,249,771
	27,249,771
	34,452,130
	34,452,130





Queremos que este asunto quede claro. Estos registros contables se utilizan solamente para modificar los estados financieros emitidos bajo Perú GAAP al 1 de enero de 2014 y 31 de diciembre de 2014. Debido a que los estados financieros al 1 de enero de 2014 y 31 de diciembre de 2014 han sido emitidos en Perú GAAP y que el módulo de contabilidad ha sido cerrado, estos no serán modificados por la adopción de NIIF. Tampoco deberá modificar su presentación de impuestos al 01 de enero de 2014 ni al 31 de diciembre de 2014.

Afortunadamente, nuestras autoridades tributarias en Perú, no dictan normas acerca de la forma en que se deben contabilizar los hechos económicos. Las normas tributarias solamente señalan cómo se debe calcular y pagar los tributos. Por ejemplo, la legislación tributaria requiere de un libro tributario llamado “registro de ventas”, en el debemos anotar las facturas emitidas mensualmente para liquidar el impuesto general a las ventas (IVA en otros lugares de la región). Sin embargo, la anotación de una factura en el registro de ventas no significa que se debe reconocer ingresos en aplicación de la NIC18. De la misma manera tenemos un registro de compras donde se anotan las facturas recibidas por las empresas por la compra de bienes y servicios. La anotación se realiza mensualmente y ello no significa que se registren gastos en la contabilidad. Cada compra debe evaluarse de acuerdo con los criterios NIIF para reconocer la adquisición de un activo fijo, un activo intangible, un gasto o lo que fuere. En los registros contables peruanos prevalecen los criterios NIIF (al menos para las empresas obligadas a adoptarlas).

En el Perú, la determinación del impuesto a la renta corriente (aquel que pagamos a la SUNAT), es elaborado en una hoja de trabajo, de manera extracontable. En esta hoja determinamos a partir de la utilidad contable, mediante adiciones y/o deducciones, la base imponible sobre la cual calculamos el impuesto a la renta, que es exigido por la administración tributaria. Creo, personalmente, que así se debería hacer en el resto del mundo.

7.12 Asiento a ser registrado 
Sin embargo, si existe un registro contable que debe ingresarse a los libros oficiales. El asiento contable que se registrará el 2 de enero de 2015 (fecha recomendable), será el siguiente:
	
	
	Al 31.12.2014

	
	
	DEBE
	HABER

	
	
	S/
	S/

	ESF
	Cuenta por cobrar a accionista
	-
	1,000,000

	ESF
	Inversión inmobiliaria
	1,100,000
	-

	ESF
	Activo fijo- Exc. Revaluación
	600,000
	-

	ESF
	Activo fijo – Inversión inmobil.
	-
	400,000

	ESF
	Activo fijo- Costo
	12,000,000
	-

	ESF
	Activo fijo- deprec. acumulada
	-
	2,400,000

	ESF
	Intangible – costo
	-
	1,000,000

	ESF
	Intangible – amort. acumulada
	400,000
	-

	ESF
	Activo fijo- deprec. acumulada
	1,725,000
	-

	ESF
	Activo diferido por Imp. Renta
	865,659
	-

	ESF
	Préstamo por pagar
	1,915,661
	-

	ESF
	Cuentas por pagar diversas
	3,200,000
	-

	ESF
	Vacaciones por pagar
	-
	2,400,000

	ESF
	Impuesto a la renta por pagar
	-
	3,200,000

	ESF
	Provisión- retiro de activo fijo
	-
	14,586,000

	ESF
	Excedente de revaluación
	-
	600,000

	ESF
	Resultados acumulados
	12,645,810
	8,866,130

	
	
	34,452,130
	34,452,130



Como pueden ver en este registro contable, no existen ajustes contra el estado de resultados del ejercicio (ERI) del año 2015.  Este asiento contable resume todos los ajustes al 31 de diciembre de 2014 presentados en la Sección 7.11, con una leve diferencia, todos los ajustes a ingresos y gastos se concentran en los resultados acumulados. Así se debe hacer. Puesto que el registro contable se realiza (preferiblemente) el 2 de enero de 2015, no debemos afectar a los resultados del 2015 sino a sus resultados acumulados por mandato de la NIIF1 (también de la Sección 35 de NIIF PYMES y de la NIC8 cuando corregimos errores).
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[bookmark: _Toc170219248]Sección 8: Los estados financieros comparativos



8.1 Estados Financieros según Perú GAAP
Nuestro caso práctico asume que los registros de adopción de NIIF se registraron el 02 de enero de 2015 contra resultados acumulados. Luego, desde la sección de 9.2 a 9.6 explicamos cómo se elaboran las hojas de trabajo para convertir los saldos según Perú GAAP a NIIF.

	Saldos según PERU GAAP
	31.12.2014
	01.01.2014
	Ref.

	
	S/
	S/
	

	Activo
	
	
	

	Efectivo 
	85,030,000
	75,369,000
	

	Cuentas por cobrar comerciales
	3,000,000
	4,474,000
	

	Cuentas por cobrar diversas
	6,000,000
	6,746,000
	

	Existencias
	26,000,000
	26,018,000
	

	Total activo corriente
	120,030,000
	112,607,000
	

	
	
	
	

	Propiedad, planta y equipo, neto
	7,500,000
	7,400,000
	

	Gasto pre-operativo
	600,000
	700,000
	

	Total activo
	128,130,000
	120,707,000
	

	
	
	
	

	Pasivo y patrimonio
	
	
	

	Pasivo
	
	
	

	Cuentas por pagar comerciales
	10,000,000
	9,415,000
	

	Cuentas por pagar diversas
	6,000,000
	5,355,000
	

	Total pasivo corriente
	16,000,000
	14,770,000
	

	Bonos por pagar
	100,000,000
	100,000,000
	

	Total pasivo
	116,000,000
	114,770,000
	

	
	
	
	

	Patrimonio neto
	
	
	

	Capital social
	4,022,000
	4,022,000
	

	Capital adicional
	1,786,000
	593,000
	

	Resultados acumulados
	6,322,000
	1,322,000
	

	Total patrimonio neto
	12,130,000
	5,937,000
	9.5

	Total pasivo y patrimonio
	128,130,000
	120,707,000
	



Adopción de NIIF: Hágalo usted mismo


8.2 Re-expresión del Estado de Situación Financiera al 1 de enero de 2014
	Al 1 de enero de 2014
Cifras en S/(000)
	Perú GAAP
	Asiento
7.1
	Asiento
7.2
	Asiento
7.3
	Asiento
7.4
	Asiento
7.6.1
	Asiento
7.6.2
	Asiento
7.6.3
	Asiento
7.6.4
	Asiento
7.7
	Asiento
7.8
	Asiento
7.9
	NIIF

	Activo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Efectivo 
	75,369
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	75,369

	Cuentas por cobrar comerciales
	4,474
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	4,474

	Cuentas por cobrar diversas
	6,746
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	6,746

	Existencias
	26,018
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	26,018

	Total activo corriente
	112,607
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	112,607

	Inversiones inmobiliarias
	
	
	
	
	
	400
	
	
	
	
	600
	
	1,000

	Prop., planta y equipo, neto
	7,400
	
	10,080
	
	
	(400)
	600
	750
	750
	
	
	
	19,180

	Impuesto a la renta diferido
	-
	363
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	363

	Gasto pre-operativo
	700
	
	
	
	(700)
	
	
	
	
	
	
	
	-

	Total activo
	120,707
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	133,150

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pasivo y patrimonio
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pasivo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Cuentas por pagar com…
	9,415
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	9,415

	Cuentas por pagar diversas
	5,355
	
	
	2,000
	
	
	
	
	
	
	
	(2,500)
	4,855

	Impuesto a la renta por pagar
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	2,500
	2,500

	Total pasivo corriente
	14,770
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	16,770

	Bonos por pagar
	100,000
	
	
	
	
	
	
	
	
	(2,475)
	
	
	97,525

	Provisión -retiro de activos
	-
	
	13,891
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	13,891

	Total pasivo
	114,770
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	128,186

	Patrimonio neto
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Capital social
	4,022
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	4,022

	Capital adicional
	593
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	593

	Excedente de revaluación
	-
	
	
	
	
	
	600
	
	
	
	
	
	600

	Resultados acumulados
	1,322
	363
	(3,811)
	(2,000)
	(700)
	
	
	750
	750
	2,475
	600
	
	(251)

	Total patrimonio neto
	5,937
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	4,964

	Total pasivo y patrimonio
	120,707
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	133,150

	Referencia
	9.1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




8.3  Re-expresión del Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2014	

	Al 31 de diciembre de 2014
Cifras en S/(000)
	Perú GAAP
	Asiento
7.1
	Asiento
7.2
	Asiento
7.3
	Asiento
7.4
	Asiento
7.5
	Asiento
7.6.1
	Asiento
7.6.2
	Asiento
7.6.3
	Asiento
7.6.4
	Asiento
7.7
	Asiento
7.8
	Asiento
7.9
	NIIF

	Activo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Efectivo 
	85,030
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	85,030

	Cuentas por cobrar comerciales
	3,000
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	3,000

	Cuentas por cobrar diversas
	6,000
	
	
	
	
	(1,000)
	
	
	
	
	
	
	
	5,000

	Existencias
	26,000
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	26,000

	Total activo corriente
	120,030
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	119,030

	Inversiones inmobiliarias
	
	
	
	
	
	
	400
	
	
	
	
	700
	
	1,100

	Prop., planta y equipo, neto
	7,500
	
	9,600
	
	
	
	(400)
	600
	825
	900
	
	
	
	19,025

	Impuesto a la renta diferido
	-
	865
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	865

	Gasto pre-operativo
	600
	
	
	
	(600)
	
	
	
	
	
	
	
	
	-

	Total activo
	128,130
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	140,020

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pasivo y patrimonio
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pasivo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Cuentas por pagar comerciales
	10,000
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	10,000

	Cuentas por pagar diversas
	6,000
	
	
	2,400
	
	
	
	
	
	
	
	
	(3,200)
	5,200

	Impuesto a la renta por pagar
	-
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	3,200
	3,200

	Total pasivo corriente
	16,000
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	18,400

	Bonos por pagar
	100,000
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	(1,916)
	
	
	98,084

	Provisión -retiro de activos
	-
	
	14,586
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	14,586

	Total pasivo
	116,000
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	131,070

	Patrimonio neto
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Capital social
	4,022
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	4,022

	Capital adicional
	1,786
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	1,786

	Excedente de revaluación
	-
	
	
	
	
	
	
	600
	
	
	
	
	
	600

	Resultados acumulados
	1,322
	363
	(3,811)
	(2,000)
	(700)
	(1,000)
	
	
	750
	750
	2,475
	600
	
	(1,251)

	Resultado del ejercicio
	5,000
	502
	(1,175)
	(400)
	100
	
	
	
	75
	150
	(559)
	100
	
	3,793

	Total patrimonio neto
	12,130
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	8,950

	Total pasivo y patrimonio
	128,130
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	140,020

	Referencia
	9.1.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




8.4  Re-expresión del Estado de resultados integrales del periodo 2014

	Por el periodo 2014
Cifras en S/(000)
	Perú GAAP
	Asientos de adopción 
	NIIF

	
	
	7.1
	7.2
	7.3
	7.4
	7.6.3
	7.6.4
	7.7
	7.8
	7.10
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ventas netas
	254,005
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	254,005

	Costo de venta
	(230,639)
	
	(480)
	(250)
	
	75
	150
	
	
	(2,200)
	(233,344)

	Utilidad bruta
	23,366
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	20,661

	Gasto de administración
	(9,167)
	
	
	(100)
	100
	
	
	
	
	(500)
	(9,667)

	Gasto de ventas 
	(4,953)
	
	
	(50)
	
	
	
	
	
	(300)
	(5,303)

	Valor razonable de inversión inmobiliaria
	-
	
	
	
	
	
	
	
	100
	
	100

	Utilidad operativa
	9,246
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	5,791

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ingresos financieros
	578
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	578

	Gastos financieros
	(208)
	
	(695)
	
	
	
	
	(559)
	
	
	(1,462)

	Ganancia por diferencia en cambio
	816
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	816

	Utilidad antes de impuestos
	10,432
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	5,723

	Participación de trabajadores
	(3,000)
	
	
	
	
	
	
	
	
	3,000
	-

	Impuesto a la renta
	(2,432)
	502
	
	
	
	
	
	
	
	
	(1,930)

	Utilidad neta
	5,000
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	3,793



Los cuadros 9.2; 9.3 y 9.4 muestran las hojas de trabajo de reestructuración de los estados financieros emitidos previamente según los Perú GAAP. Hemos construido cada estado financiero haciendo uso de una hoja de cálculo donde hemos incluido los asientos contables referenciados con la Sección 8. Puede usted hacer el cruce de información.
Adopción de NIIF: Hágalo usted mismo


8.5 Reconciliación de los Patrimonios
Presentamos la reconciliación entre los patrimonios al 01 de enero y al 31 de diciembre de 2014 preparados bajo los criterios contables anteriores (Perú GAAP) y los preparados según NIIF. Haga las comprobaciones correspondientes con los estados financieros reestructurados al 1 de enero de 2014 y al 31 de diciembre de 2014 mostrados en la sección 8.2 y 8.3. Siga las referencias cruzadas con la Sección 8. 
	Saldos según PERU GAAP
	Ref.
	1 Ene.
2014
	31 Dic.
2014
	

	En nuevos soles (S/)
	
	8.1 
Perú 
GAAP
	8.1 
Perú 
GAAP
	

	Patrimonio según Perú GAAP
	8.1
	5,937,000
	12,130,000
	[a]

	Ajustes NIIF: Con efecto en patrimonio al 01.01.2014
	

	Incremento en valor razonable de terreno (E.R.I.)
	7.6.2
	600,000
	600,000
	

	Ajuste a Otros Resultados Integrales
	
	600,000
	600,000
	

	Impuesto a la renta diferido
	7.1
	363,300
	363,300
	

	Provisión por retiro de activos fijos
	7.2
	(3,811,000)
	(3,811,000)
	

	Pasivos laborales devengados (vacaciones)
	7.3
	(2,000,000)
	(2,000,000)
	

	Gastos pre operativos (intangibles)
	7.4
	(700,000)
	(700,000)
	

	Corrección de la depreciación acumulada- Edif.
	7.6.3
	750,000
	750,000
	

	Corrección de la depreciación acumulada- Maq.
	7.6.4
	750,000
	750,000
	

	Medición: pasivo financiero a costo amortizado
	7.7
	2,475,471
	2,475,471
	

	Valor razonable de inversión inmobiliaria
	7.8
	600,000
	600,000
	

	Ajuste a resultados acumulados al 01.01.2014
	
	(1,572,229)
	(1,572,229)
	

	
	
	(972,229)
	(972,229)
	[b]

	Ajustes NIIF: Con efecto en resultados del 2014
	

	Impuesto a la renta diferido
	7.1
	-
	502,359
	

	Provisión por retiro de activos (actualización)
	7.2
	-
	(695,000)
	

	Depreciación de costo por retiro de activos
	7.2
	-
	(480,000)
	

	Pasivos laborales devengados
	7.3
	-
	(400,000)
	

	Baja : gastos pre operativos (intangibles)
	7.4
	-
	100,000
	

	Corrección de la depreciación acumulada
	7.6.3
	-
	75,000
	

	Corrección de la depreciación acumulada
	7.6.4
	-
	150,000
	

	Medición: pasivo financiero a costo amortizado
	7.7
	-
	(559,810)
	

	Valor razonable de inversión inmobiliaria
	7.8
	-
	100,000
	

	
	
	-
	(1,207,451)
	[c]

	Ajustes NIIF: Con efecto en resultado acumulado del 2014
	

	Dividendos entregados en cuentas por cobrar
	7.5
	-
	(1,000,000)
	[d]

	Total de ajustes NIIF en el patrimonio [b+c+d]
	
	(972,229)
	(3,179,680)
	

	Patrimonio neto según NIIF  [a+b+c+d]
	
	4,964,771
	8,950,320
	

	
	
	8.2 NIIF
	8.3  NIIF
	



8.6 Reconstrucción del Movimiento Patrimonial
A continuación presentamos el movimiento patrimonial preparado bajo Perú GAAP.

	
	Capital social
	Capital adicional
	Result.
Acum.
	Total

	Movimiento en Perú GAAP
	S/
	S/
	S/
	S/

	Al 1 de enero  2014 
	4,022,000
	593,000
	1,322,000
	5,937,000

	Utilidad 2014 
	-
	-
	5,000,000
	5,000,000

	Aporte de capital adicional
	-
	1,193,000
	-
	1,193,000

	Al 31 de diciembre de. 2014 
	4,022,000
	1,786,000
	6,322,000
	12,130,000



El estado de cambios en el patrimonio (preparado según Perú GAAP) debe ser modificado para incorporar los ajustes de la adopción. El saldo inicial (al 1 de enero de 2014) será modificado por un importe negativo de S/972,229 que se muestra en la reconciliación (ver cuadro en sección 8.5). El saldo final, al 31 de diciembre de 2014, se verá modificado por S/3,179,680 (ver otra vez cuadro en sección 8.5). El importe de S/972,229 está contenido en el importe de S/3,179,680, porque hay un principio de acumulación que usted como contador conoce. Debido a que los asientos de adopción se registrarán el 2 de enero de 2015, debemos modificar retroactivamente el movimiento patrimonial. Como si los ajustes NIIF se hubieran realizado en los años anteriores. 



A continuación procedemos a la re-expresión del movimiento patrimonial de acuerdo con lo requerido por la NIIF 1:

	
	
	Capital social
	Capital Adicional
	Exced.
Reval.
	Result.
Acum.
	Total

	
	
	S/
	S/
	S/
	S/
	S/

	Al 1 de Ene. 2014 -Perú GAAP
	A
	4,022,000
	593,000
	-
	1,322,000
	5,937,000

	Ajustes de adopción de NIIF al 01.01.2014
	C
	
	
	-
	-
	-

	Incremento en VR de terrenos
	C
	
	
	-
	600,000
	600,000

	Ajuste a resultados acumulados
	
	
	
	
	(1,572,229)
	(1,572,229)

	Al 1 de Ene. 2014 –NIIF
	A
	4,022,000
	593,000
	600,000
	(250,229)
	4,964,771

	Utilidad 2014
	
	
	
	
	5,000,000
	5,000,000

	Aporte de capital
	B
	1,193,000
	-
	-
	-
	1,193,000

	Ajustes de Adopción de NIIF del año 2014:
	
	
	
	
	
	

	Dividendos ajustados por adopción de NIIF
	D
	
	
	-
	(1,000,000) 
	(1,000,000) 

	A resultados 2014
	E
	
	
	-
	(1,207,451)
	(1,207,451)

	Al 31 de Dic. 2014
	
	5,215,000
	593,000
	600,000
	2,542,320
	8,950,000



El cuadro superior muestra cómo hemos ajustado el movimiento patrimonial del 2014 de manera retroactiva con los ajustes de adecuación a NIIF que serán registrados en la contabilidad el 2 de enero de 2015. Sin embargo, debemos hacer algunos arreglos para una correcta presentación. Los ajustes adopción NIIF son aquellos que afectan al patrimonio al 31 de diciembre de 2014, tanto al saldo de apertura como a la utilidad del año 2014.  Los Movimientos corresponden al movimiento patrimonial según Perú GAAP, se mantienen y combinan con los ajustes NIIF para expresar el movimiento patrimonial según NIIF. 

Si bien el saldo del patrimonio coincide (cuadra) con las hojas de trabajo en 9.2 y 9.3, esta presentación no es apropiada. A continuación, reconstruiremos el movimiento patrimonial, como si la compañía hubiera aplicado NIIF siempre. Por favor haga seguimiento a las referencias y no se perderá.
	Movimiento con NIIF
	Capital social
	Capital Adic.
	Excdnte
Reval.
	Result.
Acum.
	Total

	
	
	S/
	S/
	S/
	S/
	S/

	Al 1 de Ene. 2014-
	A+B
	4,022,000
	593,000
	600,000
	(250,229)
	4,964,771

	Utilidad 2014 
	D+C
	-
	-
	-
	3,792,549
	3,792,549

	Pago de dividendos
	E
	-
	-
	
	(1,000,000)
	(1,000,000)

	Aporte en efectivo 
	F
	-
	1,193,000
	-
	-
	1,193,000

	Al 31 de Dic. 2014
	
	4,022,000
	1,786,000
	600,000
	2,542,320
	8,950,000

	
	
	
	
	
	
	


A,B,C,D,E,F: son referencia al cuadro inmediato anterior.
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[bookmark: _Toc170219249]Sección 9: Nota de adopción de NIIF

9.1 Tres estados de situación financiera comparativos
Los estados de situación financiera al 31 de diciembre de 2014 y al 1 de enero de 2014 están debidamente sustentados en las secciones 9.2 y 9.3. En esta sección se presenta la forma en que se reconstruyen los estados financieros a partir de los estados financieros preparados de acuerdo con Perú GAAP. Se han incorporado en nuestras hojas de trabajo los ajustes NIIF y hemos obtenido los estados financieros de acuerdo con las NIIF. Luego lo que nos queda es preparar los estados financieros tal cual lo exige la NIIF 1 (o sección 35 de NIIF Pymes). De acuerdo con NIIF 1 en la fecha de la primera emisión de estados financieros con arreglo a NIIF debemos presentar tres estados de situación financiera comparativos:
· ESF al 31 de diciembre de 2015: asumiendo que los registros de adopción de NIIF se ejecutaron el 2 de enero de 2015 y que posteriormente a ello, las transacciones fueron registradas de acuerdo con las NIIF vigentes, es de esperarse que el estado financiero al 31 de diciembre de 2015 será preparado de acuerdo con las NIIF, y no es necesario hacer ningún trabajo de re-expresión.
· ESF al 31 de diciembre de 2014 y al 1 de enero de 2014: estos estados financieros son una re-expresión de aquellos emitidos en las mencionadas fechas bajo los estándares antiguos llamados Perú GAAP; ahora se presentan en NIIF. Presentamos a continuación los estados financieros comparativos en NIIF.
TRAMPO S.A.
Estado de situación financiera
	
	31 Dic.
2014
	1 Ene.
2014

	
	S/
	S/

	Activo
	
	

	Efectivo y equivalente de efectivo
	85,030,000
	75,369,000

	Cuentas por cobrar comerciales
	3,000,000
	4,474,000

	Cuentas por cobrar diversas
	5,000,000
	6,746,000

	Existencias, neto
	26,000,000
	26,018,000

	Total activo corriente
	119,030,000
	112,607,000

	Inversión inmobiliaria
	1,100,000
	1,000,000

	Propiedad, planta y equipo, neto
	19,025,000
	19,180,000

	Impuesto a la renta diferido
	865,659
	363,300

	Total activo 
	140,020,659
	133,150,300

	
	
	

	Pasivo y patrimonio
	
	

	Cuentas por pagar comerciales
	10,000,000
	9,415,000

	Impuesto a la renta por pagar
	3,200,000
	2,500,000

	Cuentas por pagar diversas
	5,200,000
	4,855,000

	Total pasivo corriente
	18,400,000
	16,770,000

	Provisión por retiro de activos
	14,586,000
	13,891,000

	Bonos por pagar
	98,084,339
	97,524,529

	Total pasivo 
	131,070,339
	128,185,529

	
	
	

	Capital social
	4,022,000
	4,022,000

	Capital adicional
	1,786,000
	593,000

	Excedente de revaluación
	600,000
	600,000

	Resultados acumulados
	2,542,320
	(250,229)

	Total patrimonio
	8,950,320
	4,964,771

	Total pasivo y patrimonio
	140,020,659
	133,150,300

	
	Ver 8.5
NIIF
	Ver 8.5
NIIF

	
	
	



9.2 Dos estados de resultados integrales comparativos
El estado de resultados integrales del año 2014 está debidamente sustentado en la sección 9.4. Este libro explica como reconstruir los estados financieros comparativos. Es de suponerse que si ha hecho su aplicación de NIIF, la utilidad del año 2015 estará perfectamente medida de acuerdo con las NIIF.

TRAMPO S.A.
Estado de resultados integrales
	
	2014

	
	S/

	Ventas 
	254,005,000

	Costo de ventas
	(233,344,000)

	Utilidad bruta
	20,661,000

	Gasto de administración
	(9,667,000)

	Gasto de venta
	(5,303,000)

	Valor razonable de inversión inmobiliaria
	100,000

	Utilidad operativa
	5,791,000

	
	

	Ingresos financieros
	578,000

	Gastos financieros
	(1,462,810)

	Diferencia en cambio
	816,000

	Utilidad antes de impuestos
	5,722,190

	Impuesto a la renta
	(1,929,641)

	Utilidad neta
	3,792,549

	
	Ver 8.4
NIIF




9.3 Reconciliación del Patrimonio
A continuación se presenta la reconciliación patrimonio neto al 1 de enero de 2014 y 31 de diciembre de 2014 (la referencia solamente es de ayuda, no debe incluirse en el estado financiero formal). El cuadro inferior inmediato es el mismo que se presenta en la sección 9.5, pero de manera resumida.
	
	Ref.
	01.01.2014
	31.12.2014

	
	
	S/
	S/

	Patrimonio neto según Perú GAAP (Ver 9.1)
	
	5,937,000
	12,130,000

	Impuesto a la renta diferido
	  8.1
	363,300
	865,659

	Provisión por retiro de activos
	  8.2
	(3,811,000)
	(4,506,000)

	Pasivos laborales devengados
	  8.3
	(2,000,000)
	(2,400,000)

	Baja de gastos pre-operativos
	  8.4
	(700,000)
	(600,000)

	Depreciación acumulada de edificaciones
	  8.6.3
	750,000
	825,000

	Depreciación acumulada de maquinarias
	  8.6.4
	750,000
	900,000

	Pasivo financiero a costo amortizado
	  8.7
	2,475,471
	1,915,661

	Valor razonable de inversión inmobiliaria
	  8.9
	600,000
	700,000

	Valor razonable de terrenos
	  8.6.2
	600,000
	600,000

	Baja de dividendos anticipados
	  8.5
	-
	(1,000,000)

	Patrimonio neto según NIIF (Ver 9.2 y 9.3)
	
	4,964,771
	9,430,320




9.4 Conciliación del Estado de Situación Financiera de apertura 
A continuación se presenta la reconciliación del estado de situación financiera al 1 de enero de 2014 (fecha de transición a las NIIF) y los principales efectos de la adopción (el siguiente cuadro es el resumen de la hoja de trabajo en 9.2):
	
	
	Perú 
GAAP
	Ajustes
	NIIF

	Al 1 de enero de 2014
	
	S/
	S/
	S/

	Activo
	
	
	
	

	Efectivo y equivalente de efectivo
	
	75,369,000
	-
	75,369,000

	Cuentas por cobrar comerciales
	
	4,474,000
	-
	4,474,000

	Cuentas por cobrar diversas
	
	6,746,000
	-
	6,746,000

	Existencias, neto
	
	26,018,000
	-
	26,018,000

	Total activo corriente
	
	112,607,000
	-
	112,607,000

	Inversión inmobiliaria
	(a)
	-
	1,000,000
	1,000,000

	Propiedad, planta y equipo, neto
	(b)
	7,400,000
	11,525,000
	19,180,000

	Impuesto a la renta diferido
	(c)
	-
	363,300
	363,300

	Gasto pre operativo
	(d)
	700,000
	(700,000)
	-

	Total activo 
	
	120,707,000
	
	133,150,300

	
	
	
	
	

	Pasivo y patrimonio
	
	
	
	

	Cuentas por pagar comerciales
	
	9,415,000
	-
	9,415,000

	Impuesto a la renta por pagar
	(e)
	-
	2,500,000
	2,500,000

	Cuentas por pagar diversas
	(e)
	5,355,000
	(500,000)
	4,855,000

	Total pasivo corriente
	
	14,770,000
	
	16,770,000

	Provisión por retiro de activos
	(b)
	-
	13,891,000
	13,891,000

	Bonos por pagar
	(f)
	100,000,000
	(2,475,471)
	97,524,529

	Total pasivo 
	
	114,770,000
	
	128,185,529

	
	
	
	
	

	Capital social
	
	4,022,000
	-
	4,022,000

	Capital adicional
	
	593,000
	-
	593,000

	Excedente de revaluación
	(b)
	-
	600,000
	600,000

	Resultados acumulados
	(g)
	1,322,000
	(1,572,229)
	(250,229)

	Total patrimonio
	
	5,937,000
	
	4,964,771

	Total pasivo y patrimonio
	
	120,707,000
	
	133,150,300



(a) Se ha presentado un terreno en desuso como inversión inmobiliaria. Su costo de adquisición fue de S/400,000. La Gerencia ha decidido mantenerlo a su valor razonable de S/1,000,000 a la fecha de los estados financieros.
(b) Como parte del proceso de adopción la Gerencia ha reconocido como costo de los activos fijos la provisión por el retiro que asciende a S/10 millones (la provisión asciende a S/13,8 millones). Otros ajustes se refieren al valor razonable de un terreno por S/1,2 millones que se ha tomado como costo atribuido y una menor depreciación por revisión de las vidas útiles.
(c) Los efectos de la adopción han generado diferencias temporarias deducibles y gravables por las que se ha reconocido un activo diferido neto de S/363,300.
(d) Se ha dado de baja un intangible denominado “gasto pre operativo” que no es aceptado por las NIIF.
(e) Se ha presentado correctamente el pasivo por impuesto a la renta corriente por S/2,500,000. Adicionalmente se ha reconocido S/2,000,000 como pasivo por las vacaciones devengadas de los trabajadores. Anteriormente se reconocía el gasto junto con el pago.
(f) Los Bonos por pagar se han medido al costo amortizado. Anteriormente, los costos de transacción se reconocían como gasto de manera inmediata.
(g) Como resultado, el patrimonio de la compañía se ha reducido en S/1,572,229.

9.5  Conciliación del Estado de Situación Financiera Comparativo
A continuación se presenta la reconciliación del estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2014 y los principales efectos de la adopción (el siguiente cuadro es el resumen de la hoja de trabajo en 9.3):
	
	
	Perú GAAP
	Ajustes
	NIIIF

	Al 31 de diciembre de 2014
	
	S/
	S/
	S/

	Activo
	
	
	
	

	Efectivo y equivalente de efectivo
	
	85,030,000
	-
	85,030,000

	Cuentas por cobrar comerciales
	
	3,000,000
	-
	3,000,000

	Cuentas por cobrar diversas
	
	6,000,000
	(1,000,000)
	5,000,000

	Existencias, neto
	
	26,000,000
	-
	26,000,000

	Total activo corriente
	
	120,030,000
	
	119,030,000

	Inversión inmobiliaria
	(a)
	-
	1,100,000
	1,100,000

	Propiedad, planta y equipo, neto
	(b)
	7,500,000
	11,525,000
	19,025,000

	Impuesto a la renta diferido
	(c)
	-
	865,659
	865,659

	Gasto pre operativo
	(d)
	600,000
	(600,000)
	

	Total activo 
	
	128,130,000
	
	140,020,659

	
	
	
	
	

	Pasivo y patrimonio
	
	
	
	

	Cuentas por pagar comerciales
	
	10,000,000
	-
	10,000,000

	Impuesto a la renta por pagar
	(e)
	-
	3,200,000
	3,200,000

	Cuentas por pagar diversas
	(e)
	6,000,000
	(800,000)
	5,200,000

	Total pasivo corriente
	
	16,000,000
	
	18,400,000

	Provisión por retiro de activos
	(b)
	-
	14,586,000
	14,586,000

	Bonos por pagar
	(f)
	100,000,000
	(1,915,661)
	98,084,339

	Total pasivo 
	
	116,000,000
	
	131,070,339

	
	
	
	
	

	Capital social
	
	4,022,000
	-
	4,022,000

	Capital adicional
	
	1,786,000
	-
	1,786,000

	Excedente de revaluación
	(b)
	-
	600,000
	600,000

	Resultados acumulados
	(g)
	6,322,000
	(3,779,680)
	2,542,320

	Total patrimonio
	
	12,130,000
	
	8,950,320

	Total pasivo y patrimonio
	
	128,130,000
	
	140,020,659



Las explicaciones que se debe exponer en notas a los estados financieros, serán similares a las descritas por el estado de situación financiera al 1 de enero de 2014. Por favor ensaye usted una breve explicación de los principales ajustes incorporados para la adopción.
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[bookmark: _Toc170219250]Sección 10: El mantenimiento posterior



Considero que es necesario el mantenimiento posterior una vez que se ha logrado ir a una costosa adopción de NIIF, tanto en términos de dinero y tiempo de las personas involucradas. Empresas muy grandes tienen dentro de su departamento contable un sub departamento especializado en NIIF; que solamente se dedican al mantenimiento de los estados financieros en NIIF. Hace unos años, un Banco importante publicó así en un periódico: se busca contador(a) para desempeñar el cargo de Gerente de asuntos NIIF.

Durante 4 años fui el contador responsable de la aplicación de NIIF de la Compañía de Minas Buenaventura S.A.A, la empresa minera más importante del Perú, que cotiza sus acciones en la Bolsa de Lima y en la Bolsa de New York. Le comentaré cuáles eran mis actividades en una empresa que en ese momento era la Controladora de un grupo de 11 empresas:
· Mantenerme actualizado en asuntos NIIF.
· Evaluar el impacto de nuevas NIIF en los estados financieros.
· Evaluar el impacto de modificaciones a las NIIF en los estados financieros.
· Proponer tratamientos contables de acuerdo a NIIF a nuevas transacciones.
· Preparar estados financieros intermedios para la CONASEV y para la SEC[endnoteRef:2]. [2: ] 

· Preparar estados financieros anuales para la CONASEV y para la SEC.
· Preparar documentos de posición contable para la evaluación anual de las estimaciones que requieren las NIIF.
· Preparar memorandos técnicos de aplicación de las normas, como por ejemplo, de la NIC10 Eventos posteriores.
· Calcular asuntos como el Impuesto a la renta diferido mensualmente. 
· Discutir los tratamientos contables ante los auditores externos.
· Atender a los auditores externos en asuntos relacionados a las NIIF.
· Consolidar trimestralmente los estados financieros.

Seguramente, la mayoría de las empresas no cuentan con el presupuesto para tener a un especialista en NIIF en su área de contabilidad. Entonces luego de la adopción de las NIIF, ¿quién brindará el soporte necesario para que los estados financieros no se distorsionen con posterioridad a la adopción? 

Nuestra recomendación, estrictamente personal, es que contrate a un especialista que revise de manera periódica sus estados financieros. La mayoría de empresas contrata servicios de especialistas tributarios para que revisen de manera periódica la determinación de los impuestos. Considero que la misma importancia debe tener los asuntos NIIF en la preparación de estados financieros. Si la empresa está obligada solamente a presentar estados financieros anuales, le sugiero que su especialista revise su información financiera de manera trimestral, para evitar sorpresas de fin de año.

Adopción de NIIF: Hágalo usted mismo
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[bookmark: _Toc170219251]Sección 11: Un caso práctico adicional



¿Existe un listado de diferencias entre las prácticas contables de un país y las NIIF? Puedo responder esta pregunta en relación con el Perú. Sin embargo, de acuerdo a lo que he podido conocer por parte de mis colegas de la región latinoamericana, similar respuesta se puede dar en los demás países.

No exista una lista de desvíos entre las prácticas contables peruanas y las NIIF. Los contadores ha tributarizado la contabilidad desde el inicio de los tiempos. Cada registro contable se hizo pensando en no contradecir a las normas tributarias. El caso mas frecuente es la asignación de la vida útil a los activos fijos. Hasta ahora los colegas siguen utilizando vidas útiles tributarias. Entonces la respuesta a la pregunta planteada sería que las diferencias entre las prácticas contables peruanas y las NIIF es similar a las diferencias entre la Ley de Impuesto a la Renta (mas su Reglamento) y las NIIF. Pues creo que no. También se encuentra la imaginación del contador para registrar las transacciones. Nos hemos tocado con casos muy imaginativos. Por ello no tenemos un listado exhaustivo de desviaciones entre las NIIF y las costumbres contables peruanas. Este nuevo caso práctico contiene 31 desvíos que hemos encontrado en varios clientes. Estoy seguro que mas de uno de ellos le aplica a su empresa. 

Este libro explica la técnica de adecuación a NIIF. No es un libro que enseñe las NIIF, al redactarlo estamos asumiendo que usted domina las NIIF. Aunque haremos referencia a la NIIF que ordena los ajustes incorporados en el caso práctico, no ahondaremos porque suponemos que usted domina las NIIF. Además los números se darán por calculados, asumiendo que se cuenta con la información disponible.

A continuación, el primer paso: la elaboración del Diagnóstico. Como asesores hemos realizado una evaluación de las transacciones realizadas por la empresa y su tratamiento contable, el resultado es el siguiente listado de desvíos identificados.



	N°
	NIIF
	Descripción
	Paso

	1
	NIC 1
	El pasivo por impuesto a la renta corriente se presenta formando parte de "otras cuentas por pagar". La norma NIC1 exige una presentación por separado en el Estado de Situación Financiera.
	Presentar

	2
	NIC 1
	Se presentan cuentas por pagar diversas en el rubro "provisiones". De acuerdo con NIC 37 provisión es un pasivo que tiene incertidumbre respecto al monto a pagar o respecto al momento del pago. Si existe al menos una de estas incertidumbres el pasivo será llamado “provisión”.
	Presentar

	3
	NIC 2
	No se aplica el criterio de medición del valor neto de realización. De acuerdo con la NIC2 las existencias deben medirse al costo o valor neto de realización, el menor. Este criterio se aplica a todas las existencias (productos terminados, productos en proceso, materia prima y suministros)
	Medir

	4
	NIC 1
	No se distribuye adecuadamente los CIF Fijos en el costeo de las existencias. La NIC 2 requiere que los CIF Fijos sean asignados al costo de producción usando un criterio lógico basado en la producción normal. 
	Medir

	5
	NIC 1
	La compañía reconoce ingresos aplicando la NIC18, debiendo aplicar la NIC11. En una oportunidad asistimos a una empresa que vende ascensores y que reconocía los ingresos cuando se hacía entrega del bien. Sin embargo, los contratos de venta de ascensores son en sustancia contratos de construcción, debe aplicarse la NIC 11 en lugar de la NIC 18. En aplicación de la NIIF 15 estamos ante una obligación de desempeño que se satisface a lo largo del tiempo.
	Medir

	6
	NIC 2
	Se utilizan vidas útiles tributarias para depreciar los activos fijos. Es común esta práctica. La vida útil es un concepto técnico que deben evaluarlo los contadores con ayuda del personal de mantenimiento, quienes son los que mas saben sobre el uso y consumo de los activos fijos.
	Medir

	7
	NIC 16
	No se identifican componentes para la depreciación de partes importantes. Debido a que el criterio de dividir los activos fijos en componentes no existe en la legislación tributaria, este requerimiento de la norma NIC 16 no se ponía en práctica.
	Medir 

	8
	NIC 16
	Se mantiene una revaluación de hace 10 años sin revisar. Las revaluación deben ser revisadas cada 3 o 5 años de acuerdo con los requerimientos de la norma NIC 16.
	Medir

	9
	NIC 16
	Se ha capitalizado excedente de revaluación.
La norma NIC16 no permite la capitalización del excedente de revaluación. Sin embargo, muchas empresas lo han hecho siguiendo la Ley General de Sociedades.
	Dar de baja

	10
	NIC 16
	No se ha identificado valores residuales.
Debido a que el criterio de asignar el valor residual a los activos fijos no existe en la legislación tributaria, este requerimiento de la norma NIC 16 no se ponía en práctica.
	Medir

	11
	NIC 16
	Se deprecian activos fijos en arrendamiento financiero de acuerdo con el plazo del contrato. La norma tributaria peruana permite que los activos fijos adquiridos mediante contratos de arrendamiento financieros sean depreciados en el plazo del contrato.
	Medir

	12
	NIC 16
	Se reconocen gastos por arrendamiento operativo de manera lineal, cuando otro método es mejor. La norma NIC17 establece que los gastos por arrendamientos operativos se deben reconocer de manera lineal a menos que otro método sea aplicable porque refleja el patrón de generación de ingresos asociados con el contrato de arrendamiento.
	Medir 

	13
	NIC 18
	Se reconocen ingresos cuando aún no se han entregado los bienes. Es común que se emitan facturas antes de la entrega de los bienes. Especialmente en las exportaciones se hace porque los documentos de venta deben ser presentados a Aduanas con días de anticipación a la entrega del bien. El error consiste en el registro contable del ingreso con la sola emisión de la factura.
	Reconocer
Medir

	14
	NIC 19
	El gasto por participación de trabajadores se muestra fuera de la utilidad operativa. De acuerdo con la NIC 19 el gasto por participación de los trabajadores es un beneficio a los empleados de corto plazo. Este gasto debe ser presentado formando parte del costo de ventas, el gasto de administración y el gasto de ventas. Es decir el gasto debe formar parte de la utilidad operativa.
	Presentar 

	15
	NIC 19
	No se reconoce el pasivo por las vacaciones devengadas. La norma NIC 19 requiere que las vacaciones por pagar a los empleados deban ser reconocidas en los estados financieros siguiendo el criterio del devengado. La norma tributaria peruana permite el gasto de vacaciones solamente cuando éstas han sido pagadas.
	Reconocer 

	16
	NIC 21
	Se ajusta los anticipos a proveedores por diferencia en cambio. De acuerdo con la NIC 21 los anticipos a proveedores son partidas no monetarias, en consecuencia no debe generar ni ganancias ni pérdidas por diferencia en cambio.
	Medir

	17
	NIC 21
	Se ajusta los anticipos de clientes por diferencia en cambio. De acuerdo con la NIC 21 los anticipos de clientes son partidas no monetarias, en consecuencia no debe generar ni ganancias ni pérdidas por diferencia en cambio.
	Medir

	18
	NIC 21
	Se presentan los efectos por diferencia en cambio como gastos o ingresos financieros. De acuerdo con el plan contable peruano las pérdidas por diferencias en cambio se reconocen en la cuenta 67 Gastos financieros; mientras que las ganancias por diferencia en cambio se reconocen en la cuenta 77 Ingresos financieros. Por esta razón algunos colegas cometen el error de presentar los efectos por diferencia en cambio formando parte de los gastos (o ingresos) por diferencia en cambio.
	Presentar

	19
	NIC 32
	Existen "acciones redimibles" que se presentan formando parte del patrimonio. Una acción redimible es una acción que tiene fecha de vencimiento. En consecuencia, aplicando el criterio de “sustancia antes que forma” este instrumento financiero debe reconocerse como un “pasivo” antes que un “instrumento patrimonial”.
	Presentar
Medir

	20
	NIIF 3
	Se contabilizó la compra de activos como una combinación de negocios. En una ocasión vimos una empresa minera compro a otra empresa minera. El colega contable reconoció goodwill en el reconocimiento de la compra. Sin embargo, se cometió un error al asignar el precio de compra a los activos y pasivos identificables. En este caso el mayor valor pagado no era goodwill, sino que debió ser considerado “concesión minera”, porque representa la compra de reservas de mineral.
	Presentar
Medir

	21
	NIC 37
	No se ha realizado la evaluación de las provisiones por contingencias. Debido a que las normas tributarias no permiten el gasto por provisiones, no se puso en práctica los requerimientos de la norma NIC 37.

	Reconocer

	22
	NIC 37
	No se reconocen provisiones por retiro de activos. En una ocasión atendimos a una empresa que posee torres publicitarias en la ciudad de Lima. Estas torres son colocadas en lugares privados, con cuyos dueños suscribe contratos de arrendamientos operativos. Este tipo de empresas debe reconocer una obligación por retiro de los activos publicitarios.
	Reconocer

	23
	NIC 37
	Se utilizó una tasa de descuento errónea para las provisiones por retiro de activos. Un cliente utilizó la tasa WACC  para descontar la provisión retiro de activos fijos. Se trató de un error conceptual. La WACC debe utilizarse para descontar flujos de efectivo de inversiones donde se mezclan deuda con aportaciones de los accionistas.
	Medir

	24
	NIC 38
	Se mantienen "costos pre-operativos" como activos intangibles. De acuerdo con la norma tributaria peruana los costos pre operativos deben reconocerse como intangibles y amortizarse en un plazo de 10 años. Esta práctica va en contra de la NIC 38 que señala expresamente que los costos pre operativos se deben reconocer como gastos.
	Dar de baja

	25
	NIC 39
	No se mide el costo amortizado de los préstamos. Es común ver que los préstamos otorgados por los Bancos tienen comisiones de desembolso que la norma llama “costos de transacción”. Los costos de transacción deben ser utilizados para calcular la tasa efectiva del préstamo y los gastos financieros, los que serán diferentes a os presentados por el cronograma del Banco.
	Medir

	26
	NIC 39
	No se mide el deterioro de las cuentas por cobrar comerciales. Es una práctica común seguir las directivas tributarias para calcular los deterioros de cuentas por cobrar. La norma tributaria peruana exige que la factura por cobrar tenga un vencimiento de 12 meses para aceptar el gasto por cobranza dudosa.
	Medir

	27
	NIC 39
	Se da de baja a las cuentas por cobrar comerciales de manera no apropiada. Es común que la empresas realicen operaciones de descuento de facturas ante las entidades financieras. Este descuento no representa la cobranza de la factura. En sustancia se trata de un préstamo por pagar con garantía de facturas. Sin embargo, es común ver que se reconocen estas transacciones como cobranzas de facturas. Dando de baja a la factura antes de tiempo.
	Reconocer

	28
	NIC 40
	Existen terrenos que no se utilizan y no tienen plan de uso futuro. De acuerdo con la NIC40 un inmueble sobre que no se tiene certidumbre sobre su uso, debe ser calificado como inversión inmobiliaria.
	Presentar
Medir

	29
	NIC 41
	Se mantienen los activos biológicos a su costo histórico menos depreciación acumulada. Bajo criterios tributarios los activos biológicos han sido tratados como activos fijos, al costo menos una depreciación acumulada calculada según la ley del impuesto a la renta.
	Medir

	30
	NIIF 6
	No se ha evaluado el deterioro de las exploraciones activadas. Si bien la NIIF 6 permite la activación de los costos de exploración de recursos naturales; también es cierto que l norma pide que al cierre de cada periodo se evalué la recuperabilidad de dicho activo. Este último requerimiento no es aplicado por las empresas peruanas y mantiene activos por exploración muchas veces sobre derechos mineros abandonados o sobre los que se ha desistido en la búsqueda. 
	Medir

	31
	NIC 12
	Las situaciones descritas están enfrentadas a las normas tributarias. En consecuencia tendremos que calcular los impuestos diferidos.
	Medir


Estados financieros preparados antes de la adopción de NIIF:
[image: ]
[image: ]
Con el Diagnóstico realizado debemos cuantificar los desvíos para preparar los asientos contables de adecuación a NIIF. En el caso estamos considerando que los estados financieros del año 2016 aún están abiertos y pueden ser modificados. En cambio, los estados financieros al 1 de enero de 2015 y 31 de diciembre de 2015 están cerrados. Debemos preparar asientos contables para modificar las cifras de los estados financieros al 1 de enero de 2015, al 31 de diciembre de 2015 y 31 de diciembre de 2016. Solamente los asientos correspondientes al 31 de diciembre de 2016 serán ingresados en la contabilidad. Los otros serán utilizados para reexpresar las cifras de los estados financieros cerrados, los ingresaremos en nuestra hoja de trabajo.
Adopción de NIIF: Hágalo usted mismo


Asientos contables de adecuación a NIIF
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Los asientos contables propuestos serán utilizados en nuestra hoja de trabajo para reformular los estados financieros, los cuales quedaran de la siguiente manera:
[image: ]
[image: ]

En la hoja de trabajo que acompaña al libro puede ser los asientos contables y la forma en que se ha restructurado los estados financieros previamente emitidos sin aplicación de NIIF. Luego la norma NIIF 1 requiere que se presente la reconciliación de los patrimonios, en este caso al 31 de diciembre de 2015 y 1 de enero de 2015. No es necesario tal reconciliación al 31 de diciembre de 2016 porque estos estados financieros son los primeros emitidos de acuerdo a NIIF y no han sido emitidos previamente (sin NIIF). A continuación mostramos la reconciliación de los patrimonios.



[image: ]





[image: ]
Finalmente, le pido que haga seguimiento a la hoja de trabajo Excel que acompaña el libro. Vea las formulas y mire cómo hemos construido la información acumulando los asientos contables de adopción a NIIF.
Como podrá ver los asientos contables que afectan a los resultados acumulados al 31 de diciembre de 2016 han sido presentados en la reconciliación del patrimonio al 1 de enero de 2015 y al 31 de diciembre de 2015, que corresponden con los dos últimos dos cuadros. Los asientos contables al 31 de diciembre de 2015 incluyen ajustes a la utilidad del año 2015 y a los resultados acumulados que se corresponden con los saldos al 1 de enero de 2015. El último cuadro muestra el ajuste acumulado y el ajuste a los resultados del 2015. Estos ajustes, de manera acumulada están incluidos en los asientos de ajuste al 31 de diciembre de 2016, que son los únicos asientos que se registran en la contabilidad. Recuerde que dicho año se encuentra abierto, es el supuesto de este caso práctico.
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[bookmark: _Toc170219252]Sección 12: Anexos para entender algunas NIIF




	ANEXO 1
	:
	Modelo de Posición Contable

	Tema:
	:
	Tratamiento contable del pago dividendos antes de la declaración formal.



Antecedentes
Es usual que las entidades realicen entregas de efectivo bajo la modalidad denominada “anticipo de dividendos” debido a que la entrega del efectivo se realiza con anterioridad a la fecha de cierre de los estados financieros y antes de la declaración de distribución de dividendos. También es usual que bajo prácticas contables locales, las empresas reconozcan estas transacciones como una salida de efectivo con cargo a una “cuenta por cobrar a accionistas”.

En este documento vamos a analizar cómo debe reconocerse la entrega de dividendos anticipados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. En tal sentido, dada su naturaleza, la salida de efectivo puede reconocerse solamente como alguno de los siguientes elementos de los estados financieros definidos por el marco conceptual: Activo, Gasto o Patrimonio. En este documento sustentaremos la elección de uno de estos elementos.

Literatura contable analizada
Hemos considerado los siguientes pronunciamientos contables de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera y su Marco Conceptual:

Definición de Activo
El párrafo 4.4. (a) del Marco Conceptual establece que un activo es un recurso controlado por la entidad como resultado de sucesos pasados, del que la entidad espera obtener, en el futuro, beneficios económicos.

Expectativa de beneficios económicos 
El párrafo 4.5. del marco conceptual establece que la expectativa de que llegarán a la entidad, o saldrán de ésta, beneficios económicos, debe tener el suficiente grado de certeza para cumplir la condición de probabilidad del párrafo 4.38, a fin de permitir que se reconozca un activo o un pasivo.

Sustancia antes que forma
El párrafo  4.6. del marco conceptual establece que al evaluar si una partida cumple la definición de activo, pasivo o patrimonio, debe prestarse atención a las condiciones esenciales y a la realidad económica que subyacen en la misma, y no meramente a su forma legal.

Definición de gasto
El párrafo  4.25 (b) establece que los gastos son los decrementos en los beneficios económicos, producidos a lo largo del periodo contable, en forma de salidas o disminuciones del valor de los activos, o bien por la generación o aumento de los pasivos que dan como resultado decrementos en el patrimonio, y no están relacionados con las distribuciones realizadas a los propietarios de este patrimonio. 
Tratamiento contable propuesto
Tomando en consideración los párrafos mencionados anteriormente tenemos los siguientes razonamientos: 

(a) La entrega de dinero a los accionistas, en forma de anticipo de dividendos, no genera un activo a favor de la entidad, por el contrario el activo en forma de efectivo ha salido de la compañía. Como resultado ningún beneficio económico fluirá hacia la entidad. En la práctica ningún accionista ha devuelto el efectivo entregado como efectivo, en consecuencia la expectativa futura de beneficios económicos es remota. Reconocer la entrega de dividendos de manera anticipada distorsiona el ratio de liquidez de las compañías.

(b) La entrega de dinero a los accionistas no debe reconocerse como gasto, ni en el reconocimiento inicial ni en el reconocimiento posterior porque contraviene directamente la definición de gastos establecido en el marco conceptual (párrafo 4.25 b).

(c) Aquellos que sostienen que una entrega de dividendos de manera anticipada no se debe reconocer como una deducción de los resultados acumulados porque aún no se ha realizado la declaración oficial de dividendos,  o porque aún no se ha determinado la utilidad del año; están brindando prioridad a la forma antes que a la sustancia de la transacción. En sustancia el accionista se ha llevado el dividendo y no necesita permiso de un acta formal.

Conclusión
Debido a lo analizado anteriormente, concluimos: La entrega de dividendos antes de la formalización de su distribución se debe reconocer como una reducción de los resultados acumulados. La declaración de distribución anual es un mero acto formal.




























	[bookmark: _Toc411493227]ANEXO 2
	:
	Materialidad 

	Tema:
	:
	Uso de Materialidad al afrontar el reconocimiento de un error de años anteriores



[bookmark: _Toc421580064][bookmark: _Toc421580442]Los Hechos
Como parte de los servicios profesionales que brindamos, apoyamos a las empresas en la sustentación de prácticas contables. Por ejemplo, un cliente nos comentó que había detectado un error de S/500,000. Se trataba de unos gastos que devengaron en el 2012, dicha omisión fue detectada en el 2013. En esta nota quiero contarles brevemente cómo solucionamos el asunto.

Materialidad
Para responder la tarea impuesta por nuestro cliente decidí abordar el tema por el lado de la materialidad. Debía demostrar que el error (muy importante para el bolsillo de cualquier de nosotros) no era importante para los estados financieros de mi cliente, cuyos activos totales ascendían a S/1,534,000,000, su patrimonio era de S/872,000,000; su utilidad neta del periodo 2012 fue de S/54,000,000.

El Marco Conceptual, la NIC1 y la NIC8 usan el término IMPORTANCIA RELATIVA, también llamado materialidad. Pero no establecen una aplicación práctica del tema. Dado que mi informe sería revisado por auditores externos, la Gerencia y el Directorio de nuestro cliente; debía actuar con mucho más cuidado y sustentar bien la posición contable que estaba redactando. Una posición a prueba de balas. Debíamos decidir si el ajuste detectado afectaría a resultados del ejercicio 2013 o a los resultados acumulados (corrección de un error según NIC8).

El Profesor Gin Chong	
Navegando en internet me tropecé con una web que hacía referencia a un paper elaborado por un tal Professor Gin Chong, donde revelaba detalladamente la aplicación práctica de la materialidad en Europa y Estados Unidos. Por fin había encontrado una cortísima pero valiosa referencia académica a un tema poco desarrollado. Era como descubrir un oasis en medio del desierto de la incertidumbre sobre un asunto que no nos preocupa normalmente a los contadores.

Sin embargo, no podía hacer referencia al documento original porque no lo tenía. Solamente tenía una web con una limitada referencia a un documento desconocido de un profesor a quién obviamente desconocía. Comencé a navegar nuevamente por internet y descubrí después de una semana de búsqueda que el professor Chong existe, que es professor de la facultad de contabilidad de Prairie View A&M University’s College of Business y que tiene los siguientes títulos académicos: CPA, MBA, Ph.D., entre otros. 

Pude conseguir el correo electrónico del profesor Chong y decidí escribir para pedirle, con toda frescura, pero con educación, y muestras de reverencia, que me envié su estudio acerca de la materialidad en PDF. Grande fue mi sorpresa al día siguiente. Cuando vi mi bandeja de entrada, el Maestro me había respondido con un amable "Dear Professor Llanto...".  Increíble, me escribió como a su par. Gran honor para mí. No sólo me envió su paper en PDF; sino que se puso a disposición de apoyarme con cualquier otro documento relacionado a los temas que nos preocupan mutuamente. Mi ahora estimado amigo y colega Gin nos dio una gran muestra de cooperación académica internacional.

Respuesta al cliente
Con el documento académico recibido del professor Chong, he podido elaborar un documento de posición contable a prueba de balas. Donde hemos sugerido a nuestro cliente que el error detectado sea registrado en los resultados del año 2013 y no en los resultados acumulados. Es cierto que estamos ante un error, pero el importe del error no es material para los estados financieros tomados en su conjunto. En consecuencia, no hay una distorsión en los estados financieros del 2012 (por el gasto en defecto) ni en los estados financieros del 2013 (por el gasto en exceso). Aquí le resumo una guía de materialidad para que ustedes también lo puedan utilizar.
Umbral de materialidad más usado en el mundo
· Un asunto es considerado inmaterial si su efecto es menor al 10% de la utilidad neta.
· Un asunto será considerado material si su efecto es mayor al 15% de la utilidad neta.
· Los asuntos que tengan un efecto entre el 10% y 15% de la utilidad neta dependerán del buen juicio de cada uno de nosotros para considerarlo como material.
Cuando la utilidad tiende a ser cero debemos considerar otros parámetros como el total de activos o total de patrimonio.


	[bookmark: _Toc411493229]ANEXO 3
	:
	Provisión por retiro de activos

	Tema:
	:
	Una molestia convertida en provisión 



La parte teórica:
· La NIC16 establece que forma parte del costo de los elementos de Propiedad, Planta y Equipo la estimación inicial de los costos de desmantelamiento y retiro del elemento.
· Según la NIC37 una provisión es un pasivo con incertidumbre acerca de su importe o vencimiento.

La parte práctica
En el Perú, las empresas mineras tienen la obligación legal de retirar sus activos fijos de las zonas de operación una vez que se termine la explotación (Ley N° 28090). Estas empresas contratan a especialistas que elaboran un plan de cierre y estiman el importe a desembolsar en el futuro. En el reconocimiento inicial se registra una provisión (pasivo) con cargo al costo de los activos fijos. Sin embargo, no sólo la industria extractiva afronta este tipo de obligación y no es necesario que exista una ley explícita.

La parte anecdótica
Hace una semana me dispuse a revisar un informe Diagnóstico de adopción NIIF elaborado por un miembro de mi equipo de consultores. El informe era para uno de nuestros clientes, una empresa de servicios de publicidad exterior, para ello utiliza activos publicitarios como torres publicitarias ubicadas en las principales avenidas de la ciudad y paneles publicitarios ubicados en azoteas de edificios. (Ver ejemplo en las imágenes del Diagnóstico).

Ya caía la noche, tenía el diagnostico en mi escritorio y estaba sentado en mi estudio a punto de leerlo. A mi espalda, una ventana de regular tamaño comenzó a dejar pasar una lluvia de luz que provenía de un panel publicitario ubicado al frente de mi casa. Se trata de un edificio de seis pisos en cuya azotea, durante todo el día unos obreros habían instalado una estructura publicitaria que al caer la noche comenzó a emitir luces intermitentes anunciando la marca de una conocida cerveza. Coincidentemente el letrero pertenecía a nuestro cliente, del cual revisaba el Diagnostico NIIF. Fue un momento de inspiración, giré completamente, sentado frente al letrero me puse a pensar en el negocio en que estaba involucrado mi cliente y comencé a hacer conjeturas acerca de los asuntos NIIF que pueden afectar a sus estados financieros. Lo hice sin leer el Diagnóstico de NIIF, como un ejercicio previo y tomando notas en un cuadernillo, luego quería confirmar si mis conjeturas NIIF se veían reflejadas en el informe que estaba a punto de leer.

Pensé que una partida importante de los estados financieros deberían ser los activos fijos, en consecuencia tomaba importancia la aplicación de la NIC16. El diagnóstico confirmó mi conjetura, pero sentía que nos faltaba algo. Viendo la intermitencia molesta del enorme letrero pensé: nada dura para siempre, algún día retirarán el letrero. ¡¡¡¡Eso es!!!- exclamé.
En algún momento la compañía tendrá que retirar todos los activos publicitarios colocados en la ciudad. Por supuesto, cuando los contratos de arrendamientos de las azoteas lleguen a término o cuando el permiso municipal expire, la compañía no tendrá otra opción más que retirar los activos publicitarios incurriendo en desembolsos importantes. Mi conclusión preliminar fue: la compañía debe reconocer pasivos por retiros de activos fijos. Pero necesitaba algo adicional que confirmara mi conjetura. Era tarde ya para intercambiar ideas con algún colega. La sección del Diagnóstico relacionado a la NIC24 me informaba que la casa matriz de la compañía cotizaba sus acciones en la Bolsa de New York. Ello significaba que los estados financieros de la casa matriz son públicos y que están disponibles en la web de la SEC. Me tomó menos de cinco minutos encontrar los estados financieros. Tal como lo había pensado, entre las políticas contables de los estados financieros reportados por la casa matriz de mi cliente a la SEC (10K Annual Form) estaba una nota a los estados financieros llamada Obligaciones por Retiro de Activos. La Casa Matriz reconoce una provisión por la obligación de desmantelar y remover sus estructuras publicitarias, el periodo estimado de retiro es de 50 años. A continuación transcribo la nota: 
Asset Retirement Obligations
ASC 410-20 requires us to estimate our obligation upon the termination or nonrenewal of a lease, to dismantle and remove our billboard structures from the leased land. Due to the high rate of lease renewals over a long period of time, our calculation assumes all related assets will be removed at some period over the next 50 years. An estimate of third-party cost information is used with respect to the dismantling of the structures. The interest rate used to calculate the present value of such costs over the retirement period is based on an estimated risk-adjusted credit rate for the same period.

Finalmente, estaba satisfecho, ya tenía un asunto NIIF para agregar al Diagnóstico. Ya había encontrado lo que buscaba. Una vez más vi el letrero destellante. El letrero luminoso que anunciaba la marca de una cerveza ya no me molestaba. Al contrario, causó una sed repentina. Un pequeño brindis no estaría demás, pensé. Estimado colega si su empresa está buscando un consultor para su adopción de NIIF, estamos a su disposición para aportar ideas y transmitir experiencias profesionales.


	ANEXO 4
	:
	NIC16

	Tema:
	:
	Evaluando la adopción de la NIC16 en algunas empresas peruanas



En los procesos de adopción de NIIF en que participamos el rubro de los estados financieros que mayor inversión de tiempo y esfuerzo requieren es el denominado Propiedad, Planta y Equipos. Este artículo tiene dos objetivos: i) Uno exponer las principales diferencias entre las prácticas contables peruanas y la NIC16 reportadas por algunas empresas importantes que cotizan sus acciones en la Bolsa de Valores de Lima para que les sirva, amigos colegas que nos leen, en su proceso de adopción de NIIF de este importante rubro; y ii) Exponer ejercicios prácticos relacionados con los desvíos mencionados en el punto anterior.
La NIC16 Propiedad, planta y equipo fue emitida por el IASC  en 1982 y su uso fue obligatorio a partir del 1 de enero de 1983. Desde ese año a la fecha esta norma ha experimentado seis modificaciones. La página web del Consejo Normativo de Contabilidad (CNC) tiene publicadas cinco versiones de la NIC16 (años 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013). Eso significa que, por lo menos la NIC16 es de aplicación práctica en el Perú desde año 2009. Hago esta recopilación porque la NIC16 es una de las normas que los contadores peruanos menos hemos respetado. Como resultado el activo fijo (así llamado por nosotros) es el rubro de los estados financieros que recibe el mayor impacto de la adopción de NIIF y además requiere del mayor esfuerzo del proceso de adopción.
Como parte del proceso de adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) en el Perú, el 14 de octubre de 2010, a través de la Resolución N°102-2010-EF/94.01.1, la Superintendencia de Mercado de Valores (“SMV”, antes CONASEV), ha requerido a las sociedades anónimas inscritas en el Mercado de Valores que adopten las NIIF a partir del ejercicio 2011. Hasta el año terminado el 31 de diciembre de 2010, las compañías supervisadas por la Superintendencia de Mercados y Valores (SMV) preparaban sus estados financieros de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) en el Perú. En consecuencia, para las empresas registradas en el Mercado de Valores, los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2011 fueron los primeros estados financieros que las Compañías han preparado de acuerdo con las NIIF, para lo cual éstas aplicaron la NIIF 1 Adopción por Primera Vez de las Normas Internacionales de Información Financiera en los balances de apertura al 1 de enero de 2010, fecha de transición a las NIIF. La aplicación de la NIIF 1 implica que todas las NIIF sean aplicadas retrospectivamente en la fecha de transición, incluyendo ciertas excepciones obligatorias y exenciones opcionales definidas por la norma.
A continuación presentamos las explicaciones a los ajustes relacionados con la partida Propiedad, Planta y Equipo de algunas principales empresas.
(a) Yura S.A.
La Compañía se acogió a la excepción relativa de valuar ciertos elementos de sus propiedades, planta y equipo a su valor razonable como su costo asumido a la fecha de transición. A la fecha de transición la Compañía reconoció un incremento en el saldo de la cuenta de propiedades, planta y equipo por S/73 millones. Este ajuste se registró contra los resultados acumulados. De acuerdo con PCGA Perú los bienes del activo fijo se depreciaron utilizando la vida útil establecida en la Ley del Impuesto a la Renta para estos activos. La depreciación de estos activos, de acuerdo con las NIIF, se calcula por el método de línea recta para asignar su costo menos su valor residual durante el estimado de su vida útil.

(b)Industrial Textil Piura
La Compañía se acogió a la excepción relativa a los elementos de sus inmuebles, maquinaria y equipo a valor razonable como su costo asumido a la fecha de transición. Como resultado  de este proceso los bienes del activo fijo de la  Compañía se revaluaron en S/115 millones.

(c) Pesquera Exalmar S.A.A.
Como parte del proceso de adopción de NIIF por primera vez, la Compañía se acogió a la opción permitida por la NIIF1, decidiendo valorizar ciertos componentes de propiedad, planta y equipo a su valor razonable basados en una tasación efectuada por un perito independiente, tomando dicho valor como costo atribuido. Los activos en cuestión corresponde a la totalidad de la maquinaria, equipo y embarcaciones. Como consecuencia de esto, a compañía registró un incremento en el rubro propiedad, planta y equipo en USD26 millones.

(d)Luz del Sur S.A.A.
Como parte de la adopción de NIIF por primera vez, la Compañía adoptó el método de revalúo para terrenos, edificaciones y otras construcciones, unidades de transporte, muebles y enseres, equipos diversos, herramientas y unidades de remplazo. El valor razonable a la fecha de transición fue determinado por una revaluación según PCGA anteriores realizada por un perito tasador independiente las cuales son sustancialmente comparable al valor razonable. El incremento en el importe en libros como consecuencia de la revaluación se reconoce en otras reservas de patrimonio. Asimismo, la Compañía efectuó una evaluación de las vidas útiles, componentes y valores residuales. 
Como resultado de aplicar el cambio de política, la Compañía registró un aumento en propiedades, planta y equipo a la fecha de transición por S/.88,655 (S/.85,927 al 31 de diciembre de 2010) con abono a superávit de revaluación. Dicho aumento está compuesto por un aumento en el costo por S/.90,230 (S/.89,486 al 31 de diciembre de 2010) y un aumento en la depreciación acumulada por S/.1,575 (S/.3,559 al 31 de diciembre de 2010). 
Asimismo, para el caso de activos aptos, la Compañía ha capitalizado los costos de préstamos relacionados a su construcción de acuerdo con lo indicado por NIC 23 Costos por préstamos, con fecha de inicio de capitalización el 1 de enero de 2009. 
Como resultado de aplicar NIC 23, la Compañía registró un aumento en propiedad, planta y equipo a la fecha de transición por S/.2,528 (S/.4,851 al 31 de diciembre de 2010) con abono a resultados acumulados. 
Como consecuencia de lo anterior, la Compañía calculo nuevamente la depreciación acumulada, el gasto por depreciación, y el importe de los retiros de propiedades, planta y equipo basado en los nuevos valores y vidas útiles revisadas. Asimismo, se reversó el importe de gastos financieros por los costos por préstamos capitalizados como costo de activos aptos. Los ajustes registrados en el estado de resultados de 2010 fueron según se describe a continuación:
· Un aumento en los costos de distribución de energía por S/.1,453. 
· Un aumento en los gastos de comercialización por S/.628. 
· Un aumento en los gastos de administración por S/.704. 
· Una disminución en los gastos financieros por S/.2,381.
(e)Laive S.A.
Por la revisión de las vidas útiles y el registro del mayor valor (costo atribuido) en el rubro propiedad, planta y equipo indicado en el punto 1, se originó una menor depreciación acumulada al 31 de diciembre de 2010 en S/1,057,00. 
(f)Compañía de Minas Buenaventura S.A.A.
La adopción de las NIF ha requerido ajustes a los saldos existentes en los estados financieros separados bajo Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. A continuación presentamos una explicación de los ajustes más significativos:
(a) Inmueble, maquinaria y equipo –
Costo
Principios de contabilidad aceptados en el Perú
Desde el 1 de enero de 1994, la economía peruana no estaba considerada como hiperinflacionaria de acuerdo a la NIC 29 – “Información financiera en economías hiperinflacionarias”. Hasta el año 2004, las empresas peruanas han calculado y registrado ajustes por inflación para todos los activos no monetarios. El rubro de inmueble, maquinaria y equipo era ajustado por inflación para reflejar el efecto de la variación en el poder adquisitivo del nuevo sol, a pesar de que la economía del Perú no cumplía con la característica hiperinflacionaria de acuerdo a la NIC 29. Por lo cual, el valor en libros de los activos presenta el costo real ajustado por inflación hasta el 2004.

Normas Internacionales de Información Financiera
De acuerdo a la NIC 29, la Compañía no debió ajustar por inflación sus activos desde el 1 de enero del 1994 hasta el 31 de diciembre del 2004. Como parte del proceso de primera adopción, la Compañía optó por valorizar su activo fijo a valor razonable basado en un trabajo de valuación por un perito independiente y utilizar este valor como costo atribuido, acogiéndose a la exención permitida por la NIIF 1. Los activos revaluados corresponden principalmente a maquinaria y equipos de planta y mina. 

Depreciación acumulada
Principios de contabilidad aceptados en el Perú 
Bajo PCGA en el Perú no era requerido contabilizar el valor residual de los activos, asimismo no era requerido separar la depreciación de los componente de cada partida del rubro Inmueble, maquinaria y equipo que fuese significativo en relación con el total del costo del activo. La práctica usual en las empresa era la de depreciar el activo y sus componentes utilizando una única tasa de depreciación.

Normas Internacionales de Información Financiera
De acuerdo a la NIC 16 “Inmueble, maquinaria y equipo”, se requiere que la Compañía estime el valor residual de cada ítem del rubro de inmueble, maquinaria y equipo para poder determinar el importe de la depreciación. Asimismo, la NIC 16 requiere que los componentes significativos del rubro inmueble, maquinaria y equipo sean depreciados de manera separada.

No se usted, la revelación de Buenaventura me gusta más. Aunque la lista de diferencias en las prácticas contables es mayor, a continuación presento algunas diferencias adicionales que hemos encontrado en nuestros servicios de adecuación a NIIF relacionados con la NIC16:

	Asunto
	NIC 16
	PCGA Perú

	Activos fijos siniestrados
	Un activo del rubro propiedad, planta y equipo debe estar bajo el control de la Compañía 
	Tributariamente es permitido mantener el activo fijo siniestrado en los libros contables y seguir depreciándolo

	Activos fijos utilizados por el dueño de la compañía exclusivamente en asuntos personales.
	Un activo del rubro propiedad, planta y equipo debe estar bajo el control de la Compañía; y es utilizado en la producción de bienes, prestación de servicios o para asuntos administrativos.
	Se reconoce como activo fijo.

	Costo
	Solamente se reconocen como costo aquellos desembolsos necesarios para poner al activo en condiciones de ser utilizados.
	Para los activos fijos adquiridos a través de contratos de arrendamiento financiero se debe considerar como parte del costo las diferencias en cambio generadas por el pasivo en moneda extranjera.

	Inicio de la depreciación
	La depreciación comienza cuando el activo está en condiciones de ser utilizados.
	La depreciación comienza cuando el activo comienza a generar renta gravable.

	Suspensión de la depreciación
	La depreciación no se detiene en el método de línea recta.
	La depreciación se detiene cuando el activo no genera renta gravada.

	Componentes
	Exige el reconocimiento de la depreciación por componentes importantes de cada activo fijo.
	No se reconoce la depreciación por componentes.

	Vida útil
	Exige la revisión anual de la vida útil.
	No se revisa la estimación de la vida útil.

	Repuestos importantes de baja rotación
	Debe considerarse como parte del activo fijo
	Se reconoce como suministro consumible.

	Valor residual
	Se debe considerar un valor residual para calcular el importe depreciable.
	No se reconoce valores residuales para las partidas del activo fijo.



Y un largo etcétera puede continuar el listado de diferencias entre las prácticas contables peruanas (basados principalmente en criterios tributarios) y la NIC16 vigente desde que ingresé a la faculta de contabilidad en el año 1998.

Asuntos prácticos de la NIC16

	Definición de Propiedad, Planta y Equipo
El párrafo 6 de la NIC16 nos brinda la siguiente definición:
Las propiedades, planta y equipo son activos tangibles que
(a) posee una entidad para su uso en la producción o suministro de bienes y servicios, para arrendarlos a terceros o para propósitos 
(b) administrativos; y
(b)	se esperan usar durante más de un período.



Caso 1:
Un colega auditor encontró en el listado del control de los activos fijos de una empresa los siguientes ítems: armas de fuego para cacería, equipos de alta montaña, equipos de canotaje y un palco suite de universitario de deportes. Haciendo una mayor investigación, descubrió que el dueño (y gerente general) de la compañía era un ferviente aficionado a los deportes de aventura y además hincha acérrimo de un equipo de futbol. El costo de adquisición de estos “activos fijos” ascendía a S/1,500,000. ¿Estos ítems están dentro de la definición de propiedad, planta y equipo?

No. Estos bienes no son poseídos por la compañía para utilizarlos en la producción de hidrocarburos, tampoco para prestar servicios y menos para asuntos administrativos. Dado que se encuentran bajo el control del accionista, el desembolso debió ser registrado como una distribución al accionista. 
Caso 2:
Una entidad financiera identifica un terreno en una ubicación estratégica para construir su sede institucional. Sobre el terreno se levanta un edificio de diez pisos. La Gerencia considera que si adquiere el terreno (junto con la edificación), debe derrumbar el edificio para dar paso a la construcción de su sede principal. Sin embargo, cuando se hacen las negociaciones con el dueño del terreno (y del edificio), éste muestra al emisario de la entidad dos informes de tasación, uno por el terreno de S/10 millones y otro por el edificio de S/3 millones. Luego de las discusiones mantenidas, la Gerencia de la entidad financiera accede a pagar el total de S/13 millones. El área contable de la Compañía duda acerca del registro contable de la adquisición. Una primera opción es registrar la adquisición de dos activos fijos ¿Sería correcto?

No. El terreno caerá dentro de la definición del párrafo 6 de la NIC16, pues será utilizado para propósitos administrativos. Por otro lado, el edificio no cumple con la definición de la NIC16, puesto que la intención de la Gerencia es derrumbarlo. Entonces, cómo se registraría el desembolso de S/3 millones adicionales. Es sencillo, es parte del costo de hacerse del control del terreno y debe registrarse como parte del costo de adquisición del terreno.
Piezas y repuestos importantes

	
El párrafo 8 de la NIC16 establece lo siguiente:
Las piezas de repuesto y el equipo auxiliar se registran habitualmente como inventarios, y se reconocen en el resultado del periodo cuando se consumen. Sin embargo, las piezas de repuesto importantes y el equipo de mantenimiento permanente, que la entidad espere utilizar durante más de un periodo, cumplen normalmente las condiciones para ser calificados como elementos de propiedades, planta y equipo. De forma similar, si las piezas de repuesto y el equipo auxiliar sólo pudieran ser utilizados con relación a un elemento de propiedades, planta y equipo, se contabilizarán como propiedades, planta y equipo.



Caso 3:
Una compañía minera posee en su planta de producción un activo costoso denominado “molino de bolas” (molino). El molino es utilizado en el proceso de molienda de los minerales extraídos de las canteras. Es una maquinaria con múltiples componentes, uno de ellos es denominado en  jerga minera  chaqueta. Analizando los costos tenemos que el molino de bolas tiene un costo aproximado de S/10 millones; la chaqueta tiene un costo aproximado de S/1 millón y su  vida útil es menor a las otras partes del activo, por lo que cada cierto tiempo debe ser cambiada de acuerdo con las horas maquinas. Sin embargo, debido a su vital importancia en el proceso productivo, las compañías mineras suelen tener una o dos chaquetas de repuesto para hacer un cambio inmediato, en caso de emergencia, y no paralizar la producción mientras se espera la importación, que en promedio tarda 4 meses. ¿Es la “chaqueta” activo fijo o repuesto?

Análisis de la transacción:
Estimado colega, si adquiere un vehículo y de manera previsora compra 50 filtros de aceite para sus próximos 3 años de mantenimiento; sería correcto considerar a los filtros de aceite como suministros dentro de una cuenta de inventarios (considerando que usted lleva su contabilidad) y que se ajuste al gasto a medida que se consumen los filtros, las razones son las siguientes:
· No son piezas de repuestos importantes, se puede adquirir inmediatamente en cualquier tienda de repuestos.
· Su costo individual no es material en relación al  costo de adquisición.
· Su rotación es relativamente alta en relación con otras piezas importantes, por ejemplo el motor.
Sin embargo, en el caso de la minera que hemos descrito, la naturaleza de la pieza de repuesto denominada “chaqueta” sus características son las siguientes:
· Se trata de una pieza de repuesto importante, no se adquiere en una tienda a la vuelta de la esquina sino que debe importarse.
· Su costo  individual es material en relación a la vida útil del molino y en relación a su costo de adquisición (más del 10%).
· Su rotación es lenta.
· Se adquieren con el objetivo de asegurar la continuidad de la producción en el caso de que la pieza en funcionamiento deje de operar inesperadamente. Mientras se encuentre a la espera de ser utilizado, está siendo utilizado por la Gerencia de la compañía para asegurar la continuidad de operación.
En consecuencia la pieza de repuesto, llamada chaqueta, debe ser considerada parte del activo fijo total aún cuando se encuentra a espera de entrar en operación. Análogamente, si la chaqueta, fuera un jugador de futbol estaría en la banca de suplentes. El hecho de que se encuentre a la espera de que algún jugador se lesione para entrar a la cancha, no le quita su categoría de jugador de futbol De la misma manera, la chaqueta mantiene su condición de activo fijo estando a la espera de entrar a operar.
Depreciación por componentes
	
El Párrafo 53 de la NIC16 establece lo siguiente:
El importe depreciable de un activo se determina después de deducir su valor residual. En la práctica, el valor residual de un activo a menudo es insignificante, y por tanto irrelevante en el cálculo del importe depreciable.

Párrafo 43 de la NIC16 establece lo siguiente:
Se depreciará de forma separada cada parte de un elemento de propiedades, planta y equipo que tenga un costo significativo con relación al costo total del elemento.




Caso 4:
Una compañía adquiere un activo fijo utilizado en la perforación de minas subterráneas llamado “jumbo”. El activo tiene un costo de S/3,000,000. El contador de la empresa hizo llenar la siguiente ficha al gerente de operaciones:
	Nombre
	Jumbo perforador

	Costo
	S/3,000,000

	Costeo por componentes
	Componentes
	Vida útil Meses
	Costo S/
	%

	
	Brazo perforador
	18 
	600,000
	20

	
	Neumáticos
	24 
	100,000
	3

	
	Motor
	36 
	300,000
	10

	
	Chasis
	120
	2,000,000
	67

	Valor residual
	S/100,000, al término de la vida útil solamente puede venderse el chasis



¿Cuál sería el tratamiento contable?
Nótese que para la aplicación de los párrafos 53 y 43 de la NIC16, nosotros como contadores necesitamos de información operativa provista por el especialista interno de la Compañía. En este caso el gerente de operaciones tiene conocimiento acerca de la expectativa de uso del activo fijo, de sus componentes significativos y sobre el valor residual. Todo ello basado en la experiencia en el uso de los activos fijos. Con esta información procedemos a aplicar los criterios de la NIC16. Los componentes denominados brazo perforador, neumáticos, motor, tienen un valor residual estimado en cero. En relación a los componentes tenemos que los neumáticos tienen un costo que no es material en relación al costo total, en consecuencia podemos decidir que no consideraremos a los neumáticos como un elemento que deba separarse. Sin embargo, los neumáticos se reemplazarán cada 24 meses, antes que los demás componentes. El costo de los neumáticos no será reconocido como un componente diferenciado, se incorporará al costo del mayor componente (chasis). Cuando se cambien los neumáticos, el costo de los nuevos neumáticos se reconocerá como gasto del ejercicio.

¿A partir de qué nivel de importancia debemos considerar la separación por componentes? Creemos que a partir del 10% podemos considerar que un componente del activo adquirido sería material, ver anexo 2. En consecuencia en los registros contables debe considerarse el activo fijo de la siguiente manera:
	Jumbo perforador JP20012-1

	

Componentes
	Vida útil en meses
	Costo 
S/
	Valor residual
S/
	Monto
Depreciable
S/

	Brazo perforador
	18
	600,000
	-
	600,000

	Motor
	36
	300,000
	-
	300,000

	Chasis y otros
	120
	2,100,000
	100,000
	2,000,000

	
	
	3,000,000
	100,000
	2,900,000



En los registros operativos, la compañía tendrá un código para el Jumbo Perforador que lo identificará en la toma de inventarios físicos; adicionalmente contará con sub códigos para identificar a sus componentes. Los criterios de la NIC16 se aplicarán a cada componente identificado. Como se puede observar en el cuadro superior el importe de los neumáticos ha sido sumado al chasis por no ser material (3% del costo total).

Vida Útil
	
El párrafo 57 de la NIC16 establece lo siguiente:
La vida útil de un activo se definirá en términos de la utilidad que se espere que aporte a la entidad. La política de gestión de activos llevada a cabo por la entidad podría implicar la disposición de los activos después de un periodo específico de utilización, o tras haber consumido una cierta proporción de los beneficios económicos incorporados a los mismos. Por tanto, la vida útil de un activo puede ser inferior a su vida económica. La estimación de la vida útil de un activo, es una cuestión de criterio, basado en la experiencia que la entidad tenga con activos similares.



Caso 5:
Una empresa está en proceso de adopción de NIIF. Su consultor le ha pedido que haga una tasación de sus principales activos fijos. Adicionalmente ha pedido que, como parte del proceso de tasación, el tasador establezca a partir de su trabajo la vida útil remanente y el valor residual de los activos fijos. ¿Qué le parece esta situación? ¿Es correcto pedirle al tasador que determine la vida útil de los activos fijos?

Creemos que no es correcto. Vamos a explicarlo. Una empresa de seguros posee agentes de ventas motorizados. Cuando usted necesita un SOAT, o cuando usted tiene un accidente de tránsito, los motorizados acuden en un plazo no mayor de 15 minutos. Las motos que utilizan estos agentes están en perfecto estado, si las ha visto, parecen nuevas. Estimo que estas motos son renovadas cada 3 o 4 años como máximo. ¿Pueden ser utilizadas durante más tiempo? Afirmativo, si se puede. Sin embargo, la Gerencia de la aseguradora quiere dar una excelente imagen a sus clientes. Por otro lado, una entidad micro financiera tiene agentes motorizados que realizan las cobranzas. Esta entidad tiene un producto financiero llamado el paga diario, que consiste en un crédito otorgado a comerciantes de mercadillos y por el cual se hace una cobranza de un sol diario por cada cliente. Se trata de un excelente producto financiero que genera una tasa efectiva de 100% para la entidad financiera. Los cobradores motorizados recorren los mercados cobrando un sol por cada deudor. Cree usted que la Gerencia de la entidad micro financiera quiere enviar a cobradores en motos relucientemente nuevas. Claro que no. Cuando revisamos la antigüedad de las motos de la entidad financiera, la más reciente tenía en la empresa 8 años de antigüedad. 
En consecuencia un mismo activo, como la motocicleta en el caso expuesto, puede tener vidas útiles diferentes en diferentes empresas, todo depende de la expectativa de uso por parte de la Gerencia.


	ANEXO 5
	:
	NIC2

	Tema:
	:
	Asuntos prácticos de la NIC 2



Términos como “inventarios”, “existencias”, “stocks”, o “inventories” nos trasladan al almacén de las organizaciones que tienen como actividad operativa la comercialización de algún bien que adquieren de sus proveedores o que ellas transforman en su proceso productivo. Desde inicios del siglo XX, cuando los mercados comenzaban a contraerse en oposición a una demanda siempre en expansión, comenzó la preocupación por la eficiencia que terminó por establecer a la contabilidad como una herramienta de planeación y control. La NIC2 aborda justamente la determinación de los costos que deben ser acumulados en el rubro de inventarios hasta que éstos son vendidos. Este artículo brindará ejemplos de aplicación práctica de la NIC2. Adicionalmente sugerimos una buena lectura de un libro de costos para entender mejor los requerimientos de la NIC2 Inventarios.
Los costos son una necesidad básica para la realización de la planeación y controlar el alcance de los objetivos de las organizaciones. El costeo es una herramienta eficaz al momento de determinar la viabilidad de cualquier negocio. Entre los años 1400 y 1500, los procesos productivos consistían en un empresario que adquiría materia prima y se lo entregaba a los artesanos para su transformación, con una mano de obra que cobraba a destajo, solamente era de preocupación el costo de las materias primas. Posteriormente en el siglo XVIII, en pleno apogeo de la revolución industrial, las grandes fábricas tenían proceso de producción complejos que crearon el ambiente propicio para teorizar sobre el comportamiento y el control de los costos. Se comenzaron a emplear registros auxiliares para controlar los salarios, los materiales utilizados y las fechas de entrega. Por otro lado en América, tuvo que ocurrir la gran depresión de la segunda década del siglo XX para que se tome a la contabilidad de costos como una herramienta de planificación y control, que demandaba información inmediata creando modelos de costeo denominados pre-determinados o costos estándares.
Desde los inicios de la revolución industrial hasta la gran depresión se creía que las empresas deben centrarse en producir aquellos bienes en los cuales era más eficiente, de tal manera que la producción a bajo costo crearía por sí misma la demanda necesaria para ser vendida. Este modelo funcionó muy bien mientras que la demanda estuvo en expansión. Los bienes que las empresas producían eran de primera necesidad, prácticamente se vendía todo lo que se producía. Pero la gran depresión puso freno brusco a la vorágine de la producción. Era hora de pensar en cómo vender, nació el marketing, pero también nació la valorización del mercado. Era hora de pensar en cómo el mercado valoriza el almacén de las empresas que acumulaban inventarios que no se vendía con la misma rapidez que antes, nace aquí el criterio de medición que conocemos como valor neto de realización. Un criterio forzado por la realidad de la poca demanda de los mercados.
En línea con lo mencionado anteriormente, la NIC2 declara en su párrafo 1 el objetivo de esta norma contable: El objetivo de la NIC2 es establecer el tratamiento contable de las existencias en los siguientes aspectos:
· Cantidad de costo que debe reconocerse como un activo hasta que sean vendidos. 
· Determinación de cualquier deterioro que rebaje el importe en libros al valor neto realizable.
· Establecer directrices sobre las fórmulas de costeo para atribuir costos a las existencias.
Sobre estos aspectos vamos a desarrollar casos prácticos que vienen de nuestra experiencia como consultores de empresas en auditorias y servicios de adopción de NIIF. Las NIIF contienen definiciones que no se desarrollan en la extensión deseada. Por ello, queremos desarrolla el Valor Neto de Realización con algunos casos prácticos de la realidad.
Valor Neto de Realización: caso para reconocer una pérdida
El párrafo 6 de la NIC2 define este término de la siguiente manera:
Es el precio estimado de venta de un activo en el curso normal de la explotación, menos los costos estimados para terminar su producción y los necesarios para llevar a cabo la venta. 
El párrafo 7 de la NIC2 agrega lo siguiente:
El valor neto realizable hace referencia al importe neto que la entidad espera obtener por la venta de las existencias, en el curso normal de la explotación. El valor razonable refleja el importe por el cual esta misma existencia podría ser intercambiada en el mercado, entre compradores y vendedores interesados y debidamente informados. El primero es un valor específico para la entidad, mientras que este último no. El valor neto realizable de las existencias puede no ser igual al valor razonable menos los costes de venta.

Caso 1:
La Compañía Ladrillos S.A. presenta al 31 de diciembre del año 2013, la cantidad de 1 millar de ladrillos “pandereta” que se encuentran en proceso de secado. Estos bienes son considerados como productos en proceso. Luego del secado deben pasar al proceso de cocción por un lapso de 24 horas y finalmente serán trasladados al almacén de la organización. A continuación datos numéricos al 31 de diciembre de 2013:

	Cantidad de ladrillos
	10,000 millares

	Tipo
	Pandereta

	Situación
	En proceso de secado

	Días de secado
	20

	Días por secar
	10

	Costo acumulado por millar
	S/450

	Costo total acumulado
	S/4,500,000



Para determinar el valor neto de realización necesitamos los siguientes datos:
(a) Precio estimado de venta en el curso normal de explotación (información externa):
Dado que el producto denominado “ladrillo pandereta” se encuentra en proceso de producción y que no se venderá hasta en un plazo promedio de 2 meses tenemos que estimar el precio de venta. Este precio se trata de una expectativa de la compañía. ¿Qué debemos hacer para estimar el precio de venta en un par de meses? Será el área de comercialización, la responsable de brindar esta información que debe tener un sustento técnico adecuado, no puede ser un simple deseo. A continuación, un informe del área comercial que envía al área contable para sustentar el precio estimado de venta.

	Memorando Técnico: 
Estimación de Valor de Venta de Productos en Proceso
De. Gerencia Comercial
Para: Gerencia de Contabilidad

	
Sr. Gerente de Contabilidad

Como es de su conocimiento, al 31 de diciembre de 2013, tenemos en el almacén de productos en proceso la cantidad de 1 millar de ladrillos pandereta en proceso de secado, los cuales posteriormente serán enviados al proceso de cocción. Dado que la venta de estos productos se realizará en un plazo promedio de 2 meses, estimamos que el valor de venta ofrecido y aceptado por nuestros clientes será de S/500 soles por millar (el promedio del año 2012 fue de S/505 por millar).

Este precio estimado se basa en lo siguiente:

Informe de la Cámara Peruana de la Construcción
Los precios de los ladrillos se mantendrán estables en el todo el 2013, debido a la fuerte competencia entre las empresas en un contexto de gradual recuperación de la industria de la construcción.

Declaración del Presidente Ejecutivo de la Asociación de Ladrilleras
Debido a desaceleración de la industria de la construcción el precio del ladrillo se ha estancado durante el presente año y se prevé que el próximo año no habrá cambios debido a una intensa competencia en el sector".

Datos del INEI
De acuerdo a los datos del INEI, los precios de los ladrillos cayeron de marzo a agosto del 2012 en 2% debido a una menor demanda de la construcción, luego entre setiembre y diciembre subieron en 2.5%. Se prevé un estancamiento en el precio  pese a un ligero incremento en el costo de producción debido al alza de algunos insumos como los combustibles. Un factor que presionará a la baja es la mayor competencia de las empresas formales –que esperan abrir nuevos centros de producción- y de la industria 
informal que sigue reinando en este negocio.

Según la lista de precios de algunas ferreterías de Lima, el precio al consumidor de ladrillo pandereta fluctúa entre S/495 y S/510 el millar, del ladrillo king kong entre S/.450 y S/.600 el millar y del ladrillo hueco 12 (techo) entre S/.1,600 y S/.1,790 el millar.

En Lima, en febrero de este año, se vendían 9,000 TM de ladrillos por día, pero la cantidad cayó a 5,700 TM por día en julio, mientras que ahora las ventas están en niveles de 8,000 TM por día. Si sigue esta tendencia al alza, las 9,000 TM de ventas al día en Lima se logrará nuevamente las ventas del primer semestre del 2012.



(b) Costos estimados para terminar la producción y llevar a cabo su venta: información interna

Ahora necesitamos una información que proviene de fuentes internas. A continuación el proceso productivo de los ladrillos:

[image: ]
La partida analizada se encuentra en proceso de secado, lo que significa que falta completar dicho proceso, luego el ladrillo ingresará al horno de cocción y finalmente será almacenado para su despacho. Para determinar los costos pendientes para terminar la producción y llevar a cabo su venta necesitamos la siguiente información histórica (la más reciente será la más útil):


	Cantidad de ladrillos
	10,000 millares

	
	

	Costos de Secado por millar:
	

	Alquiler de terreno para secado
	S/20.00

	Transporte a horno
	S/10.00

	CIF
	S/5.00

	Costos de cocción por millar
	

	Combustible
	S/30.00

	Mano de obra
	S/10.00

	CIF
	S/8.00

	Almacenaje por millar
	

	Paletizado
	S/1.50

	Transporte
	S/0.80

	
	

	Fuerza de ventas
	S/1.00

	Total costos por millar
	S/86.30



(c) Determinación del valor neto realizable
	
Cantidad de ladrillos
	10,000 millares

	Costo pendiente por millar
	S/85.30

	Costo necesario para ejercer la venta
	S/1.00

	Costo acumulado por millar al 31.12.2013
	S/450.00

	Total costo de producción
	S/536.30



(d) Comparación
Tenemos que el precio estimado de venta de 1 millar de ladrillos será de S/500, según memorando de la gerencia comercial. También tenemos que el costo para terminar de producir los ladrillos y ejecutar su venta será de S/536.30. En consecuencia, concluimos que la Compañía no recuperara la inversión en la producción de ladrillos. La Compañía debe reconocer una pérdida de S/36.30 por cada millar de ladrillos en proceso de producción. En 10,000 millares la pérdida total será de S/363,000 que se debe reconocer con cargo a resultados del ejercicio:
Valor Neto de Realización: no reconocer una pérdida
El párrafo 32 de la NIC2 establece lo siguiente:
No se rebajará el valor de las materias primas y otros suministros, mantenidos para su uso en la producción de existencias, para situar su importe en libros por debajo del coste, siempre que se espere que los productos terminados a los que se incorporen sean vendidos al coste o por encima del mismo.
Caso 2:
La situación
Una compañía minera mantiene en su almacén suministros denominado “bolas de acero”. Al 31 de diciembre del 2010 mantiene inventarios que tuvieron un costo de S/1,000,000. El stock mantenido en almacén fue comprado en grandes cantidades en septiembre de 2010. Si se hubieran comprado dichos suministros el día 31 de diciembre de 2010, el costo hubiera sido S/700,000. Ello se debe a que el precio del acero ha sufrido una fuerte caída en los mercados internacionales.

El uso de las bolas de acero
La Compañía utiliza bolas de acero en el proceso productivo de oro. Estas sirven para pulverizar el mineral en grandes molinos, de tal manera que las bolas de acero también se pulverizan en el proceso de molienda.

El precio del oro
Al 31 de diciembre de 2010 el precio de venta de 1 onza de oro era de USD1,200. El análisis del área de costos indica que el costo de producción  de 1 onza de oro es de USD400. Este costo de producción incluye el consumo de las bolas de oro, al precio alto que se ha pagado por ellas en septiembre de 2010. 

Conclusiones:
· A pesar de haber pagado un mayor precio por la compra de bolas de acero, la compañía recuperará la inversión debido a que el precio del oro se encuentra por encima del costo de producción.
· En aplicación del párrafo 32 de la NIC2 no se debe reconocer ninguna pérdida por deterioro.
De esta manera hemos mostrado dos situaciones en que se debe aplicar el criterio del valor neto de realización. A pesar de que en ambos casos el valor neto de realización es menor al costo de los inventarios, solamente en el primer caso es necesario reconocer una pérdida por deterioro. En el segundo caso se evidencia que la Compañía aún recuperará la inversión en los inventarios porque estos se incluyen en el costo de producción de un bien cuyo precio de mercado permite recuperar los costos incurridos.












	ANEXO 6
	:
	Deterioro de activos

	Tema:
	:
	Experiencia de aplicación práctica de la NIC36



En el Perú estamos con el fenómeno de la adopción de las NIIF desde el año 2011 y seguirá hasta el próximo año. A continuación quiero narrarles, por el simple placer de narrar una historia que sucedió a comienzos del año 2013. Una empresa eléctrica del Perú (llamémosla Cordillera) estaba siendo auditada bajo criterios full NIIF al 31 de diciembre de 2012. Sus auditores externos había hecho el mismo trabajo el año anterior, emitiendo un informe con opinión limpia.
En febrero del 2013, faltando dos semanas para que termine el trabajo de campo de los auditores, y para que se presente el estado financiero auditado al Directorio, al socio de la firma auditora no se le ocurrió mejor idea que pedirle a la Gerencia de la empresa una tasación de sus activos fijos operativos para que puedan verificar que los activos no están deteriorados en aplicación de la NIC36. Ante esta situación, la Gerencia de Cordillera entró en pánico, dónde iban a encontrar un tasador que haga una tasación (avalúo en otros países de la región) de los activos operativos de una empresa eléctrica que estaba involucrada en el negocio de la generación, transmisión y  distribución de energía eléctrica al 20% del territorio peruano. La amenaza del socio fue que si no se contaba con dicha tasación calificarían el dictamen porque estarían ante una limitación al alcance de la auditoria. Comprenderán la situación en que se encontraba la Gerencia de Cordillera de cara al Directorio que se aproximaba. ¿Qué había detrás de esta exigencia repentina de los auditores externos? Era correcto lo que exigían en aplicación de la NIC36. 
El Gerente de Finanzas de Cordillera es amigo de mi socio, por esta amistad concertamos una reunión para ver cómo podíamos ayudar a esta empresa a cumplir con la NIC36 sin descuidar la presentación de los estados financieros al Directorio de manera oportuna (según el marco conceptual una información de alta calidad fuera de plazo es igual de inútil que una de baja calidad). Tuve una conversación telefónica con la Gerencia de Finanzas, luego agendamos una reunión en 24 horas donde estaríamos reunidos por parte de Cordillera la gerencia financiera, la gerencia de operaciones, la jefatura de contabilidad y nosotros como apoyo a la gerencia; por el lado de los auditores estarían el socio y el gerente responsables de la auditoria, quienes no pudieron viajar así que tuvieron que conectarse remotamente a través de un televisor. Luego de la presentación, comenzó esta conversación:
- Me presenté ante el socio de auditoría (ya nos conocíamos) y le dije: estimado colega, podría comentarnos las razones para solicitar una tasación de los activos fijos operativos de Cordillera.
- De manera amable, el socio respondió: estimado colega, como será de su conocimiento la NIC36 pide que se compare el valor en libros de los activos con su valor razonable para evaluar si debemos reconocer una pérdida por deterioro. Esa es la única razón. 
-Tiene usted razón – le dije - siempre y cuando se haya hecho la primera evaluación. Es decir, siempre que existan indicios de deterioro. Si es que no hay indicios de deterioro no debo hacer ninguna comparación. Dígame colega – pregunté inmediatamente – usted firmó el dictamen el año pasado y veo que su opinión fue limpia. Supongo que el año pasado también evalúo la aplicación de la NIC36. ¿Cierto?
- Cierto - respondió firmemente  y  agregó – pero este año se debe hacer la evaluación nuevamente, la NIC36 se aplica todos los años, sentenció. 
- Tiene razón, entonces propongo hacer la evaluación inmediatamente en 10 minutos- le dije- evaluemos los indicios de deterioro. A continuación preguntamos lo siguiente: 
¿Dígame Gerente Financiero, ustedes venden un producto de moda o una necesidad primaria? Es una necesidad primaria que va en constante crecimiento al ritmo del crecimiento demográfico, el gobierno central destina partidas presupuestales para incrementar las redes anualmente – fue la respuesta.
¿Dígame Gerente Financiero, cómo está su costo promedio de capital del año en curso en comparación con el año pasado? Se ha reducido en 1 punto porcentual debido a que las tasas de referencia del mercado han caído internacionalmente; el PBI del Perú creció en 7% en el 2011 y 6.3% en el 2012; ambos por encima del promedio de la región. – fue la respuesta.
¿Dígame Gerente de Operaciones, como está su presupuesto de mantenimiento de activos fijos operativos en relación al año pasado? Gracias a la gestión de la Gerencia Financiera hemos podido incrementar el presupuesto en 20%, respecto del año pasado – fue la respuesta.
¿Dígame Jefe de Contabilidad, cuando el suministro de energía se corta, el gobierno aplica sanciones económicas; como han sido las sanciones económicas del año en curso a comparación del año anterior? Se han reducido en 70% - fue la respuesta.
¿Dígame Jefe de Contabilidad, puede mostrarnos los estados de resultados por cada segmento de operación (generación, transmisión y  distribución) y decirnos cómo están los resultados operativos en relación con los del año anterior?  Los resultados operativos de las tres operaciones se han incrementado a un ritmo promedio de 9% anual en los últimos 5 años, la sólida economía peruana hace que los peruanos demanden mayor energía principalmente en navidad y en verano - fue la respuesta.
Colofón
Ante todas las respuestas que hemos recibido y en estricta aplicación de la NIC36, les comenté que no debemos hacer ningún cálculo, tampoco una tasación de activos fijos, solamente hagamos un documento con los asuntos expuestos y concluyamos de manera conjunta que no hay indicios de deterioro. Acto seguido apagamos el televisor.


	ANEXO 7
	:
	Instrumentos financieros

	Tema:
	:
	Aplicación práctica del modelo de costo amortizado



Cuando se celebran contratos que generan pasivos financieros (v.g. préstamos por pagar a largo plazo o corto plazo, emisión de bonos), se debe tener en cuenta, que éstos deben ser medidos bajo un criterio denominado costo amortizado. Generalmente, estos contratos muestran cronogramas de pagos que no representan correctamente el uso de la tasa de interés efectiva del contrato. Es usual que antes del otorgamiento del crédito por parte de la entidad financiera, las empresas incurran en costos accesorios como condición del préstamo (v.g. comisión de desembolso). También es usual incurrir en costos de transacción cuando una entidad emite deuda en un mercado público, estos costos, también llamados incrementales, están conformados por pagos a entidades reguladoras o agentes que apoyan a la emisión. Estas situaciones conllevan a que la tasa de interés del contrato sea diferente a la tasa de interés efectiva para el ente emisor. Por lo antes expuesto, en el presente artículo presentaremos casos prácticos sobre costo amortizado de pasivos financieros, donde mostraremos a cómo se debe convertir el cronograma de pagos contractual a un cronograma que represente el costo amortizado.
Cuando escuche el término costo amortizado lo primero que debe recordar son las primeras clases de matemáticas financieras que recibimos en pre-grado. ¿Recordará usted aquellas clases donde le enseñaron los métodos de amortización tale como el francés, alemán y americano? Si la respuesta es positiva, le felicitamos. Le será más sencillo elaborar cuadros de amortización y cuadros de costo amortizado. Anteriormente al modelo del costo amortizado, si una empresa recibía hoy un calendario de pago por un préstamo de S/1,000,000 que contenía intereses por devengar de S/200,000; los colegas registraban un cargo al efectivo por S/1,000,000; un cargo a intereses diferidos por S/200,000 y un abono a préstamos por pagar por S/1,200,000. De esta manera de forma indebida se incrementaban los activos de la entidad y sobrevalua el pasivo financiero debido al reconocimiento de intereses no devengados. Puesto que a la fecha de inicio del préstamo el acreedor no tiene derecho de cobrar los intereses (no devengados), asimismo la entidad no tiene la obligación de pagar una deuda que aún no existe (nos referimos a los intereses no devengados). Recordemos el párrafo OB7 del marco conceptual cuando menciona:
La contabilidad de acumulación (o devengo) describe los efectos de las transacciones y otros sucesos y circunstancias sobre los recursos económicos y los derechos de los acreedores de la entidad que informa en los periodos en que esos efectos tienen lugar, incluso si los cobros y pagos resultantes se producen en un periodo diferente.

Afortunadamente, ahora tenemos que enfrentar la realidad para la cual estamos preparados en el mundo NIIF. El modelo del costo amortizado requiere principalmente ver la sustancia antes que la forma legal del contrato. Pretendemos de manera modesta poder ayudar a enfrentar de manera exitosa este tipo de transacciones. Para ello también se requiere del conocimiento de las NIIF como la NIIF 9 Instrumentos financieros, NIC 39 Reconocimiento y medición y NIC 32 Presentación, de los cuales mencionaremos los conceptos más importantes que nos ayudarán a desarrollar nuestros casos prácticos y su entendimiento sea más efectivo. Finalmente, para cerrar la introducción, recordemos dos definiciones importantes:
(a) Pasivo financiero: es una obligación contractual o un contrato que será o podrá ser liquidado por la entregar efectivo, otro activo financiero o utilizando instrumentos de patrimonio propio de la entidad; y 

(b) Costo Amortizado: es la medida inicial del pasivo menos los reembolsos del principal, menos la amortización acumulada calculada con el método de tasa de interés efectiva de cualquier diferencia entre el importe inicial y el valor de reembolso en el vencimiento.

Préstamos en cuotas fijas
La Compañía Mi Rancho, requiere S/500,000 para incrementar su capital de trabajo, el mismo será otorgado por el Banco La Honesta con una T.E.A. (tasa efectiva anual) del 8% anual, por el periodo de 9 meses a cuotas fijas mensuales. El préstamo fue otorgado el 1 de noviembre de 2013. No existen costos de transacción. El Banco entrega a la entidad el siguiente cronograma de pagos:


[image: ]
En el cuadro superior se puede notar las fórmulas utilizadas en una hoja de cálculo, las mismas que utiliza el Banco para determinar su calendario de pagos. Bajo un esquema errado, hemos notado que el siguiente registro contable es enseñado en las universidades:
[image: ]
Bajo un esquema NIIF, no debemos registrar efectos no devengados en los estados financieros, en consecuencia los asientos correctos serían los siguientes:




Reconocimiento inicial:
[image: ]

Reconocimiento posterior

Cada pago de S/57,358 (ver cuadro 1) se distribuirá entre cargos al gasto financiero y cargos por reducción de la deuda. 
Registro de la primera cuota
[image: ]
Registro de la segunda cuota
[image: ]
Y así sucesivamente, cuando se pague la ultima cuota el pasivo financiero habrá sido extinguido del estado de situación financiera y se habrá reconocido el devengamiento de los gastos financieros de manera oportuna. Pero este caso fue sencillo porque no existen costos de transacción.




Prestamos en cuotas fijas y con costos de transacción
La Compañía Mi Rancho, requiere S/500,000 para incrementar su capital de trabajo, el mismo será otorgado por el Banco La Honesta con una T.E.A. (tasa efectiva anual) del 8% anual, por el periodo de 9 meses a cuotas fijas mensuales. El préstamo fue otorgado el 1 de noviembre de 2013. El Banco cobra una comisión de desembolso de S/5,000. El Banco entrega a la entidad el siguiente cronograma de pagos:
[image: ]
Cuando existan costos de transacción se debe proceder a calcular el costo amortizado. Para ello, siga los siguientes pasos:




Primer paso: Calcular la tasa efectiva
Debido a que existen costos de transacción esta deuda resultará más cara a la entidad de lo que se muestra en la tasa contractual. En sustancia, la entidad ha recibido efectivo por S/450,000; mientras que su cuadro de pagos ha sido calculado asumiendo una entrega de S/500,000. La tasa efectiva se determina de la siguiente manera:
[image: ]
Nótese que en el caso anterior la tasa efectiva mensual era de 0.64%. En este caso hemos tomado los mismos datos del préstamo agregándole una condición adicional: la existencia de un costo de transacción llamado comisión de desembolso. De manera gráfica el cuadro superior muestra los flujos contractuales: 
· Flujo 1: Nominal del préstamo y base de cálculo del calendario de pagos.
· Flujo 2: Comisión de desembolso
· Flujo 3: Pagos establecidos en el calendario de pago
Luego haciendo uso de una hoja de cálculo la fórmula TIR nos muestra cómo calcular la tasa efectiva del contrato financiero.
Segundo paso: Calcular el cuadro de costo amortizado
Para calcular el cuadro de costo amortizado debemos asumir un préstamo que replique las características sustanciales del contrato. Estas condiciones serían las siguientes:
· Importe del préstamo efectivo: S/495,000 (S/500,000 – S/5,000)
· Tasa efectiva: 8.24.2% (calculada en el primer paso)
· Número de cuotas: 9
[image: ]

En este punto llamamos su atención para detenga su atención en lo siguiente: en el cronograma del Banco el gasto financiero totaliza un importe de S/220,359; mientras que en cuadro del costo amortizado se muestra un importe de S/225,359 como costo financiero. La diferencia de S/5,000 corresponde a la comisión de desembolso que hemos utilizado para calcular la tasa efectiva.
Tercer paso: registros contables
A continuación presentamos los registros contables, siguiendo el cuadro del costo amortizado:

Reconocimiento inicial:
Se reconoce solamente el importe neto recibido del Banco.

[image: ]

Reconocimiento posterior
Se reconoce el gasto financiero del costo amortizado de la primera cuota
[image: ]

Se reconoce el gasto financiero del costo amortizado de la segunda cuota.
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Y así sucesivamente siguiendo el cuadro de costo amortizado (no se siga el calendario del Banco). Este modelo de costo amortizado refleja correctamente la tasa de interés efectiva del préstamo a lo largo de toda su vigencia.
Emisión de Bonos
La Compañía Joselito SAC ha obtenido financiamiento mediante la emisión de bonos por un valor nominal de S/. 100,000, los cuales han sido colocados en S/95,000 (bajo la par). El Bono pagará intereses de mensualmente al 9% del nominal por los próximos 12 meses. En el décimo segundo mes se devolverá el nominal a los Bonistas. (No existen costos de transacción). De acuerdo con las NIIF vigentes este instrumento financiero de deuda debe ser medido al costo amortizado. 

A continuación los pasos.
Paso 1: 
Definir los flujos contractuales del instrumento financiero para calcular la tasa efectiva:
[image: ]

Cómo se puede observar en el cuadro anterior hemos puesto en consideración todo el movimiento de dinero que supone el contrato. Luego con la fórmula TIR hemos hallado la tasa efectiva del financiamiento. En un principio se pensaba que el costo financiero sería 9%; sin embargo el hecho de presentar una colocación bajo la par impacta los flujos y hace que el financiamiento tenga un costo real de 9.72%.
Paso 2: Elaborar el cuadro del costo amortizado. 
[image: ]

A4	: Saldo inicial, equivale al importe recibido de S/95,000.
B	: Esta columna resulta de multiplicar la columna A por 9.72%
C	: Esta columna muestra los pagos contractualmente fijados.
D	: Es igual a A +B - C

Reconocimiento inicia
[image: ]
El bono se reconoce al importe en efectivo recibido. Se trata del primer costo amortizado.

A continuación, los registros contables posteriores por los pagos de cada cuota:
[image: ]
De esta manera, se registrará los pagos y los devengamientos de los gastos financieros de acuerdo con el cuadro del costo amortizado. De seguir así, al final de los pagos, el saldo de la deuda será cero.
En este pequeño artículo hemos resumido una técnica financiera interesante: la medición del costo amortizado haciendo uso de la tasa de interés efectiva. Para ello hemos recurrido a nuestros conocimientos financieros, especialmente la tasa de interés efectiva, calculada como la tasa interna de retorno en una hoja de cálculo sencilla. Los modelos de costo amortizado pueden ser de distinta forma, existen instrumentos financieros que exigen todo el pago al final del periodo de vida sin cuotas intermedias, otros incluyen cláusulas de pagos intermedios, o premios por cumplimiento de cuotas. No importa la modalidad, si tenemos claro cómo determinar la tasa efectiva y luego el cuadro del costo amortizado, la parte contable será lo más sencillo de aplicar. 
Finalmente, no pierda de vista que este modelo de valuación de los saldos de un pasivo financiero se aleja de la práctica tributaria peruana. Debe estar atento a los casos en que la aplicación del costo amortizado generará diferencias temporarias y en consecuencia se generarán activos o pasivos por impuesto a la renta diferido.
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TRAMPO S.A.

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

2016 2015 2014

S/. S/. S/.

Perú Perú Perú

Activo GAAP GAAP GAAP

Activo corriente

BG1 Efectivo y equivalente de efectivo 4,802,961               4,979,761               41,365,786           

BG2 Cuentas por cobrar comerciales, neto 23,532,324             8,677,903               19,800,738           

BG3 Prèstamos a relacionadas 50,616,908             157,947                  -                         

BG4 Anticipos a proveedores 7,549,999               8,591,901               8,611,271             

BG5 Cuentas por cobrar diversas 508,739                  1,038,707               416,646                 

BG6 Existencias 5,733,393               5,748,442               5,821,147             

BG7 Gastos pagados por anticipado 195,624                  127,011                  281,380                 

BG8 Otros activos -                           -                           -                         

Total activo corriente 92,939,948             29,321,672             76,296,968           

Activo no corriente

BG9 Prèstamos a relacionadas -                           51,828,700             -                         

BG10 Propiedad, planta y equipo 23,223,326             22,473,937             28,170,908           

BG26 Activos biológicos -                           -                           -                         

BG25 Inversiones inmobiliarias -                           -                           -                         

BG21 Concesión minera y reservas -                           -                           -                         

BG22 Costos de exploraciòn 3,200,000               3,200,000               3,200,000             

BG24 Intangibles 2,000,000               2,250,000               2,500,000             

BG27 Activo diferido por impuesto a la renta -                           -                           -                         

BG11 Goodwill 10,321,008             10,321,008             -                         

Total activo 131,684,282           119,395,317           110,167,876         

Pasivo y patrimonio

Pasivo corriente

BG12 Cuentas por pagar comerciales 1,721,241               769,626                  2,038,679             

BG13 Cuentas por pagar a relacionadas -                           251,166                  1,919,321             

BG20 Anticipos recibidos de clientes -                           -                           -                         

BG14 Cuentas por pagar diversas 11,267,523             10,193,875             9,590,734             

BG18 Impuesto a la renta por pagar -                           -                           -                         

BG15 Provisiones 1,191,578               1,197,295               200,000                 

Total pasivo corriente 14,180,342             12,411,962             13,748,734           

BG23 Prèstamos por pagar 716,979                  1,368,778               1,961,323             

Total pasivo 14,897,321             13,780,740             15,710,057           

Patrimonio neto

BG16 Capital social 26,201,136             25,549,337             24,956,792           

BG17 Resultados Acumulados 78,228,482             69,240,392             69,501,027           

BG19 Excedente de revaluaciòn -                           -                           -                         

Resultado del periodo 12,357,343             10,824,848             -                         

Total patrimonio neto 116,786,961           105,614,577           94,457,819           

Total pasivo y patrimonio 131,684,282           119,395,317           110,167,876         

-                           -                           -                         
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TRAMPO S.A.

ESTADO DE RESULTADOS DEL EJERCICIO

2016 2015

S/. S/.

PL1 Ingresos por servicios  86,348,845  77,738,972 

PL11 Ingreso por valor razonable de A.B. -  - 

PL2 Costos operativos (35,324,624) (32,655,063)

Utilidad bruta 51,024,221  45,083,909 

PL3 Gastos de administración (10,604,338) (10,421,188)

PL4 Gastos de ventas (11,749,370) (9,167,285)

PL5 Otros, neto 51,495  116,418 

Utilidad operativa 28,722,008  25,611,854 

PL6 Ingresos financieros 2,238,531  1,221,201 

PL7 Gastos financieros (3,906,621) (3,112,318)

PL12 Ganancia (pérdida) por diferencia en cambio -  - 

PL8 Utilidad antes de impuesto a la renta 27,053,918  23,720,737 

PL9 Participación de trabajadores (3,600,000) (3,400,000)

PL10 Impuesto a la renta (11,096,575) (9,495,889)

Utilidad neta 12,357,343  10,824,848 
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                       Al 31.12.2016                     Al 31.12.2015                      Al 01.01.2015

Debe Haber Debe Haber Debe Haber

NIC1 El pasivo por impuesto a la renta corriente se presenta formando parte 

de "otras cuentas por pagar".

BG14Cuentas por pagar diversas 3,200,000  3,500,000  2,900,000 

BG18Impuesto a la renta por pagar 3,200,000  3,500,000  2,900,000 

NIC1 Se presentan cuentas por pagar diversas en el rubro "provisiones".

BG15Provisiones 200,000  200,000  200,000 

BG14Cuentas por pagar diversas 200,000  200,000  200,000 

NIC2 No se aplica el criterio de medición del valor neto de realización

BG17Resultados Acumulados 1,100,000  800,000  800,000 

BG6 Existencias 900,000  1,100,000  800,000 

PL2 Costos operativos 200,000  300,000 

2016 2015

Movimiento del deterioro acumulado de existencias S/ S/

Saldo inicial 1,100,000  800,000 

Adiciones 400,000  300,000 

Deducciones (600,000) - 

Saldo final 900,000  1,100,000 

NIC2 No se distribuye adecuadamente los CIF Fijos

BG17Resultados Acumulados 240,000  200,000  200,000 

PL2 Costos operativos 90,000  40,000 

BG6 Existencias 150,000  240,000  200,000 

2016 2015 2014

S/ S/ S/

CIF FIJO 15,000,00012,000,00010,000,000

Producción normal 100,000 100,000 100,000

Ratio de distribución 150 120 100

Producción real 99,000 98,000 98,000

Costo asignado 14,850,00011,760,000 9,800,000

Efecto en resultados 150,000 240,000 200,000
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                       Al 31.12.2016                     Al 31.12.2015                      Al 01.01.2015

Debe Haber Debe Haber Debe Haber

NIC11La compañía reconoce ingresos aplicando la NIC18, debiendo aplicar la NIC11

Ingresos Ingresos

NIC 18 NIC 11 Ajuste

Año 2014 70,738,97273,738,972 3,000,000

Año 2015 77,738,97282,738,972 5,000,000

Año 2016 86,348,84593,348,845 7,000,000

BG2 Cuentas por cobrar comerciales, neto 7,000,000  5,000,000  3,000,000 

PL1 Ingresos por servicios  7,000,000  5,000,000  - 

PL1 Ingresos por servicios  5,000,000  3,000,000 

BG17Resultados Acumulados 5,000,000  3,000,000  3,000,000 

NIC16Se utilizan vidas ùtiles tributarias

BG17Resultados Acumulados 600,000  450,000  450,000 

PL2 Costos operativos 150,000  150,000  - 

BG10Propiedad, planta y equipo 750,000  600,000  450,000 

2016 2015 2014

S/ S/ S/

Tributario

Costo 3,000,000 3,000,000 3,000,000

Depreciación acumulada 1,500,000 1,200,000 900,000

1,500,000 1,800,000 2,100,000

NIIF

Costo 3,000,000 3,000,000 3,000,000

Depreciación acumulada 2,250,000 1,800,000 1,350,000

750,000 1,200,000 1,650,000

Ajustes 750,000 600,000 450,000
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                       Al 31.12.2016                     Al 31.12.2015                      Al 01.01.2015

Debe Haber Debe Haber Debe Haber

2016 2015 2014

S/ S/ S/

Sin componentes

Costo 2,000,000 2,000,000 2,000,000

Depreciación acumulada 1,000,000 800,000 600,000

1,000,000 1,200,000 1,400,000

Con componentes

Costo-1 10% 1,200,000 1,200,000 1,200,000

Costo-2 25% 800,000 800,000 800,000

Depreciación acumulada-1 480,000 360,000 240,000

Depreciación acumulada-2 800,000 600,000 400,000

720,000 1,040,000 1,360,000

Ajustes 280,000 160,000 40,000

NIC16Se ha capitalizado excedente de revaluaciòn

Importe capitalizado: 3,000,000

BG16Capital social 3,000,000  3,000,000  3,000,000 

BG19Excedente de revaluaciòn 3,000,000  3,000,000  3,000,000 

NIC16Se mantiene una revaluaciòn de hace 10 años sin revisar

Valor razonable del terreno al 01 de enero de 2015 3,500,000

BG10Propiedad, planta y equipo 500,000  500,000  500,000 

BG19Excedente de revaluaciòn 500,000  500,000  500,000 
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                       Al 31.12.2016                     Al 31.12.2015                      Al 01.01.2015

Debe Haber Debe Haber Debe Haber

NIC16No se ha identificado valores residuales

BG10Propiedad, planta y equipo 150,000  162,500  175,000 

PL2 Costos operativos 12,500  12,500  - 

BG17Resultados Acumulados 162,500  175,000  175,000 

2016 2015 2014

S/ S/ S/

Tax

Costo 2,000,000 2,000,000 2,000,000

Depreciación acumulada 1,000,000 800,000 600,000

1,000,000 1,200,000 1,400,000

NIIF

Costo 2,000,000 2,000,000 2,000,000

(-) Importe recuperable 300,000 300,000 300,000

Monto depreciable 1,700,000 1,700,000 1,700,000

Depreciación acumulada 850,000 637,500 425,000

1,150,000 1,362,500 1,575,000

Ajustes -150,000 -162,500 -175,000
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                       Al 31.12.2016                     Al 31.12.2015                      Al 01.01.2015

Debe Haber Debe Haber Debe Haber

NIC17Se depreciaciòn activos fijos en arrendamiento financiero de acuerdo con el plazo del contrato

BG10Propiedad, planta y equipo 7,140,000  4,972,500  3,060,000 

BG17Resultados Acumulados 4,972,500  3,060,000  3,060,000 

PL2 Costos operativos 2,167,500  1,912,500 

2016 2015 2014

S/ S/ S/

Tax

Costo 10,200,00010,200,00010,200,000

Depreciación acumulada 10,200,000 7,650,000 5,100,000

0 2,550,000 5,100,000

NIIF

Costo 10,200,00010,200,00010,200,000

(-) Importe recuperable 4,080,000 3,060,000 2,040,000

Monto depreciable 6,120,000 7,140,000 8,160,000

Depreciación acumulada 3,060,000 2,677,500 2,040,000

7,140,000 7,522,500 8,160,000

Ajustes -7,140,000 -4,972,500 -3,060,000

NIC17Se reconocen gastos por arrendamiento operativo de manera linea, cuando otro mètodo es mejor

BG4 Anticipos a proveedores (alquiler pagado por anticipado) 100,000  100,000  100,000 

BG17Resultados Acumulados 100,000  100,000  100,000 

Inicio 01/06/2014 2016 2015 2014

Fin 16/05/2017 S/ S/ S/

Anticipo por arrendamiento 3,600,000 3,600,000 3,600,000

(-) Consumo 3,100,000 1,900,000 700,000

500,000 1,700,000 2,900,000

Inicio 01/01/201701/01/201601/01/201501/06/2014

Fin 16/05/201731/12/201631/12/201531/12/2014

Consumo en meses 2 4 4 2

NIIF 12

Anticipo por arrendamiento 3,600,000 3,600,000 3,600,000

(-) Consumo 3,000,000 1,800,000 600,000

Neto 600,000 1,800,000 3,000,000

Ajustes 100,000 100,000 100,000
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                       Al 31.12.2016                     Al 31.12.2015                      Al 01.01.2015

Debe Haber Debe Haber Debe Haber

NIC18Se reconocen ingresos cuando aùn no se han entregado los bienes

BG17Resultados Acumulados -  -  900,000 

PL1 Ingresos por servicios  850,000  1,000,000 

BG2 Cuentas por cobrar comerciales, neto 850,000  1,000,000  900,000 

BG17Resultados Acumulados 1,000,000  900,000 

PL1 Ingresos por servicios  1,000,000  900,000 

Ingresos Mal 

Reconocidos

NIC 18

Año 2014 900,000

Año 2015 1,000,000

Año 2016 850,000

NIC19El gasto por participación de trabajadores se muestra fuera de la utilidad operativa

PL2 Costos operativos 2,160,000  2,040,000 

PL3 Gastos de administración 1,080,000  1,020,000 

PL4 Gastos de ventas 360,000  340,000 

PL9 Participación de trabajadores 3,600,000  3,400,000 

NIC19No se reconoce el pasivo por las vacaciones devengadas

PL2 Costos operativos 120,000  60,000 

PL3 Gastos de administración 60,000  30,000 

PL4 Gastos de ventas 20,000  10,000 

BG17Resultados Acumulados 700,000  600,000  600,000 

BG14Cuentas por pagar diversas 900,000  700,000  600,000 

2016 2015

S/ S/

Saldo inicial 700,000 600,000

Devengado del año 400,000 400,000

Pagos del año -200,000 -300,000

Saldo final 900,000 700,000

Gasto faltante 200,000 100,000
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                       Al 31.12.2016                     Al 31.12.2015                      Al 01.01.2015

Debe Haber Debe Haber Debe Haber

NIC21Se ajusta los anticipos a proveedores por diferencia en cambio

PL12 Ganancia (pérdida) por diferencia en cambio 95,500  158,200  - 

BG17Resultados Acumulados 125,800  32,400  32,400 

BG4 Anticipos a proveedores 95,500  158,200  32,400 

BG6 Existencias 125,800  32,400 

2016 2015 2014

USD USD USD

Anticipo 500,000 700,000 600,000

T/C Histórico 3.000 2.764 2.850

T/C Cierre 3.191 2.990 2.796

Diferencia en cambio 95,500         158,200      -32,400      

NIC21Se ajusta los anticipos de clientes por diferencia en cambio

BG14Cuentas por pagar diversas 7,977,500  6,578,000  5,592,000 

BG20Anticipos recibidos de clientes 7,977,500  6,578,000  5,592,000 

BG20Anticipos recibidos de clientes 477,500  497,200  108,000 

PL12 Ganancia (pérdida) por diferencia en cambio 477,500  497,200 

BG17Resultados Acumulados 497,200  108,000  108,000 

PL1 Ingresos por servicios  497,200  108,000 

2016 2015 2014

USD USD USD

Anticipo recibidos de clientes 2,500,000 2,200,000 2,000,000

T/C Histórico 3.000 2.764 2.850

T/C Cierre 3.191 2.990 2.796

Diferencia en cambio 477,500      497,200      -108,000    

Anticipo recibidos de clientes 7,977,500 6,578,000 5,592,000
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                       Al 31.12.2016                     Al 31.12.2015                      Al 01.01.2015

Debe Haber Debe Haber Debe Haber

NIC21Se presentan los efectos por diferencia en cambio como gastos o ingresos financieros

PL6 Ingresos financieros 2,000,000  1,000,000 

PL7 Gastos financieros 3,500,000  3,000,000 

PL12 Ganancia (pérdida) por diferencia en cambio 1,500,000  2,000,000 

NIC32Existen "acciones redimibles" que se presentan formando parte del patrimonio

BG16Capital social 6,000,000  6,000,000  6,000,000 

BG23Prèstamos por pagar 6,000,000  6,000,000  6,000,000 

NIIF 3Se contabilizó la compra de activos como una combinación de negocios

BG21Concesión minera y reservas 10,321,008  10,321,008  - 

BG11Goodwill 10,321,008  10,321,008  - 

BG17Resultados Acumulados 2,064,202  - 

PL2 Costos operativos 1,548,151  2,064,202 

BG21Concesión minera y reservas 3,612,353  2,064,202 

2016 2015

Concesión minera 10,321,00810,321,008

Amortización acumulada (3,612,353)(2,064,202)

Neto 6,708,655 8,256,806

NIC37No se ha realizado la evaluaciòn de las provisiones por contingencias

BG17Resultados Acumulados 1,100,000  900,000  900,000 

PL3 Gastos de administración 400,000  200,000  - 

BG15Provisiones 1,500,000  1,100,000  900,000 

2016 2015

S/ S/

Saldo inicial 1,100,000 900,000

Adiciones 400,000 200,000

Saldo final 1,500,000 1,100,000
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                       Al 31.12.2016                     Al 31.12.2015                      Al 01.01.2015

Debe Haber Debe Haber Debe Haber

NIC37No se reconocen provisiones por retiro de activos

BG10Propiedad, planta y equipo 1,200,000  1,200,000  1,200,000 

BG15Provisiones 1,200,000  1,200,000  1,200,000 

BG17Resultados Acumulados 240,000  120,000  120,000 

PL2 Costos operativos 120,000  120,000  - 

BG10Propiedad, planta y equipo 360,000  240,000  120,000 

BG17Resultados Acumulados 42,000  20,000  20,000 

PL7 Gastos financieros 25,000  22,000 

BG15Provisiones 67,000  42,000  20,000 

2016 2015 2014

Activo fijo S/ S/ S/

Saldo inicial 1,200,000 1,200,000 1,200,000

Depreciación acumulada 360,000 240,000 120,000

Saldo final 840,000 960,000 1,080,000

2016 2015 2014

Provisiòn S/ S/ S/

Saldo inicial 1,242,000 1,220,000 1,200,000

Gasto financiero 25,000 22,000 20,000

Saldo final 1,267,000 1,242,000 1,220,000

NIC37Se utilizò una tasa de descuento errònea para las provisiones por retiro de activos

BG17Resultados Acumulados 102,705  - 

PL7 Gastos financieros 105,717  102,705 

BG15Provisiones 208,422  102,705 

2016 2015

S/ S/

Provisiòn errada 991,578 997,295

Provisiòn correcta 1,200,000 1,100,000

Ajuste 208,422 102,705
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                       Al 31.12.2016                     Al 31.12.2015                      Al 01.01.2015

Debe Haber Debe Haber Debe Haber

NIC38Se mantienen "costos pre-operativos" como activos intangibles

BG17Resultados Acumulados 2,250,000  2,500,000  2,500,000 

PL3 Gastos de administración 250,000  250,000  - 

BG24Intangibles 2,000,000  2,250,000  2,500,000 

2016 2015

S/ S/

Saldo inicial 2,250,000 2,500,000

Depreciaciòn 250,000 250,000

Saldo final 2,000,000 2,250,000

NIC39No se mide el costo amortizado de los prestamos

BG23Prèstamos por pagar 18,515  51,745  96,475 

PL7 Gastos financieros 33,230  44,730 

BG17Resultados Acumulados 51,745  96,475  96,475 

Datos Cronograma del Banco Costo Amortizado

2,500,000 Princ Interes Total S.I. Interes Pago S.F. Devengos

150,000 1 538,677       250,000         788,677      1 2,350,000     303,525         -788,677      1,864,848     53,525 

10% 2 592,545       196,132         788,677      2 1,864,848     240,863         -788,677      1,317,033     44,730 

3 651,799       136,878         788,677      3 1,317,033     170,107         -788,677      698,464        33,230 

4 716,979       71,698           788,677      4 698,464        90,213           -788,677      -                 18,515 

2,500,000   654,708         3,154,708   804,708         150,000  150,000      

Tasa efectiva

0 2,350,000

1 -788,677   

2 -788,677    2016 2015 2014

3 -788,677    Saldo PCGA 716,979         1,368,778   1,961,323  

4 -788,677    Saldo NIIF 698,464         1,317,033   1,864,848  

12.92%Ajuste 18,515           51,745         96,475        
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                       Al 31.12.2016                     Al 31.12.2015                      Al 01.01.2015

Debe Haber Debe Haber Debe Haber

NIC39No se mide el deterioro de las cuentas por cobrar comerciales

BG17Resultados Acumulados 4,000,000  3,200,000  3,200,000 

PL3 Gastos de administración 700,000  800,000 

BG2 Cuentas por cobrar comerciales, neto 4,700,000  4,000,000  3,200,000 

2016 2015

S/ S/

Saldo inicial 4,000,000 3,200,000

Deterioro 700,000 800,000

Saldo final 4,700,000 4,000,000

NIC39Se da de baja a las cuentas por cobrar comerciales de manera no apropiada

BG2 Cuentas por cobrar comerciales, neto 1,650,000  1,800,000  2,000,000 

BG23Préstamos por pagar 1,650,000  1,800,000  2,000,000 

Nota: Descuento de facturas por cobrar con recurso

NIC40Existen terrenos que no se utilizan y no tienen plan de uso futuro

BG25Inversiones inmobiliarias 3,000,000  3,000,000  3,000,000 

BG10Propiedad, planta y equipo 3,000,000  3,000,000  3,000,000 

NIC41Se mantienen los activos biològicos a su costo històrico menos depreciaciòn acumulada

BG26Activos Biológicos 4,100,000  3,500,000  2,800,000 

BG17Resultados Acumulados 3,500,000  2,800,000  2,800,000 

PL11 Ingreso por valor razonable de A.B. 600,000  700,000 

2016 2015 2014

S/ S/ S/

Costo 7,900,000 7,500,000 7,200,000

Valor razonable 12,000,00011,000,00010,000,000

Ajuste 4,100,000 3,500,000 2,800,000
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                       Al 31.12.2016                     Al 31.12.2015                      Al 01.01.2015

Debe Haber Debe Haber Debe Haber

NIIF6 No se ha evaluado el deterioro de las exploraciones activadas

BG17Resultados Acumulados 3,200,000  3,200,000  3,200,000 

BG22Costos de exploraciòn 2016 2015 2014 3,200,000  3,200,000  3,200,000 

Exploraciòn 3,200,000 3,200,000 3,200,000

NIC12No se calcula el impuesto a la renta diferido

BG27Activo diferido por impuesto a la renta 1,472,142  2,988,618  4,145,860 

BG17Resultados Acumulados 2,988,618  4,145,860  4,145,860 

PL10 Impuesto a la renta 1,516,477  1,157,241 

Diferencia temporaria deducible 2016 2015 2014

Deterioro de existencias 900,000  1,100,000  800,000 

Diferencia en tasas de depreciación 750,000 600,000 450,000

Depreciación por componentes 280,000 160,000 40,000

Ingresos reconocidos anticipadamente 850,000 1,000,000 900,000

Vacaciones por pagar 900,000 700,000 600,000

Amortizaciòn de concesiòn minera 6,708,655 8,256,80610,321,008

Contingencias laborales 1,500,000 1,100,000 900,000

Provisiòn por retiro de activos, neto 427,000 282,000 140,000

Provisiòn por retiro de activos -2 1,200,000 1,100,000 0

Gastos pre-operativos 2,000,000 2,250,000 2,500,000

Deterioro de cuentas por cobrar 4,700,000 4,000,000 3,200,000

Costo de exploraciòn dado de baja 3,200,000 3,200,000 3,200,000

Diferencia temporaria gravable

Depreciaciòn de activos con valores residuales 150,000 162,500 175,000

Depreciaciòn de activos en Leasing 7,140,000 4,972,500 3,060,000

Anticipos a arrendador financiero 100,000 100,000 100,000

Ingresos según NIC 11 7,000,000 5,000,000 3,000,000

Costo incremental diferido 18,515           51,745         96,475        

Valor razonable de inv inmobiliaria 4,100,000 3,500,000 2,800,000

4,907,140 9,962,06213,819,533

Activo Neto por IRD al 30%  1,472,142 2,988,618 4,145,860
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                       Al 31.12.2016                     Al 31.12.2015                      Al 01.01.2015

Debe Haber Debe Haber Debe Haber

Pasivo por impuesto diferido

BG19Excedente de revaluaciòn 1,050,000  1,050,000  1,050,000 

BG27Activo diferido por impuesto a la renta 1,050,000  1,050,000  1,050,000 

Diferencia temporaria gravable - Patrimonio

Excedente de revaluaciòn 3,500,000 3,500,000 3,500,000

Pasivo Neto por IRD al 30% (*) 1,050,000 1,050,000 1,050,000

(*) Considerar el cambio de tasa
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TRAMPO S.A.

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

31 de Dic. 31 de Dic. 1 de Enero

2016 2015 2015

Activo S/. S/. S/.

Activo corriente

BG1

Efectivo y equivalente de efectivo 4,802,961        4,979,761        41,365,786     

BG2

Cuentas por cobrar comerciales, neto 26,632,324      10,477,903      20,700,738     

BG3

Prèstamos a relacionadas 50,616,908      157,947           -                 

BG4

Anticipos a proveedores 7,554,499        8,533,701        8,743,671       

BG5

Cuentas por cobrar diversas 508,739           1,038,707        416,646          

BG6

Existencias 4,557,593        4,440,842        4,821,147       

BG7

Gastos pagados por anticipado 195,624           127,011           281,380          

Total activo corriente 94,868,648      29,755,872      76,329,368     

Activo no corriente

BG9

Prèstamos a relacionadas -                  51,828,700      -                 

BG10

Propiedad, planta y equipo 27,823,326      25,308,937      29,495,908     

BG26

Activos biológicos 4,100,000        3,500,000        2,800,000       

BG25Inversiones inmobiliarias 3,000,000        3,000,000        3,000,000       

BG27Activo diferido por impuesto a la renta 422,142           1,938,618        3,095,860       

BG21Concesión minera y reservas 6,708,655        8,256,806        -                 

Total activo 136,922,771    123,588,934    114,721,136   

Pasivo y patrimonio

Pasivo corriente

BG12Cuentas por pagar comerciales 1,721,241        769,626           2,038,679       

BG13Cuentas por pagar a relacionadas -                  251,166           1,919,321       

BG20Anticipos recibidos de clientes 7,500,000        6,080,800        5,700,000       

BG14Cuentas por pagar diversas 1,190,023        1,015,875        1,898,734       

BG18Impuesto a la renta por pagar 3,200,000        3,500,000        2,900,000       

BG15Provisiones 3,967,000        3,442,000        2,120,000       

Total pasivo corriente 17,578,264      15,059,467      16,576,734     

BG23Prèstamos por pagar 8,348,464        9,117,033        9,864,848       

Total pasivo 25,926,728      24,176,500      26,441,582     

Patrimonio neto

BG16Capital social 17,201,136      16,549,337      15,956,792     

BG17Resultados Acumulados 91,344,907      80,413,097      69,872,762     

BG19Excedente de revaluaciòn 2,450,000        2,450,000        2,450,000       

Total patrimonio neto 110,996,043    99,412,434      88,279,554     

Total pasivo y patrimonio 136,922,771    123,588,934    114,721,136   
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TRAMPO S.A.

ESTADO DE RESULTADOS DEL EJERCICIO

2016 2015

S/. S/.

PL1 Ingresos por servicios  88,001,645      79,746,972     

PL11 Ingreso por valor razonable de A.B. 600,000           700,000          

PL2 Costos operativos (37,097,775) (35,649,265)

Utilidad bruta 51,503,870  44,797,707 

PL3 Gastos de administración (12,594,338) (12,221,188)

PL4 Gastos de ventas (12,129,370) (9,517,285)

PL5 Otros, neto 51,495  116,418 

Utilidad operativa 26,831,657  23,175,652 

PL6 Ingresos financieros 238,531           221,201          

PL7 Gastos financieros (570,568) (281,753)

PL12 Ganancia (pérdida) por diferencia en cambio (1,118,000) (1,661,000)

PL8 Utilidad antes de impuesto a la renta 25,381,620  21,454,100 

PL9 Participación de trabajadores -  - 

PL10 Impuesto a la renta (12,613,052) (10,653,130)

Utilidad neta 12,768,569  10,800,970 
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TRAMPO S.A. 31 Dic 1 Ene

RECONCILIACION DEL PATRIMONIO (ACUMULADA) 2015 2015

S/. S/.

Saldo según Perú GAAP 105,614,577           94,457,819           

Ajustes por:

Al Excedente de revaluación

9Actualización de rexcedente de revaluación 500,000  500,000 

31Activo neto por impuesto a la renta diferido (1,050,000) (1,050,000)

Al Capital social

19Acciones redimibles consideradas como Capital (6,000,000) (6,000,000)

A Resultados acumulados

3Medición del valor razonable de las existencias (1,100,000) (800,000)

4Distribución de los CIF Fijos de fabricación (240,000) (200,000)

5Adopción de NIC 11 en reconocimiento de ingresos 5,000,000  3,000,000 

6Medición de la depreciación de los activos fijos (600,000) (450,000)

7Medición de la depreciación por componentes (160,000) (40,000)

10Medición de la depreciación con valores residuales 162,500  175,000 

11Medición de la depreciación de activos en Leasing 4,972,500  3,060,000 

12Gastos por arrendamientos operativos 100,000  100,000 

13Reconocimiento de ingresos  (1,000,000) (900,000)

15Vacaciones devengadas (700,000) (600,000)

16Diferencia en cambio de anticipos a proveedores (125,800) 32,400 

17Diferencia en cambio de anticipos de clientes 497,200  (108,000)

21Provisiones por contingencias (1,100,000) (900,000)

22Provisión por retiro de activos de larga duración (282,000) (140,000)

24Baja de costos pre-operativos calificados como intangibles (2,250,000) (2,500,000)

25Medición de préstamos al costo amortizado 51,745  96,475 

26Deterioro de cuentas por cobrar comerciales (4,000,000) (3,200,000)

29Medición de activos biológicos al costo amortizado 3,500,000  2,800,000 

31Activo neto por impuesto a la renta diferido 2,988,618  4,145,860 

30Baja de activos por exploración de recursos naturales (3,200,000) (3,200,000)

20Amortización de concesiones mineras (2,064,202) -                         

23Corrección en uso de tasa para provisiones por retiro (102,705) -                         

Saldo según NIIF 99,412,434             88,279,554           
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TRAMPO S.A. 31 Dic 1 Ene

RECONCILIACION DEL PATRIMONIO (POR PARTES) 2015 2015

S/. S/.

Saldo según Perú GAAP 105,614,577           94,457,819           

Ajustes por:

Al Excedente de revaluación

9Actualización de rexcedente de revaluación 500,000  500,000 

31Activo neto por impuesto a la renta diferido (1,050,000) (1,050,000)

(550,000) (550,000)

Al Capital social

19Acciones redimibles consideradas como Capital (6,000,000) (6,000,000)

A Resultados acumulados

3Medición del valor neto de realizacion de las existencias (800,000) (800,000)

4Distribución de los CIF Fijos de fabricación (200,000) (200,000)

5Adopción de NIC 11 en reconocimiento de ingresos 3,000,000  3,000,000 

6Medición de la depreciación de los activos fijos (450,000) (450,000)

7Medición de la depreciación por componentes (40,000) (40,000)

10Medición de la depreciación con valores residuales 175,000  175,000 

11Medición de la depreciación de activos en Leasing 3,060,000  3,060,000 

12Gastos por arrendamientos operativos 100,000  100,000 

13Reconocimiento de ingresos  (900,000) (900,000)

15Vacaciones devengadas (600,000) (600,000)

16Diferencia en cambio de anticipos a proveedores 32,400  32,400 

17Diferencia en cambio de anticipos de clientes (108,000) (108,000)

21Provisiones por contingencias (900,000) (900,000)

22Provisión por retiro de activos de larga duración (140,000) (140,000)

24Baja de costos pre-operativos calificados como intangibles (2,500,000) (2,500,000)

25Medición de préstamos al costo amortizado 96,475  96,475 

26Deterioro de cuentas por cobrar comerciales (3,200,000) (3,200,000)

29Medición de activos biológicos al costo amortizado 2,800,000  2,800,000 

31Activo neto por impuesto a la renta diferido 4,145,860  4,145,860 

30Baja de activos por exploración de recursos naturales (3,200,000) (3,200,000)

371,735  371,735 

AL RESULTADO DEL PERIODO

3Medición del valor neto de realizacion de las existencias (300,000) - 

4Distribución de los CIF Fijos de fabricación (40,000) - 

5Adopción de NIC 11 en reconocimiento de ingresos 2,000,000  - 

6Medición de la depreciación de los activos fijos (150,000) - 

7Medición de la depreciación por componentes (120,000) - 

10Medición de la depreciación con valores residuales (12,500) - 

11Medición de la depreciación de activos en Leasing 1,912,500  - 

13Reconocimiento de ingresos  (100,000) - 

15Vacaciones devengadas (100,000) - 

16Diferencia en cambio de anticipos a proveedores (158,200) - 

17Diferencia en cambio de anticipos de clientes 605,200  - 

20Amortización de concesiones mineras (2,064,202) - 

21Provisiones por contingencias (200,000) - 

22Provisión por retiro de activos de larga duración (142,000) - 

23Corrección en uso de tasa para provisiones por retiro (102,705) - 

24Baja de costos pre-operativos calificados como intangibles 250,000  - 

25Medición de préstamos al costo amortizado (44,730) - 

26Deterioro de cuentas por cobrar comerciales (800,000) - 

31Activo neto por impuesto a la renta diferido (1,157,241) - 

29Medición de activos biológicos al costo amortizado 700,000  - 

(23,878) - 

Saldo según NIIF 99,412,434             88,279,554           
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Mezcla Formado Secado Cocción

Almacenaje
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A B C D E F G H

1

TEA               

8.00%

2

TEM              

0.64% =(1+B2)^(1/12)-1

3

Principal       

500,000

4

Nº Periodos  

9

5

6

Calendario de pagos

7 N° Principal Interes Cuota

Fòrmulas del Excel

8 1 54,141       3,217       57,358     

9 2 54,489       2,869       57,358     

Principal

10 3 54,840       2,518       57,358     

=-PAGOPRIN(TEM, Periodo, NºPeriodos, Principal, 0, 0)

11 4 55,193       2,165       57,358     

12 5 55,548       1,810       57,358     

Interes

13 6 55,905       1,453       57,358     

=-PAGOINT(TEM, Periodo, NºPeriodos, Principal, 0, 0)

14 7 56,265       1,093       57,358     

15 8 56,627       731          57,358     

Cuota

16 9 56,991       367          57,358     

=-PAGO(TEM, NºPeriodos, Principal, 0, 0)

17 500,000     16,223     516,223   
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Cuenta Descripciòn Debe Haber

10X Efectivo 500,000    

37X Gastos no devengados 16,223      

45X Prèstamos por pagar 516,223    
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Cuenta Descripciòn Debe Haber

10X Efectivo 500,000    

45X Prèstamos por pagar 500,000    
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Cuenta Descripciòn Debe Haber

45X Prèstamos por pagar 54,141      

67X Gastos financieros 3,217        

10X Efectivo 57,358      
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Haber

45X

Prèstamos por pagar

54,489

    

 

67X

Gastos financieros

2,869

      

 

10X

Efectivo

57,358
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A B C D

1 Préstamo   500,000

2 Comisiòn 5,000

3 Préstamo  neto 495,000

4 Tasa de contrato 8.000%

5 Cuotas 9

6

7 Nº Principal Interes Cuota

8 1 40,040           40,000        80,040     

9 2 43,243           36,797        80,040     

10 3 46,702           33,337        80,040     

11 4 50,439           29,601        80,040     

12 5 54,474           25,566        80,040     

13 6 58,832           21,208        80,040     

14 7 63,538           16,502        80,040     

15 8 68,621           11,419        80,040     

16 9 74,111           5,929          80,040     

17 500,000         220,359     
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A B C D E F

1 Nº Flujo 1 Flujo 2 Flujo 3 Total

2 0 500,000      -5,000       0 495,000      

3 1 -              -            -80,040        -80,040      

4 2 -              -            -80,040        -80,040      

5 3 -              -            -80,040        -80,040      

6 4 -              -            -80,040        -80,040      

7 5 -              -            -80,040        -80,040      

8 6 -              -            -80,040        -80,040      

9 7 -              -            -80,040        -80,040      

10 8 -              -            -80,040        -80,040      

11 9 -              -            -80,040        -80,040      

12 Tasa Efectiva 8.242% =TIR(E2:E11)
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A B C D E

1

Nº

Saldo 

Inicial

(+) Costo 

Fin. (-) Pagos Saldo Final

2 1 495,000      40,800            -80,040        455,760      

3 2 455,760      37,565            -80,040        413,285      

4 3 413,285      34,064            -80,040        367,310      

5 4 367,310      30,275            -80,040        317,545      

6 5 317,545      26,173            -80,040        263,678      

7 6 263,678      21,733            -80,040        205,372      

8 7 205,372      16,927            -80,040        142,259      

9 8 142,259      11,726            -80,040        73,945        

10 9 73,945        6,095              -80,040        0                 

11 225,359         
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Cuenta Descripciòn Debe Haber

10X Efectivo 495,000   

45X Prèstamos por pagar 495,000   
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Cuenta Descripciòn Debe Haber

45X Prèstamos por pagar 53,161     

67X Gastos financieros 4,197       

10X Efectivo 57,358     
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Cuenta Descripciòn Debe Haber

45X Prèstamos por pagar 53,612     

67X Gastos financieros 3,747       

10X Efectivo 57,358     
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A B C D E

1

N° Recibido Interés Nominal Flujo

2 0 95,000 95,000

3 1 -9,000 -9,000

4 2 -9,000 -9,000

5 3 -9,000 -9,000

6 4 -9,000 -9,000

7 5 -9,000 -100,000 -109,000

8

=TIR(E2:E7) 10.33%
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A B C D

1

(+) (-)  (=) 

2

Saldo Gasto Saldo

3

Inicial Fin. Pagos Final

4 95,000 9,814 -9,000 95,814

5 95,814 9,898 -9,000 96,711

6 96,711 9,990 -9,000 97,702

7 97,702 10,093 -9,000 98,794

8 98,794 10,206 -109,000 0

9

50,000
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A B C D E F

1

Asiento 1: Reconocimiento inicial

2

Cta. Descripción Debe Haber Saldo

3 10X Efectivo 95,000

Bono

4 45X Bonos por pagar 95,000

95,000
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Asiento 2: Pago de cuota # 1 Saldo

Cta. Descripción Debe Haber Bono

67X Gastos financieros 9,814

45X Bonos por pagar 814

95,814

10X Efectivo 9,000

Asiento 3: Pago de cuota # 2

Cta. Descripción Debe Haber

67X Gastos financieros 9,898

45X Bonos por pagar 898

96,711

10X Efectivo 9,000

Asiento 4: Pago de cuota # 3

Cta. Descripción Debe Haber

67X Gastos financieros 9,990

45X Bonos por pagar 990

97,702

10X Efectivo 9,000

Asiento 5: Pago de cuota # 4

Cta. Descripción Debe Haber

67X Gastos financieros 10,093

45X Bonos por pagar 1,093

98,794

10X Efectivo 9,000

Asiento 6: Pago de cuota # 5

Cta. Descripción Debe Haber

67X Gastos financieros 10,206

45X Bonos por pagar 98,794

0

10X Efectivo 109,000
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(Hagalo usted mismo)





